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INTRODUCCIÓN 

El sindicalismo ha tomado relevancia en los tiempos recientes ya que se 

han presentado situaciones en las que los sindicatos han sido los protagonistas. 

Por lo que es necesario hacer un análisis de algunos de los preceptos 

constitucionales y de la propia ley reglamentaria del artículo 123 Apartado "B" de 

la Constitución, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para 

darnos cuenta de la inadecuada regulación de la misma en nuestros días. 

Para ello presentaremos aquellos conceptos generales que nos 

permitirán poner a la luz los cimientos del tema desarrollado, toda vez que para 

poder entender y hablar de la libertad sindical de los trabajadores al servicio del 

Estado es menester conocer el significado de dicho concepto y solo señalaremos 

· cjue · 1a libertad de sindicalización debe verse desde dos perspectivas: como la 

posibilidad de formar parte de un sindicato y como la opción de no formar parte 

de él quedando incluida en este último supuesto la posibilidad de separarse del 

sindicato en el momento que así lo desee el trabajador sin que intervenga en ello 

la fuerza lmp.ositiva del Estado. 

En el segundo capítulo haremos alusión a los orígenes del movimiento 

sindical desde las primeras uniones o asociaciones en la época clásica en ciudades 

como Grecia y Roma pasando por Inglaterra con la Revolución Industrial par 

finalmente llegar a las primera legislaciones que regularon la relación de trabajo 

e;.-tre el Estado y sus trabajadores, lo cual, permitirá determinar el orden 

cronológico del acontecer histórico del hombre, que con su actuar ha alcanzado a 

. pl~smar sus logros colectivos para el mejoramiento de la calidad de vida del 

trabajador, así como de las condiciones en las que preste el servicio. 



En el capítulo tercero analizaremos la legislación vigente en México en 

materia de trabajo en donde el Derecho del Trabajo goza de reconocida 

autonomía para buscar la armonización de los intereses constitucionales del Estado 

con los intereses personales del trabajo. También cabe mencionar que la ley 

reglamentaría del artículo 123 Apartado "B", Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, es una ley que va más allá de lo establecido en nuestra 

Constitución, razón por la cual tuvimos la inquietud de analizarla y realizar algunas 

observaciones que consideramos pertinentes. 

En el último capítulo trataremos el derecho a la libertad sindical del servidor 

público consagrado en el artículo 123 constitucional pero que en su nivel 

reglamentarlo se ·observan limitaciones, negaciones y contradicciones con este 

derecho, reconociéndose que el legislador no ha sido fiel Interprete del contenido 

constitucional al elaborar la ley reglamentaría. 

También haremos alusión al reconocimiento internacional de la libertad 

sindical en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Libertad Sindical y Protección al Derecho de Sindicación, documento de relevante 

trascendencia para el Derecho Sindical Mexicano y para la clase trabajadora tanto 

del sector público como en el privado, ya que los principios que contempla el 

Convenio son los de libertad, exclusividad, unidad, autonomía, democratividad y 

pluralismo sindical, los que deben ser garantizados en forma más precisa en 

México, tanto en sus normas jurídicas como en el ejercicio de una mejor política 

laboral. 

Para finalizar diremos que la libertad sindical de los trabajadores al servicio 

del Estado se ha convertido en un anhelo de la clase trabajadora, anhelo de poder 

ejercer plenamente sus derechos en un marco jurídico que brinde seguridad y 

protección y no en un marco que limite y restrinja los derechos mínimos que han 

logrado los trabajadores a base de luchas incansables. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

En el desarrollo de la presente Investigación emplearemos varios términos tales 

como relación jurídica de trabajo, Estado, Inconstituclonalidad, libertad sindical, 

entre otros; mismos que definiremos a continuación para un mejor entendimiento 

del trabajo realizado. 

1.1 ESTADO. 

Estado del latín Status, este concepto ha despertado interés especial por definir 

su naturaleza jurídica; por un lado es considerado como una comunidad política 

desarrollada, resultado de la evolución social de la humanidad. Es entendible este 

concepto, pues el crecimiento natural de las comunidades obliga a la organización 

en beneficio mutuo de sus miembros. 

"Sin duda los. griegos. concibieron a la polis como un complejo de problemas 

jurídicos . Sin embargoi'fue rriérlto. de los romanos concebir al Estado (Res pública) 

en términos juríc:Íi~o~; 'có~o un conjunto de competencias y facultades. " 1 

, . ' . 
EÍ Estado es para Acosta Romero, "la organización política soberana de una 

sociedad ·humana establecida en un territorio determinado, bajo un régimen 

jurídico, con independencia y autodeterminación, con órganos de gobierno y de 

administración que persigue determinados fines mediante actividades concretas."2 

' Diccionario Jµrídica Mexicano. instituto de Investigaciones Jurídicas. T.11. Porrua. México, 
1999, p, 1322. 
2 ACOSTA ROMERO. Miguel. Teoría General de Derecho Administrgtivo Primer curso, 
Décima ed .• Porrua. México. 199 t. p. 60 
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De acuerdo a lo anterior, el Estado es resultado de un desarrollo de la 

humanidad en ·sociedad y también constituye una organización política 

perfectamente definida en su distintos aspectos, siendo además soberana. De tal 

forma que los elementos constitutivos del Estado son : 

1. El conjunto de Individuos que forman la sociedad humana (Población). 

2. El territorio sobre el cual el Estado ejerce su soberanía. 

3. La soberanía para actuar con independencia y auto determinación. 

4. Orden jurídico para regular las relaciones humanas por normas que la 

sociedad crea. 

S. Órganos de gobierno, a través de los cuales el estado ejerce su soberanía y 

poder. 

Para Serra Rojas, "el Estado es una obra colectiva y artificial, creada para 

ordenar y servir a la sociedad."3 

De· 10. anterior, se desprende que el Estado necesariamente nace con las 

mismas necesidades de una sociedad, que requiere atenderse así misma, su 

fu.nción es buscar la satisfacción de sus demandas y el equilibrio armónico social . 

. Para el doctor Ignacio Burgoa el Estado "implica una organización o estructura 

. jurídico-dinámica, por cuanto como persona moral desarrolla una conducta para 

conseguir determinados fines específicos en beneficio de la nación, y en los cuales 

se funda su justificación". 4 

Así mismo se ha considerado al Estado como persona de derecho privado en 

igualdad relativa con las demás personas jurídicas e individuales, y como entidad 

suprema de derecho público, con jerarquía para establecer la ley y hacerla cumplir 

de ahí que se hable de la doble personalidad del Estado. Este mismo ente es el 

que ha de regir el destino de la sociedad, por medio de su organización jurídico-

J SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, T.I Vigésimo ed. Porruo. México.1999,p. 23. 
• BURGOA ORIGUELA. Ignacio. Derecho constitucional mexicono, Porruo. México.1984.p.31 
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política suprema y soberana, que creerá las leyes que garantizarán la calidad que 

la misma sociedad exija para su subsistencia. 

"El Estado moderno se presenta por dondequiera como un Estado de 

Derecho. Crea el Derecho Positivo, lo aplica y lo sanciona, pero al mismo tiempo, 

se somete a él, en nombre de los principios jurídicos supremos. Vive así el Estado 

en una atmósfera jurídica. Es característica ineludible suya el moverse y 

desarrollarse bajo un orden jurídico."5 

>P.or-~tro 'i'ado, la voluntad del Estado, no es otra cosa, que las acciones del 

E~taéi~ que se desprenden de la sociedad misma y por lo tanto proporcionan los 

serJicio~ a la colectividad, para lograr un bienestar social. Es por lo tanto el Estado 

. quién se encarga de créar el derecho y de aplicar las leyes, el Estado es sujeto de 

DerechO · Í~tefrhaci(l'nal; tiene la facultad de celebrar tratados y por último el Estado 

. tiene' la capá'cidad p~ra ~er titular de derechos y obligaciones. 

El Estadcf~s\1n fenómeno político producto de una realidad jurídica que tiene 

un án1bÍt~>cie -~alidez tanto territorial como personal. Es un fenómeno político 

pues no surge de manera natural, sino como resultado de la racionalidad humana, 

misma que le otorga un estatuto normativo que tiene vigencia en un territorio y 

población determinada. Este Estado como ficción jurídica actúa por conducto de 

sus agentes (funcionarios y empleados). 

1.2 RELACIÓN JURÍDICA DE TRABAJO. 

El término relación jurídica se puede definir como una vinculación entre dos 

o más personas determinada por una norma jurídica o resultado de un acto jurídico 

por lo que la naturaleza de la relación se desprende del acto que le de origen. De 

> GONZÁLEZ URIBE. Héctor. Teoría Pol!licq, Porrúo, México, 1992. p. 305. 



tal suerte que si el acto es de naturaleza laboral la relación que nace será na 

relación jurídica de trabajo, denominación que se da a la prestación de servicios 

por una persona a otra mediante el pago de un salario. 

En los primeros tiempos parecía desprenderse de los textos doctrinarios y 

legales la idea de que la relación jurídica de trabajo era siempre una relación 

contractual, asemejándola al contrato de compraventa y al arrendamiento de 

servicios personales por prestación de dinero, fundamentalmente orientada al 

Derecho Privado, y posteriormente se propuso que se considerada como un 

contrato de sociedad. Posteriormente, se le consideró como mandato que el patrón 

habría de encomendar al trabajador para llevar a cabo determinada actuación. 

Pero existían dos circunstancias que le daban autonomía especial frente a las 

figuras contractuales antes mencionadas: el carácter personal del trabajo, que no 

permite considerarlo como una mercancía y por otra parte el hecho de la 

prestación. del trabajo, ambas van más allá del simple acuerdo de voluntades. 

Además de lo.anterior podemos señalar que la relación de trabajo es autónoma y 

constituye' ¡.J~' ~oncepto por sí mismo ya que existen una serie de normas 

protectoras?: pará el . pago de salarios, descansos, vacaciones, participación de 

'utilidade~ v.6t:rgs Cl~pectos de seguridad social lo que la diferencia de alguno de los 

~ontratosp(e~isÍ:~s ·~~ el Código Civil . 

. Para Marl~:de la Cueva expresa, que la relación jurídica de trabajo " es una 

sltu~clón,jurícÚca objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

presta~ió~:d~'i:mtrabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le 

dio origen; ~n virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, 

integrado· por los principios, instituciones y normas de la declaración de derechos 
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Atendiendo al artículo 20 de Ja Ley Federal del Trabajo, relación de trabajo es 

Ja prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago 

de un salario. Este mismo precepto le reconoce realmente los mismos efectos al 

contrato que a la relación de trabajo, es más, casi los Identifica, como 

consecuencia de Ja naturaleza tutelar del derecho social. 

TrÚeba Urbina afirma: 

"La relación es un término que no se opone al contrato, sino lo complementa, 

ya que precisamente aquella es originada generalmente por un contrato, ya sea 

. expresó o tácito, que genera la prestación de servicios y consiguientemente Ja 

.obligación de pagar salarios y cumplir con todas las normas de carácter social". 8 

Consideramos que la una y el otro son figuras autónomas que se 

complementan: el contrato encuentra cauce y expresión en la relación de trabajo, 

en Ja ejecución continuada, en el tracto sucesivo, en el cumplimiento diario de una 

obligación de desempeñar servicios conforme a las modalidades y duración 

pactadas. La relación de trabajo se inicia en el momento en que se empieza a 

• DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicqno del Trqbojo. T.I. Décimo tercera ed .• 
Porrua. México, 1993. p.187. 
1 DE BUEN. Néstor. Derecho del Trabajo. T.I. Undécima ed .. Porrúa, México. 1998. p. 562 
• TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trqbqjo sexta ed .. Porrúa. México 1981. p. 
278 
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prestar ·el servicio. Las fracciones XXI y XXII del apartado A del artículo 123 

constitucional emplea Ja expresión "contrato de trabajo", la fracción VII del 

apartado B, utiliza como arranque de Ja relación laboral, el vocablo designación, 

puesto que en el ámbito del trabajo burocrático Jo que existe es el nombramiento y 

no el contrato de trabajo. 

La relación jurídica de trabajo, es la que se da en el momento mismo en 

que aparece la subordinación de una persona respecto del trabajo prestado, por lo 

cual, el primero recibe una remuneración en respuesta a la aplicación de su tiempo 

o fuerza de trabajo. 

Hemos visto las definiciones de relación de trabajo pero ahora tocaremos la 

relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores. Mora Rocha dice en relación 

al víncÜJo 'entre estas dos, "la prestación de un trabajo personal subordinado al 

Estado; ;r¡~dl~nte e(pago de un salario consignado en el presupuesto de egresos 

-de Ja endd~d-í)'ú6i1~au órgano al cual se encuentre adscrito." 9 

,:--:";' ! -':f ~: ·, . ·. 

G( Ley.;:fécieral' de los Trabajadores al Servicio del Estado, no hace 
" > .-. .L• •""-'~:-~e.~~ 

reférencla específld :a Ja relación de trabajo, sin embargo, es claro que Ja relación . . . . , .. -,··~ ._- .. 

que surge''entré.:e1;: Estado y su trabajadores, no podría originarse como un . : . ., . .· ' ····~. ' ., . 
'contrato, como si sU'cecle entre particulares. 

El :~k~d~·.-~>~~~ar de fungir como patrón, no persigue fines lucrativos y 
. , ... ' .. ,. · ... ""'-'' 

.· tampoco·j:ioél_eíí;o~~a~lar de ningún otro acto que pudiera originar dicha relación, 

dé no. s~r por''iiombramlento, como se ha mencionado ninguna persona podrá 

tener fu~cíO'riesdentro de fa Administración Pública. Para que jurídicamente pueda 

existir - lá: r~lación de trabajo entre Estado y trabajador debe tenerse el 

nombramiento. 

• MORA ROCHA. Manuel. Elementos Prócticos de Derecho del Trabajo Burocrático. 
Segunda ed., Pac, México, 1992, p. 21 



Por Jo tanto, la relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores surge 

por nombramiento, a través de un acto potestativo del Estado, Ja Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha señalado que si no existe el nombramiento no hay 

relación jurídica de trabajo. 

1.2.1 ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Como hemos mencionado, La legislación mexicana otorga a Ja relación 

jurídica existente entre el Estado y sus servidores un contenido laboral, prueba de 

ello es que en nuestra Constitución Federal están ubicadas las bases 

fundamentales que la regulan. Aun cuando haya sido ubicada Ja relación de trabajo 

entre el Estado y sus trabajadores dentro del texto legal que norma la materia del 

derecho del trabajo, se observan marcada diferencias con respecto a las 

disposiciones aplicables a Ja relación que se da entré los trabajadores en general 

y sú patrones; ello en atención a que en este caso el empleador es el Estado, 

cuya finalidad, social es totalmente diversa a la de los medios privados de 

producción y no persigue el propósito de lucro que caracteriza a éstos. 

_De tal manera que a continuación muy brevemente hablaremos de los 

elemento de Ja relación laboral ya que ambos se tratan en el presente capitulo 

como puntos independientes. 

a) El Estado 

Para la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado los sujetos de la 

relación de trabajo son aquellos sobre los cuales se aplica Ja disposición jurídica 

que conforme al artículo segundo de la citada ley son: los titulares de las 

instituciones descentralizadas del Poder Ejecutivo y los titulares de los Poderes de 

la Unión y los trabajadores de base de las mencionadas instituciones. 

9 



Al hablar de relación de trabajo en el sector público nos referimos a la que se 

establece entre el Estado como patrón, para el cual se presta un servicio personal 

y subordinado para la consecución de sus fines, representado por las Instituciones 

y .titulares 'de las diversas dependencias por medio de las cuales actúa. 

Estableciéndose en este caso una relación de coordinación en donde el propio 

Estado actúa en su carácter de persona moral contrayendo obligaciones y 

derechos frente a los trabajadores a su servicio y pudiendo ser objeto de 

Interpelación judicial. 

b) Empleado o trabajador. 

En un sentido muy simple trabajador es el persona que realiza una tarea por 

cuenta de otro; al decir persona nos referimos sólo a la persona ñsica, es decir la 

Individualmente considerada puede ser trabajador. Por lo que un Sindicato, una 

asociación o una persona moral de cualquier tipo no puede tener carácter de 

trabajado aun cuando se contr<:te con ellas y puedan resultar obligadas a prestar 

servicios ya que la relación laboral se establece entre quien recibe el beneficio y 

quien efectúa materialmente el servicio. Además de que la prestación de los 
< -- --- . 

__ servicios debe ser personal y subordinada. Personal implica que es intransferible y 

. subordlnada.que'qulen la presta esta sujeto a las ordenes de otra persona ya sea 

ñsié:a o•rri~r~i: ) 

·Para terminar diremos que una vez que se ha establecido el vínculo jurídico 

· . laboral-éntre.; el trabajador y el Estado, por medio de los titulares de sus 

dep~Íldencl~s . 'l entidades, ambos se ven sometidos al régimen legal que 

enmarcado en el artículo 123 constitucional. Es así como en nuestro país se 

·. · ~n-cÚeÍltran en vigor dos grandes regímenes jurídico laborales, el derecho del 

- trabajo propiamente dicho y el derecho burocrático, expresiones correlativas de la 

división en los apartados A y B del artículo 123 constitucional. 
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1.3. TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO. 

La definición legal de trabajador al servicio del Estado la podemos 

desprender del artículo 3° de la ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 

constitucional que consigna que: "Trabajador es toda persona que preste un 

servicio ñsico o Intelectual o de ambos géneros en virtud de nombramiento 

expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales". 

Algunos ordenamientos legales usan diferentes términos refiriéndose al trabajador 

al servicio del Estado estos pueden ser funcionario público, empleado público y 

servidor público. 

Servidor público o trabajador al servicio del Estado: es la persona 

que presta un servicio público, ya sea en calidad de funcionario o empleado 

público. Otra definición de servidor público es Ja persona física que realiza función 

pública de cualquier naturaleza. El artículo 108 constitucional, reputa como 

servidor público a toda persona ñsica que desempeña un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública (Federal o del Distrito 

Federal). El concepto .de servidor público es más extenso que el de funcionario y 

empleado pues ñ() :solo se refiere a estos sino que a cualquier persona o la que el 

E;tado •Je IÍ~;~·~()fi'f~rld~ ~ri c~rgo o una comisión de cualquier índole, entre los 
., ' - '-·- . .,, , ·. ~. ."( •. 

que se utJ.!C:aríarí•aqueli()S indi\¡iduos que hayan sido designados como funcionarios 

-.-.;<? :'.'"' 

Aco~t~· . Romero define al servidor público, corno "aquel ciudadano 

investido dé cargo, empleo o función pública, ligado por un vínculo de régimen 

jurídico, profesionalmente, por lo tanto, al cuadro de personal del poder público. 

Tal vinculación puede ser indirecta (servidor de la administración pública 

·centralizada) o Indirecta (servidor de la administración pública paraestatal)". 10 
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No obstante lo anterior también se considera como trabajador al servicio 

del Estado aquel que labora en un organismo descentralizado que tenga a su 

cargo función de servicios públicos. Para el maestro Mario de la Cueva "trabajador 

público es únicamente aquel que desempeña funciones propias del Estado, 

aquellas que no pueden ser cumplidas sino por la organización nacional, son los 

trabajadores a través de los cuales se realizan las funciones de los órganos 

titulares del poder público". 

Empleado público "es quien presta sus servicios para algún órgano del 

Estado, en virtud de un nombramiento y que se desempeña normalmente en 

actividades de apoyo al funcionario: su labor no implica un poder de decisión, 

disposición de la fuerza pública o representación estatal alguna". 11 

Empleado público son todas aquellas personas que laboran para el Estado 

pero que no desempeñan algunos de los cargos de los funcionarios públicos tales 

como el de Ministro, Secretario de Despacho, Senador entre otros. 

Funcionario público es aquel que dispone de un poder jerárquico con 

respecto de los empleados y los demás funcionarios Inferiores, poder que deriva en 

capacidad de mando, de decisión y disciplina. El término funcionario público no 

sólo posee un carácter administrativo-jerarquizador sino que lleva implícito el 

cumplimiento de determinados deberes. Para Morales Pauiín "funcionario público 

es la persona física, cuyo cargo y competencias están comprendidas en la ley o en 

el reglamento (generalmente interno u orgánico) de la dependencia u órgano, lo 

cual le otorga un carácter de representación y cumplimiento de la voluntad 

estatal". 12 

' !º ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocrático Mexicono Porrúa, México, 1995 p 106 
u ,MARTÍNEZ MORALES. Rafael. Derecho Administrativo 3er Y 4° cursos. Segunda ed .. Harla. 
México. 1997. p. 292. 
,12 MORALES PAULIN. Carlos. Derecho Burocrático Porrua. México. 19B7 p. 83. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGFN. 
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El Diccionario Jurídico Mexicano, establece que los trabajadores al servicio 

del Estado "son las personas físicas que prestan sus servicios en la realización de 

la función pública, de manera personal, bajo la subordinación del titular de una 

dependencia o de su representante y en virtud de nombramiento expedido por 

autoridad competente". 13 

El artículo 108 constitucional señala como servidores públicos, a los 

mencionados en sus párrafos primero y tercero. 

Dicho precepto. constitucional establece que para los efectos de las 

responsabilidades a las que alude este título se reputarán como servidores públicos 

a: 

Los represe'ntantes 'de'~leéclÓn popular. 
~ . . . --· -- ' ' -·,;e ·~ .. ·' . 

Lo~ níiern'bra:S+'2dei105'.~ºciere~ Judicial Federal v Judicial del Distrito 
Federat. '::' ·;; ' :c.• .;:''~r:c:,'.: ''~:~e 

< -·-- :~.,--t;-. ·\':{< 

Los funciona~ios/empleados. 
Y eri ge~e,raL'~ tdda persona que desempeñé un empleo, cargo o 

comisión df:i cÚalquier naturaleza en la Administración Pública del Distrito 

Federal o ·~n '~1 Distrito Federal así como a los servidores del Instituto 

Federal Electoral. .. 

Continua en su tercer párrafo la lista enunciando a: 

- Los gobernadores de los Estados. 

Los Diputados de las Legislaturas locales, y 

Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales. 

Por último establece que ... 

13 Diccionario Jurjdico Mexicono. Instituto de lnvestlgociones Jurídicos, T IV. Porruo, México. 
1999 p. 3107 
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Las Constituciones de los Estados de la República precisarán el carácter de 

servidores públicos, de quienes desempeñan empleo, cargo o comisión en los 

Estados y en los Municipios. 

Podemos establecer que el trabajador al servicio del Estado, es la persona 

física que desempeña un empleo o función pública en forma personal y 

subordinada a una dependencia de la Administración Pública, en razón de un 

nombramiento. 

Finalizaremos citando al maestro Morales Paulin quien afirma que " los 

términos trabajador del estado y empleado público tiene un efecto jurídico interno 

que se traduce en la subordinación jerárquica en la relación jurídico laboral. 

1.4 EL SINDICATO. 

Atendiendo a su origen etimológico, sindicato proviene del francés syndicat, 

este a su vez deriva del latín sindicus, abogado y representante de una ciudad, 

palabra que procede de la expresión griega syndikos, defensor y de syn que 

quiere decir con, colaboración; y dykh (dyke) justicia. Traducido se tiene que 

sindicato significaría la justicia conjunta, la justicia que busca el conjunto de 

socios, con la colaboración, la actividad por la acción conjunta de todos, que por 

supuesto abarca la defensa de sus Intereses los cuales tienen que ser comunes a 

sus miembros. 

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual señala "es toda organización 

o asociación profesional compuesta o Integrada por personas que, ejerciendo oficio 
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o profesión Iguales u oficios profesionales similares o conexos, se unen para el 

estudio y protección de Jos intereses que así se comparten". 14 

Santos Azuela expresa que el sindicato "se explica coino uria coalición 

permanente de trabajadores o patrones, constituido con el . fin . de: unificar )as 

relaciones laborales y alcanzar, en forma concomitante, la justicia so71~Í'.';'ís·: 

Para Mario de la Cueva, "El sindicato es fa expresión.de i~ G~;l~~d de las 

comunidades obreras y de su decisión de luchar por una ápliéaciÓn cada dfa más 

amplia de la justicia social a las condiciones de prestación de ios.s~~tC:iÓs y por la 

creación de una sociedad futura en la que· el trabajo s~a el y~l~r supren:io y Ja base 

de las estructuras políticas y jurídicas". 16 

Finalmente la Ley Federal del Trabajo en su artículo 356 define al sindicato 

como "Ja asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses" Por otro lado Ja Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado en su artículo 67 señala que el sindicato 

son "las asociaciones de trabajadores que laboran en una misma dependencia, 

constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa de sus Intereses comunes". 

Todas estas definiciones en que Jos sindicatos se crean por y para los 

trabajadores, son asociaciones cuyo objeto es Juchar por el mejoramiento de las 

condiciones económicas de los trabajadores. 

Cabe destacar que dentro del sistema del ordenamiento mexicano se 

reconoce el principio de libertad sindical en sus aspectos positivo y negativo, al 

'' . CABANELLAS. Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. T. VII. Vigésimo 
ed. Heliasta. Argentina, 1981 p 436. 
"SANTOS AZUELA. Hector. Derecho Colectivo del Trobojo. Porrua, México 1993. p 93 
••DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicgno del Trabajo. Tll. Octava ed. Porrua. 
México. 1995, p 283 
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establece~ .. el derecho de los trabajadores para formar sindicatos sin previa 

autorización (artículos 123 apartado A fracción XIV y apartado B fracción X de la 

constitución y 357 de la Ley Federal del Trabajo), así como el de afiliarse o no, o 

·en su caso separarse de determinado sindicato. Se consigna también, por otra 

parte la libertad colectiva sindical de las agrupaciones profesionales para redactar 

sus reglamentos y estatutos, elegir sus representantes, organizar su administración 

y actividades y formular su programa de acción (artículos 359 Ley Federal del 

Trabajo). 

Por lo que respecta al sector burocrático el problema es alarmante, pues se 

estructura un sistema cerrado de control profesional fundado en la sindicación 

única por dependencia y en la organización vertical de las "asociaciones sindicales" 

en la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). No 

hay escrúpulo por otra parte, para llegar al extremo de impedir legalmente que un 

empleado público una vez afiliado a un sindicato pueda separarse de este, salvo 

que fuera expulsado (artículo 657 y siguientes de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado). 

Otro concepto que debemos considerar por relacionarse con el de sindicato 

es el de coalición mismo que es considerado como la forma primaria y más 

elemental de la asociación profesional, la coalición aparece como la agrupación 

instintiva de los trabajadores para remediar su explotación y confrontar los excesos 

de la sociedad y del Estado. Aparece en principio como mera movilización de facto, 

como un hecho que pronto se transformaría en un acto jurídico al que finalmente 

vendrá a reconocerse como un derecho fundamental del trabajo organizado. 

Esta coalición consiste en ser agrupaciones esporádicas de trabajadores o 

de empleadores, si bien las coaliciones patronales en el ámbito laboral no tiene 

demasiada Importancia y prácticamente podemos prescindir de ellas. Dichas 
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coaliciones surgen al ámparo de existir una necesidad de agruparse para hacer 

frente a una situación determinada superada la cual desaparece. 

La importancia de las coaliciones se sitúa en el comienzo de las relaciones 

laborales en masa durante la Revolución Industrial pues formaron los primeros 

núcleos organizados de trabajadores en tiempos de prohibición que protagonizan 

las primeras huelgas y negociaciones colectivas habiendo un espacio de libertad 

entre el ciudadano y el Estado. 

A diferencia de estas coaliciones los sindicatos son uniones estables de 

trabajadores surgidas con vocación de continuidad cuyas ventajas son el de gozar 

de üna estabilidad que le permite a la asociación tener una estructura personal y 

material estable, así como un experiencia o memoria colectiva Indispensable para 

eíioÍuciona~·pos!ti~a_r;rlénte; Además de gozar de Independencia respecto del Estado 

· y'1ós-empre~~;io~J'l~'º4~~ to~~61id~ su unidad de criterio y su competitividad, es 

decir la fuerza' en sus actuaciones. 

Creemos pertinente dar de manera breve las diferencias entre coalición y 

sindicato para evitar confusiones respecto de ambos términos. 

COALICIÓN 

1.- Es transitoria. 

2.- No requiere regulación. 

3.- Se constituye para defender 

intereses comunes. 

4.- Puede formarse con 2 traba

jadores ó 2 patrones. 

s.- No puede ser ,titular de un 

Contrato Colectivo: 

SINDICATO 

Es permanente. 

Requiere de registro ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje o ante la Secretaria 

del Trabajo. 

Se constituye para el estudio, defensa y 

mejoramiento de Intereses comunes. 

Para formarse se necesita de un mínimo 

De 20 trabajadores ó 3 patrones. 
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6.- Es la titular precaria del dere

,cho de huelga, es decir no puede 

emplazar a huelga para la firma 

del Contrato Colectivo. 

5. LIBERTAD SINDICAL. 

Es el titular del Contrato Colectivo. 

El concepto de libertad sindical, nos lleva a pensar primero, en la libertad 

social, jurídica y política inmersa dentro del territorio, siendo en este caso México. 

La libertad sindical es una de las garantías más Importantes de la persona 

humana, es el derecho a la libre asociación. 

La libertad sindical tiene presencia constitucional en México desde 1917. Se 

ha dicho que el derecho la determina en la Fracción XVI del artículo 123 de la 

Constitución Mexicana. La Constitución de 1917 fue la primera en abordar el 

problema social de los trabajadores, consagro al trabajo en uno de sus preceptos 

(artículo 123); los trabajadores vieron cristalizados sus anhelos no solo en una 

reglamentaclónjurícllca'.común, sino dentro de un ámbito constitucional. 
, -·~ '~f~~Y-~':(-'. 

Algun¡;s a\.itbr~~,clefinen a la libertad sindical como el derecho o el conjunto 
,·-,,."''···' ,•,• •, 

de derechos 'qúé sé' atribuyen a un grupo para la defensa de los intereses comunes 

bajo la for~a'cl~_un'slnclicato o de organización profesional patronal. 

La libertad sindical "puede enfocarse en dos sentidos: colectivamente 

consiste en la facultad legal para constituir asociaciones profesionales 

representativas de una o más actividades para defensa, organización o mejora del 

sector o sectores agremiados; individualmente se refiere a la facultad de cada uno 

de los que Intervienen en la esfera laboral, como empresa o trabajadores, para 

afiliarse a una asociación profesional o para abstenerse de pertenecer a entidades 
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de tal carácter sin trascendencia positiva ni negativa para los derechos y deberes 

de quien se asocia o de quien no se incorpora". 17 

Se puede decir que la libertad de asociación es el derecho de los 

trabajadores o de los patrones para que dentro de las libertades que disfrutan 

como Individuos puedan coaligarse en defensa de sus intereses comunes. 

La libertad de asociación como el Derecho Colectivo del Trabajo no es un fin 

en sí misma, sino un método para proteger al hombre y realizar los propósitos del 

Derecho del Trabajo. En cambio para la Nación puede decirse que sí es un fin, por 

que encarna la totalidad de los valores colectivos por que se le contempla como 

una institución histórica permanente, en tanto la asociación profesional es el medio 

para una mejor justicia. 

La libertad de pertenecer a un sindicato es la manifestación esencial de la 

libertad sindical en un plano Individual, y por lo tanto, la adhesión a un sindicato 

debe ser libre, cualquier negación en contrario es la negación de la libertad 

sindical. 

Dentro del sistema jurídico mexicano se reconoce el principio de libertad 

sindical, en sus aspectos positivo y negativo consistente el primero en el derecho 

.· de pertenecer o adherirse a un sindicato determinado y el segundo en dejar de 

pertenecer al mismo, en el momento que o decida. Así es como lo señala el 

artículo 123 apartado A, fracción XVI de la Constitución y 357 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

17 CABANELLAS, Guillermo, Diccionorio Enciclopédico de Derecho Usuo¡, T.V. Vigésimo 
primero ed .. Heliosto. Argentino, 1989. p 185. 
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Es ostensible que nuestra leglslaclón se ciñe a los principios del convenio 87 

sobre llbertad sindica!, cuyos principios reproduce casi o en forma llteral. Sin 

embargo, no apenas se consigna este derecho en los artículos que siguen a la 

definición del sindicato cuando ya se estructura un cuerpo de !Imitaciones que 

desnaturalizan su esencia y su ejercicio. Desde luego de ninguna manera 

compartirnos el criterio de que a pretexto de regular el marco jurídico Idóneo del 

sindicato se articule un aparato legal-restrictivo que deforme y articule la libertad 

sindica l. 

Por último mencionaremos que la libertad sindical encuentra apoyo en el 

artículo noveno de la Constitución, como derecho subjetivo público de obreros y 

patrones, oponible al Estado y sus autoridades, pero por el contrario dicha 

llbertad, considerada ya no como garantía individual emanada de la relación 

jurídica entre el gobernado y el Estado y sus autoridades sino repútada como:' 

garantía social tiene su apoyo en el artículo 123 fracción XVI y fracción X· del 

apartado A y B respectivamente de nuestra Constitución. 

1.6 DERECHO BUROCRÁTICO. 

Comenzaremos diciendo que la palabra burocracia se ha utilizado de forma 

peyorativa, es decir para referirse despectivamente a los trabajadores del gobierno 

estigmatizándolos como gente floja que no trabaja ignorando que la palabra 

burocracia se originó en Francia en el siglo XVIII, proveniente del francés 

bureaucratie. La etimología de la voz se Integra del francés bureau, oficina y del 

helenismo cratos, gobierno que se utilizaba para referirse a Jos funcionarios 

ennoblecidos. 

Los trabajadores públlcos en su gran conjunto, conforman la burocracia. 

Este cuerpo de trabajadores en sus funciones también se les conoce como 
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administración: pública y aún más, si se atiende a la Importancia de sus funciones 

se les ~onece' ~oil\o alta burocracia, burocracia media y burocracia baja y si, 

ademá~; si ~~ ~tiend~ por su forma de admisión a la función pública, nos podemos 

encontrar/pCÍr:~ombr~rnlento, por designación o por elección popular. o por su 

1~árriov1Í1c!ad>éfe,·~~s funciones se Identifican como burocracia de base o de 

confiahza;'(:¿;; lo ~nterlor se trata de ejemplificar lo complejo del concepto y en 
'-·. ·-: ··- --, -· -- ··',..--.,·_! _. ' -- ; 

cons:cGeílda.lo difícil que resulta definir al Derecho Burocrático y más aún si se 

· t~ata 'de determinar la autonomía e independencia del mismo . 

. _,. .. 
Si hablamos de burocracia necesariamente tenemos que referirnos a función 

·.pública que para un mejor entendimiento de la misma mencionaremos que "la 

función pública, es la actividad dirigida en la realización de alguno de los servicios 

. correspondientes al Estado, Municipio o en general a cualquier organismo 

público;' 18 Dicha actividad es realizada por un trabajador que tiene una relación 

laboral con el Estado-patrón la cual es regulada de manera diferente a aquellas 

que rigen a los demás trabajadores en general. El Derecho Burocrático es el 

sistema de normas que se encarga de regular las relaciones Estado-patrón y 

trabajadores. Existe una legislación propia de la materia la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del artículo 123, apartado B de 

la Constitución. El profesor Martínez Morales define al Derecho Burocrático como 

la "rama del derecho que estudia o regula la relación laboral entre el Estado y los 

servidores públicos derivada ésta de la capacidad de acción denominada función 

pública. 

Para.el adminlstrativista Emilio Chuayffet Chemor el Derecho Burocrático es 

aquel que regula los vínculos entre el Estado y sus trabajadores, y la especificidad 

y contenido •a una relación que forma parte del Derecho Administrativo. Para 

algunos· otros autores es el conjunto de normas de Derecho Público que tienen 

'ªDE PINA. Rafael y DE PINA VARA Rafael, Diccionario de Derecho Porrua. México. 1995. p 
296 
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por objetoregular los. derechos y obligaciones recíprocas entre el Estado y sus 

servidores, que con base en la justicia equilibre el disfrute de las garantías sociales 

por.parte de los trabajadores con el ejercicio de las funciones de servicio público 

que tiene a su cargo el Estado . 

. Para nosotros el Derecho Burocrático, siendo parte del Derecho del trabajo, 

se.encarga del tratamiento de la relación jurídica de trabajo establecida entre el 

Estado y sus trabajadores. 

· Por otro lado indicaremos que por razones de sistemática, la ciencia del 

derecho siempre nos Induce a clasificar todos los hechos sociales que guardan 

trascendencia para ello, tal es el caso de la relación laboral que se observa entre el 

Estado y sus trabajadores cuya existencia ha provocado discusiones que aún hoy 

siguen sin definir su ubicación dentro de las distintas ramas del Derecho. Acerca 

del particular existen tres corrientes que lo consideran como parte Integrante de: 

el Derecho del Trabajo, el Derecho Administrativo o como una rama autónoma 

ponderando cada uno diferentes argumentos, mismos que se enuncian en las 

voces correspondientes (teoría administrativista, autonomista, del contrato 

administrativo, etc.)" 19, mismas que explicaremos brevemente. 

Teoría que la asimila al Derecho del Trabajo. Con el nacimiento de la 

Constitución de 1917 y su artículo 123 se sentaron un mínimo de derechos para 

los trabajadofes surgiendo con ello un nuevo derecho, el derecho social. Un 

derecho soda( en:el ,que toman relevante importancia las clases más desprotegidas 

y de~trC> d~l·guat~~·'e~cllentra el Derecho del Trabajo con características propias y 

distintiva~:qGe'/().'ciíi~;e~cian de cualquier otro derecho. Dentro del derecho del 

trabajo eÍicoÍit;;j;,'g'~~~l~·~érmino relación laboral o de trabajo misma que sirve de 

base a dlcha~i:cici;í~WJ~'sostiene el carácter laboral de la relación existente entre 

,. MARTÍNEZMOR~L~ZR·~i~el l .. Oiccionorio Iuridico. V. S. Heria. México 1997. p. 30 
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el Estado y· sus trabajadores en virtud de observarse características de 

subordinación y. salarlo propios del Derecho del Trabajo. 

Teoría que la asimilan al Derecho Administrativo. Esta teoría parte del punto 

de vista de que un acto administrativo como es el nombramiento de origen a la 

relación entre el Estado y trabajador . El acto administrativo consiste en la 

expresión unilateral de la potestad soberana del Estado, con objeto de asignar 

una función pública a la persona que considera idónea para el desempeñarla. 

Teorías que la consideran una rama autónoma . La Indefinición que priva en 

el Derecho del Trabajo y el Derecho Administrativo dio origen a una tercera 

posición , la cual sostiene que las normas que regulan esta materia constituyen 

una rama autónoma ya que cuenta con disposiciones de ambas disciplinas. 

Nosotros C:oinddlmos con la teoría anterior ya que si bien es cierto que la 

relación establecida entre el Estado y trabajador es de naturaleza laboral también 

lo es que el acto qué le da origen es el nombramiento, así como la determinación 

del sueldo o salarlo' es por medio de una disposición administrativa y no por la 

negociación sltua¿i~ri~;.',que difieren del régimen legal aplicable a los trabajadores 

en general, rélzÓri por la ,cual no puede encajonares en el Derecho del Trabajo pero 

que por tene~ "tintes" administrativos referirse a la función publica tampoco debe 

considerarse como Derecho Administrativo, sino como una rama diversa, 

autónoma del derecho. 

1.7 INCONSTITUCIONALIDAD 

Sin necesidad de consultar un diccionario, la palabra lnconstituclonalidad 

nos da la Idea de algo que no este conforme a la constitución de un país o Estado. 
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Rafael de Pina en su diccionario de derecho define a la inconstituclonalldad como 

calidad de inconstitucional de un acto o norma" 20 y el término Inconstitucional 

siguiendo al mismo autor, es el acto o norma cuyo contenido esta en contradicción 

con la Constitución Política del Estado. 

El término lnconstituclonalldad esta compuesto del prefijo negativo o 

privativo In y del sustantivo constitución. Denota, por ende, lo que no es conforme 

a la Constitución. Para el Dr. Burgoa "la lnconstltuclonalidad puede ostentarse 

como antlconstituclonalidad cuando se trata de leyes o actos . de autoridad 

abiertamente opuestos a dicho ordenamiento s_upremo, es decir que adolezcan de 

dicho vicio por modo Indudable, manifiesto y notorio" 21 

De lo anterior se desprende que inconstitucionalidad puede ser usado como 

un sinónimo de anticonstitucionalidad ya que este se refiere a una oposición 

abierta, manlfi~sta e indudable de una ley, tal es el caso de la Ley Federal de los 

Trabajadores l~cServiclo del Estado que evidentemente su articulado esta en 

contra d~ iiü~str~' carta magna y de algunos otros Convenios internacionales que 

ha~ sido firmados y ratificados por México . 

. Nosotros consideramos que el término inconstitucionalidad puede ser usado 

como sinónimo de anticonstitucionalidad atendiendo que ambos conceptos se 

refieren a la norma o acto que vaya en contra de nuestra Carta Magna. 

20 DE PINA, Rafael y DE PINA VARA Rafael, Ob. Cit. P 317. 
21 BURGOA O •• lgnoclo. Diccionario de Derecho Constituclonol. Goronlias y Amparo, 
Quinto ed. Porrúo. México. 1998. p.234. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES GENERALES 

2.1. PRIMEROS ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO. 

El sindicato tiene antecedentes claros en la antigüedad clásica, a pesar de 

que el trabajo organizado tenla carácter servil, toda vez que se le consideraba 

como una actividad Inferior y denigrante, privativa de hombres carentes de 

libertad. La organización industrial en la Heladé tenía dos modalidades: el trabajo 

servil y la coalición: las etairiás de naturaleza política, y las eranías, dotadas de 

carácter y asistencia. 

En Roma existieron los "Co!legia Opificum" (Colegios de artesanos) los 

cuales tenían como finalidad la defensa y mejoramiento del nivel de vida de las 

d!ferent~s co~gregaclones artesanales. Estos Colegios desempeñaron sus 

funciones. con.ciertas limitaclones, sin gozar de personalidad ni de bienes propios. 

Así mimo t~vi~~on un carácter religioso por pendiente a la solidaridad mediante el 

socorro rTiútu6. Carecieron de esa tónica beligerante para enfrentar al patrono o 

inclusive al mismo Estado. 

Dos tipos de organización gremial se reconocieron en la Ley Juliana: los 

"col/eg/a compital!tla", similares a los "soda!itates sacras' que tenían un carácter 

religioso, y los "co!legia de artífices y oficios" los que como organizaciones 

profesionales cobraron relevancia económico-política provocando que fueran 

perseguidas y reprimidas por el Estado. Desde entonces los colegios fueron 

estimados organizaciones perniciosas cuyo desarrollo se vetó. Pese a todo las 

corporaciones se multiplicaron y al paso del tiempo consiguieron su reconocimiento 

con funciones legislativas, económicas y hasta jurisdiccionales. 
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Los "Co/legia opificunt' romanos Insinúan la constitución de las 

corporaciones medievales, las cuales fueron llamadas con nombre distinto; se 

llamaron guildas en los países germánicos; cuerpos de oficios (o carpe de 

metief) en Francia, ansias en Flandes y corporaciones de artes y oficios en la 

Península Italiana. En ellas sus Integrantes se reunían en determinadas épocas, en 

locales destinados a determinadas divinidades, ya para rendirles culto o celebrar 

en su entorno algún acto conmemorativo, por lo que puede decirse que más que 

agrupaciones de trabajo fueron sociedades religiosas. 

En la Edad Media nace el régimen corporativo en el cual los hombres que 

desempeñan una profesión u oficio de la misma especie, unen sus fuerzas para 

luchar en defensa de sus Intereses comunes, mediante gremio, corporaciones o 

guildas, las cuales adquieren mayor relevancia en los siglos XV y XVI y 

desaparecen en Francia en 1776 con el edicto de Turgot. 

El régimen corporativo se encuentra organizado por medio de la unión de 

pequeños talleres o unidades de producción el talle constituyó· la unidad esencial 

del régimen corporativo y estaban organizados jerárquicamente: 

a) El maestro o dueño del taller quien trabajaba por su propia cuenta. 

b) Los compañeros u oficiales quienes trabajaban al servicio del maestro, 

bajo su dirección y dependencia mismos que recibían un salarlo. 

c) Los aprendices quienes deseaban aprender el oficio y que pagaban por 

su aprendizaje y al mismo eran incorporados a la casa y familia del 

dueño del taller. 

Las finalidades primordiales de las corporaciones o gremios son el no dar 

acceso a quienes no forman parte de ellos. Posteriormente, la corporación 

comienza a perder su esencia, ya que los poseedores de la misma gozan de 
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mayores privilegios y el costo de la vida cada vez es más cara, los salarios de los 

compañeros · por el contrario no aumentan entre otras situaciones. Como 

·. consecuell~iéjd~ lo anterior, las pugnas entre maestros y compañeros no se hacen 

esperar y comienza una ardua lucha con el objeto de mejorar tanto las condiciones 

de. vida como defender los Intereses comunes de los compañeros. 

· Las corporaciones en virtud del pauperismo y la insuficiencia en los salarlos 
' ' 

precipito el surgimiento de las asociaciones de resistencia de los oficiales llamadas 

· compagnonnages. La capacitad de confrontación de dichas asociaciones las hacen 

. considerar una importante aportación a la vida del Derecho del Trabajo y al 

posible surgimiento del Derecho Sindical ya que éstas agrupaciones podrían 

considerarse como un antecedente de los sindicatos. 

Años después las corporaciones Iniciaron una decadencia debido a la 

formación de una necia aristocracia de maestros; al monopolio económico; a Ja 

rigidez de su régimen estatutario, así corno la intervención de los reyes quienes 

para contrarrestar el poder de Jos gremios otorgaron patentes de maestros contra 

el régimen de las corporaciones. 

En . similitud de circunstancias, dichas asociaciones de compañeros 

constlt~yen.·~(6r1gen de Jos sindicatos de obreros que existen en la actualidad ya 

que estas asociaciones de compañeros representan una gran fuerza resultado de 

Jaunlón d~ '1os trabajadores, no tienen autorización legal y por tanto su existencia 

es secreta. 

Históricamente la asociación profesional es un determinación de equilibrio 

entre el capital y el trabajo que paulatinamente y con grandes esfuerzos lograron 

Jos trabajadores, cabe señalar que inicialmente el Estado fue alérgico a esa 

determinación pero que finalmente termina aceptando y protegiendo. 
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Con la industrialización se inicia el poder ilimitado del capital que conforme 

a su ·interés impone las condiciones del trabajo, jornadas exhaustivas, salarios 

injustos, desatención frente a los infortunios laborales, una injusticia parcial en 

favor de los empleadores. El Estado liberal fomenta el poder económico de las 

empresas , se abstiene de intervenir en la distribución de la riqueza. y la 

tradicional fórmula de Laisser-Faire laiseer-passer, dejar hacer, dejar pasar, fue la 

que propicio la desatención de los trabajadores. 

El Estado burgués no se podía inmiscuir entre las relaciones entre 

fabricantes y obreros; guiándose por la consigna de libertad de empresa, no ponía 

obstáculo alguno a la descocada explotación capitalista y al mismo tiempo 

aplastaba todo intento de resistencia de las masas obreras. La vida del 

proletariado del siglo XIX era un trabajo agotador y monótono que se prolongaba 

durante catorce o quince horas diarias en locales sin ventilación, suciedad y 

hacinamiento en las viviendas, hambre crónica y enfermedades. 

Para el cambio de actitud del Estado y de los patrones, los trabajadores 

consideraron la necesidad de agruparse a fin de constituir una fuerza, la del 

trabajo para el equilibrio entre los f¡¡ctores de Ja producción; siendo lo anterior el 

antecedente de Ja asociación profesional y de los sindicatos. 

Las condiciones críticas del proletariado y su concentración en los centros 

fabriles, fueron factores para concientizarse de la agremiación y del cambio. Al 

principio los obreros no entendieron a su verdadero enemigo encausando su 

protesta en contra de las máquinas. En Inglaterra un tejedor llamado Ned Lud, 

quien fUe condenado a la pena de muerte, al parecer enajenado Inicio la 

destrucción de ellas; hecho que trajo como consecuencia que en ese país y Francia 

se tuviera la necesidad de utilizar la fuerza pública para proteger tanto a los 

empleadores como a las propias máquinas. 
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En Ja consclentizadón de agremiación incluyen no solo las condiciones 

degradantes de la clase obrera, sino también el pensamiento de los grandes 

socialistas utópicos: Saint Simón, Carlos Fourier, Roberto Owen con diversas 

formas e ideas advierten que el liberalismo económico es una tendencia 

desafortunada destinada para fortalecer al capital sin propósitos distributivos sin 

dejar que el desarrollo industrial sea compartido y sin entender que el trabajador 

es un ser humano que al igual que el empresario requiere de condiciones humanas 

para proteger su dignidad. 

El socialismo indujo hacia el cambio; al reconocer que el liberalismo 

económico solo generaba una terrible desigualdad en la sociedad sumiendo a los 

trabajadores en la mayor miseria, no teniendo otra posibilidad de salir de ella sino 

mediante su esfuerzo, que no le era posible realizarlo en forma Individual sino por 

la unión de todos. Fourier y Owen criticaron duramente al Individualismo viendo 

en él la base de la moral de la sociedad capitalista que se oponía a Ja ayuda y el 

coiectivlsmo. 

Cierto es cjue est~ socialismo hasta llegar a la corriente científica coincide 

aun con ·diversa·~ c'~~cepciones en que el liberalismo económico debe rechazarse 
•--"·- ·--'- ----":·------:--:;_. -·"---·.,.-- .-.·-

para Obtener las reivindicaciones del proietarlado, mismo que es el primero quien 

. t~ma l~s d~te~miriadón de lucha y, después sin generalizar, se orienta con las 

ideas soéiales para rdbasar la etapa represiva que con leyes trataron de impedir la 

asociación profesional; Francia fue el ejemplo. 

· En este país los acercamientos hacia la libertad de asociación, a la aparición 

del sindicalismo, están precedidos de revoluciones violentas: la de 1830, la de 

183.1 en Lyón, para llegar a la más importante, la de 1848 que instauro la segunda 

República que con Louis Blanc recoge a la asociación sin lograr consolidarla al 
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instaurarse el segundo imperio que combate a las organizaciones obreras. Sin 

embargo, las huelgas le dan presencia y aparecen las Cámaras Sindicales, mismas 

que se extinguieron al desaparecer la comuna que sustituyo al imperio. 

En Inglaterra las primeras asociaciones obreras se constituyen durante el 

_ siglo XVIII. También este país obstruye inicialmente el movimiento sindical ya que 

-- el ambiente Ideológico dominante en Inglaterra durante transito del siglo XVIII al 

XIX, influido por un concepto heredado del mercantilismo e inspirado por el 

optimismo de los economistas liberales, era contrario a todo Jo que pudiera 

representar obstáculo para la libre disposición y la regulación automática de las 

condiciones en que se presentase el trabajo manual. Esto explica que el 

economista Adam Smith advirtiera escandalizado, en su obra máxima "Inquirity 

into the Nature and causes of the Wealth of Nations", publicada en 1776, que 

cuando Ja gente de un mismo oficio se reúnen, aunque sea por motivo de 

recreación o pasatiempo, acaban de conspirar contra el público para hacer 

aumentar el precio del trabajo. 

_A pe~~6,c:J~{fommon Law británico y de las leyes durante el gobierno de 

Pltt~ que legalmente solo permitieron a la asociación obrera atender los socorros 

mútuos; ~~nt1rit~-fer~~~tando la protesta antimaquinista que obligo al parlamento 
·. ; .. , "''. ' . . : ~'. - ~·' ' . : : . 

á:'a!Jonr.fas leyes -de la Combinatlon Act y a la aprobación de la Peel's Act 

(propuesta p~r Sir Robert Peel) que reconoció la libertad de las asociaciones para 

--ciiscuti~ salarios, jornadas y condiciones de trabajo. 

Se Je reconoce a la asociación profesional que adquiera la denominación de 

Trade Unions (1824-1825),misma que tuvo una tendencia de unión con la National 

Association for the Protection of Labour, para que después se originará la Grand 

National Consolidated Trade Unions, que no obstante sus fracasos reivindicatorios 

en el tiempo es el sindicato ingles incorporado definitivamente en el campo 
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jurídico. la Ley Trade Dispute Act de 1906 y la Work-Men Conpensatium Act de 

ese mismo año aseguraron la estabilidad jurídica de los sindicatos y del Convenio 

Colectivo. 

la libertad de asociación en otros países, como Alemania, España, Estados 

. Unidos, Italia, etc., siguen la escuela de las antes mencionadas, Francia e 

I~glaterra, en consonancia con su desarrollo industrial. Todas, en oposición lnlclal 

· ·a la sindicación en tanto fue dominante el liberalismo económico, aceptan la 

apertura en el cambio social y más convergente a la universalidad de la libertad 

sindical, después de la Primera Guerra Mundial con el Tratado de Versalles. 

Bajo el Influjo de la Revolución Francesa y de la Legislación Napoleónica 

después, desapareció en Europa el sistema corporativo a fines del siglo XVIII en el 

curso del siguiente cede el puesto al principio de la libertad de trabajo. 

El advenimiento de la industria en el siglo XIX ejerció sobre la masa de los 

trabajadores na· calificados una atracción tal que los patronos ante una oferta de 

mano de obra considerable se encontraron en situación de poder regular a su 

antojo las condiciones de trabajo. Frente a dicho suceso los obreros, convertidos 

en multitud orgánica e Incoherente tuvieron que ver el modo de defenderse con 

sus propios medios a fin de obtener una mejora en las condiciones de trabajo 

buscando su salvación en la unión. 

Estas sociedades tradicionales de compañerismo deseaban la restauración 

· del antiguo sistema corporativo que había abolido la Revolución. Así que al lado 

de éstas hubieron de surgir espontáneamente coaliciones, que se agrupaban 

Indistintamente obreros calificados y obreros no calificados, esforzados por 

Importarles a los patronos mediante la suspensión concertada y colectiva del 

trabajo. 
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Más tarde aquellas se convirtieron en asociaciones de carácter duradero 

cuyo objeto principal era asegurarle el trabajo sólida y definitivamente, el lugar a 

que estimaba que tenia derecho en la vida económica. De esta suerte nació el 

sindicalismo. 

La. naciente institución del sindicato había de chocar en primer término con 

la hostilidad del Estado. Es notable, en efecto, que en materia de asociaciones 

profesiones, la primera reacción del Estado moderno fue Idéntica a la que había 

tenido la Monarquía del Antiguo Régimen, es decir, pretendió reglamentar las 

condiciones de trabajo de los compañeros un ejemplo típico de esta pretensión es 

la famosa Ley promulgada en 1562 por Isabel de Inglaterra, encomendando a los 

: jueces de Primera Instancia la misión de señalar salarios "a fin de desterrar la 

ociosidad, favorecer el ahorro y asegurar aquellos que se hayan al servicio de otro, 

tanto en los periodos de escasez como en los de abundancia una retribución 

suficlente".1 Luégo entonces, tal como la Monarquía del Antiguo Régimen hiciera 

con sus súbditos, los gobiernos de la Restauración les negaron a los ciudadanos la 

libertad de asociación y de reunión. Tal prohibición se entendía tanto en la 

formación de sindicatos como en las agrupaciones de patrones cuya necesidad no 

se había hecho sentir todavía. 

La suspensión colectiva del trabajo alteraba el orden establecido cuyo 

guardián era· el Estado, porque existía un temor de que las coaliciones de 

asalariados pusieran en peligro la existencia de las fábricas en virtud de los 

tumul~c:is y revueltas que podían ocasionar y así alterar la seguridad pública, ya 

que se dec.ía que ello atenta al libre juego de las fuerzas y a la libertad del trabajo. 

Según los términos de las leyes Inglesas de 1799 y 1800, toda unión 

· contractual encaminada a obtener una mejora en las condiciones de trabajo 

1 .Esta Ley estuvo vigente en Inglaterra hasta el siglo XIX 
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constituía una "consplrancy In restraint of trade" (conspiración con el fin de 

restringir la libertad de Industria) contraria a la ley, Incurriendo en sanción penal 

todos los miembros de la misma. 

2.2. ANTECEDENTES DE LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. 

Comenzaremos diciendo que la historia del sindicalismo es la historia de la 

asociación de trabajadores. A mediados del siglo pasado, cuando el movimiento 

obrero había adquirido una fuerza considerable y después de que en la publicación 

del manifiesto comunista añadió a su finalidad Inmediata un propósito futuro, la 

formación de una sociedad nueva que descansará en Ja democracia social en la 

que el hombre ya no fuera objeto de la explotación por el capital. 

Los trabajadores ante la Inferioridad en que se han visto frente al patrón 

han tenido la necesidad de agruparse para compensar esa desigualdad de lo 

~ontrarlo, muy poco podrían lograr en beneficio de sus intereses si no fuera 

, , fo,rmando uniones, agrupaciones o coaliciones, podemos decir entonces que el 

sindicato nació como arma de lucha de clases, el trabajador frente al patrón. 

Al capital no le Interesaban los derechos de los trabajadores, pues antepone 

el desarrollo de la economía, de esa manera, el derecho, el Estado y el capital eran 

contrarios a Ja organización de los trabajadores. Eran los contratos de 

arrendamiento de servicios los que regulaban la relación entre el trabajo y el 

capital, lo que reducía al trabajador a cual máquina menos valiosa que las de las 

empresas. 
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Todo ello vino engendrando entre los trabajadores miseria misma que 

impulso, en una lucha desigual, a tratar de organizarse en asociaciones para la 

defensa de sus intereses laborales y sociales. 

Algunos estiman que la causa inmediata del sindicalismo fue la evolución 

industrial, que no sólo acabo con el trabajo libre y arrojo a la miseria más 

espantosa según la frase de Marx , a quienes no pudieron absorber las fábricas, 

sino que, además sustituyo la relación de persona a persona con la de dominio del 

empresario sobre el conglomerado obrero, esto es, el empresario fijaba 

unilateralmente las condiciones de la prestación de servicios que podían ser 

aceptadas o rechazad.as por el obrero, pero jamás discutidas. 

El sindican~rrio fue' la ~onsecuencia natural de la formación de la comunidad 

obrera, nuevo ente s~2ial'qúe prodamaría el nacimiento de un interés general. 
,'. ;':•",-'.. ,'_ •,:_,'.":C;.;_it,... . . . 

· Para I~ :~oH~úmación de es nueva perspectiva la comunidad trabajadora 

pugno por la:clesap~rl~lón de los delitos de coalición, asociación y huelga, pues 

eran con~tdéradas ~orno .tales, y el reconocimiento del derecho para constituir 
• ' • =-,..o•"•oc--''~ • • -

Sindicatos\ ~:exigir la negociación Y contrataciones COiectivas mediante I en Ultima 

instancia, el p~6ceso de huelga. 

·En materia de defensa de derechos laborales y libertad de asociación la 

iucha de los trabajadores al Servicios del Estado no ha sido fácil y conviene hacer 

' un. recuento, así sea somero de la historia reciente de esa lucha. Durante largo 

tiempo, los trabajadores públicos, buscaron la formación de sindicatos para la 

defensa de sus Intereses, como antecedente remoto mencionaremos, a la 

· · asociación mutualista de empleados públicos, la cual se organizó el 14 de marzo de 

1875 Integrada principalmente por empleados de los ministerios de Hacienda y de 

Relaciones, a los que con posterioridad se adhirieron los del Distrito Federal y los 
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del Congreso. 

Este_ antecedente, tiene la importancia de que en su inicio, las asociaciones 

de trabajadores aglutinaban todo tipo de trabajadores, sin importar si prestaban 

sus servicios en la administración o el poder legislativo. Posteriormente ya en 

forma sin,di~ai _y con la participación de múltiples organizaciones, sobre todo del 

,Distrito Federal, el 8 de julio de _1935, se organizo "La Alianza de Trabajadores al 

Sel"Vicio del Estado". 

,.'Es importante señalar, a fin de contextualizar la situación que se vivía en 

, esa' época, que los trabajadores del Estado sufrían un verdadero terror por la gran 

cantidad de ceses que dictaban los jefes para poner a capricho personas de su 

agra_do, y son principalmente los trabajadores manuales quienes con mayor 

sentido de clase crean sus asociaciones profesionales, inspirados en las 

afirmaciones del entonces Presidente de la República el General Lázaro Cárdenas 

en el sentido de que los trabajadores al servicio del Estado tienen derecho a las 

mismas protecciones que los demás trabajadores. 

Más adelante, a la Alianza mencionada, se unió el Comité Nacional de 

Defensa Proletaria del que formaba parte la gran mayoría de las organizaciones 

obreras de México de la que derivo después la Confederación de Trabajadores de 

México, cuyo primer Secretario General fue Vicente Lombardo Toledano. 

La_ Alfa~í:a tuvo una vida corta de 1935 a 1937, pero con resultados 

efectivos;, vá q~e logró que se suspendieran los ceses ya mencionados, que se 

reinstalarán a la gran mayoría de los que habían sido cesados y que se 

concedieran a los sindicatos plazos para sus propuestas. 

En agosto-septiembre de 1936, se celebra un congreso de unidad del que 
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surge una nueva y diferente organización la Federación Nacional de Trabajadores 

del Estado. Una de las principales tareas de esta Federación fue el estudio del 

Estatuto Jurídico. 

Es importante insistir, que la Federación formó parte del grupo fundador de 

la Confederación de Trabajadores de México, ya que por esas fechas no existía 

restricción alguna y los servidores del Estado se consideraban trabajadores al igual 

que los demás, por lo que se uso como lema el mismo de Ja CTM, que era, "Por 

una sociedad sin clases". 

Una vez aprobado el Estatuto Jurídico, en cumplimiento a Jos artículos SS y 

4º transitorios del mismo ordenamiento, se procedió a la organización de la central 

única de aglutinamiento, COn la que nace, e{29 de Octubre de 1938 I la 
~ • • t .-

Federación de Trabajadores al_ Servicio del Estado, 'ITliSma. que fue reconocida, 

otorgándosele su regiStro por el Tribun~I Federai'ct~ toii~11Í~~i;Óh y Arbitraje hasta 

el 24 de noviembre ele 1940. 

Los fa'9:~6_s c::fe los trabajadores públicos por pequeños o grandes que nos 

pa~e;c~n;'.ii~~'f;iclo conseguidos a base de la lucha en contra de los abusos del 

_ -_ patron _ pa:ra'~-rri~l"leJarlos a su conveniencia además de que el Estado siempre a 

tr~'tacÍo ele ~~~tener el control sobre los mismos. 

'¡)é)~ lot~rito podemos concluir que las causas Inmediatas de las asociaciones 

slridicalés fue'ión la miseria de los trabajadores y las malas condiciones de trabajo 
'·"·-"--:.,.o· r,.,-.··_, 

lo qÚe _ úriió a -Jos hombres de una manera natural y como un imperativo vital que 

'resporidi~ a la idea de justicia. 

- -Aún cuando el sindicato y el sindicalismo son una idea de justicia social, en 

_el. devenir de Jos acontecimientos hasta nuestros días ha ido evolucionando, ya que 
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el carácter social que tenla se agrego el económico y político, hasta llegar al grado 

en que el . Estado los ha absorbido y descansa inclusive sus estructuras en estas 

asociaciones, que se han convertido en fuerzas políticas muy Importantes; 

situación que cobra relevancia al momento de ocuparnos de las !Imitaciones que se 

han Impuesto a la libertad sindical de los trabajadores al servicio del Estado. 

2.3. PRIMERAS LEGISLACIONES EN MÉXICO EN MATERIA DE TRABAJO 

RELATIVAS A LA ASOCIACIÓN Y SINDICACIÓN. 

Dentro de este marco trataremos de presentar un panorama muy general 

sobre los orígenes de estas organizaciones. 

El prlnclpal antecedente que tenemos conocimiento, como un Intento de 

regular el trabajo, lo encontramos sin duda en la Época Colonial, con las Leyes de 

los reinos ·de Indias, que fueron expedidas por los reyes católicos de España en 

16801 para· evitar la explotación de los indígenas en las encomiendas, así como 

:pa~~ tratar~c:ft{ limitar el gran poder que gm:aban los funcionarios en la Nueva 
'-·--,_'-_-,-,,e·;·-'' 

Espafia:.é:nfési:as Leyes ya se consagran algunas disposiciones de interés para el 
- - -···'"'¡,-··' -

. C>erecho'del,i:"rabajo, como son: asegurar a los indios la percepción de sus salarios 

y I~ jorri~cia 'Ci~! t~abajo, además de contemplar las reglas para el desempeño de 

l~s é;,,pleadcis'~úbllcos, estableciendo la competencia de sus cargos, así como sus 

su,eld~s y <Jt;os beneficios. Sin embargo esto, no Impedía la explotación de que 

era~ ~bjet~ é~tos ' pues si bien es cierto que dichas leyes contenían disposiciones 

protectoras de los Indios, también lo es que eran una creación de los 

conquistadores, por lo que siempre reino una gran desigualdad entre el Indio y el 

conquistador. 
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Al respecto el ma~stro Tr~eba U~bina opina " ... si un servicio administrativo y 

una previsión rigu~osa que han logrado en nuestro tiempo eliminar infracciones 

que frecuentemente que dan impunes con grave perjuicio para el trabajador 

P.uede.caicularse cual sería el respeto que merecieron las Leyes de Indias a los 

poderosos de aquellas época que seguramente no habían asimilado del 

cristia.nismo, el espíritu ardiente de caridad, limitándose a su ejercicio seco y 

rutinario" •. 2 

En la misma época nos encontramos también con ordenanzas muy 

interesantes como las de sombrereros o al del arte de platería, las de minas y otras 

muchas mas que regulaban el salario, los precios y otras prestaciones que se 

daban a los indios, que como lo anotamos, en un mundo todavía de esclavitud 

solo constituían mínimos derechos y que por cierto no existía medio alguno de 

hacerlos cumplir • 
. :!,';~~".": 

. Después de la Colonia, con un conciencia de clase, nacieron las primeras 

asociaciones, en nuestra incipiente industria. Los trabajadores recurrieron a 

organizarse de tipo mutualista, Mario de la Cueva cita la opinión del señor Luis 

Chávez Orozco, en el sentido de que la más antigua sociedad de este tipo fue la 

Sociedad Particular de Socorros Mutuos fundada en 1853. 

Posteriormente apareció el Círculo Obrero de México en 1872 y más tarde 

en 1906, la Sociedad Mutualista de Ahorro, el Círculo de Obreros Libres de Orizaba 

y la Casa del Obrero Mundial. 

Después de la revolución de 1910 y tras la caída del régimen porfirista se 

intentaron diversos proyectos federales y estatales en que se sostuvo la libertad de 

asociación, como las que mencionaremos a continuación. 

2• TRUEBA URB!NA, Alberto, Nuevo derecho del Trabajo, Sexta ed., Porrúa, México, 1981, p. 76 
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Las Jégislaciones locales de trabajo que se inician en las entidades corno la 

Ley expedida por José Vicente Villada en el Estado de México en el año de 1904 

representa un gran avance para la regulación de las relaciones obrero patronales. 

En Colima, elartículo 21 de la Iniciativa de Ley sobre Uniones Profesionales de la 

Diputación Colirnense de 1913 consigna: "para los efectos de la presente ley, se 

entiende por unión profesional Ja asociación constituida para el estudio, protección 

y desarrollo de Jos Intereses profesionales que son comunes a personas que 

ejercen en Ja industria, el comercio, la agricultura o las profesiones liberales con fin 

lucrativo, sea la misma profesión o profesiones similares, sea el mismo oficio u 

oficios que concurran al mismo fin."3 

El proyecto de Uniones Profesionales elaborado por la sección de Legislación 

LabOral Social dependiente de Ja Secretaría de Instrucción Pública en 1915, 

estableció ,el1·sú:artí51J10 .2° "Los obreros, mineros, trabajadores del campo, 

.'~rnpleados (¡¡((~FriJ'i:~'~~il~~; de express, de telégrafos. De empresas comerciales o 
.:. ___ o' ,_c.··_-,_--,--"·--··'-~·--·~_-,,·-!-;·.·~:c-.;·--,.r--•-,•. ·-: 

lridLÍstrlaiés/y,eri gen~raltodos los habitantes de Ja República que quieran unirse 

pa~a el d~s~'~rei'i10/ :clef~~~a> protección y mejora de sus respectivas clases 
:;.._. ~ ·. - '-~~ "~'.-

· profe~ionales,o parael'culti\/ó de las ciencias o de las artes, o simplemente para la 

cultura .fÍslca:'i)2ªiS,tracclón honesta, podrán constituir asociaciones que tengan 

capa~iclad ~~ra't~d~~ '1~~ efectos de esta ley.'"' 
. : . . . . - . . -

' Ó~ro ~ntecedente importante del sindicalismo Jo encontramos en Veracruz el 

artícLllo tercero de "La Ley de Asociaciones Profesionales de Agustín Millán" en 

~91{'c6~s.lg~o "llámese sindicato a una asociación profesional que tiene por fin 

ayudar a sus miembros a transformarse en obreros más hábiles y más capaces a 

desarrollar. su Intelectualidad, a enaltecer su carácter, a regular sus salarlos, las 

horas y condiciones de trabajo, a proteger sus derechos Individuales en ejercicio 

'GUERRERO EUQUERIO. Manual de Derecho del Trabajo. Décima Octava ed .• Pomía. México. 1994 p. 
312. 
'DE BUEN NÉSTOR Derecho del Trabajo, Porrúa pp. 724 a 725. 
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de su profesión y a. unir fondos para todos los fines que los proletarios puedan 

perseguir legalmente para su mutua protección y asistencia". 

También en el Estado de Veracruz en 1916, la Ley de Cándido Aguilar, Ley 

sobre Asociaciones Profesionales, consigna jornada de trabajo, salario y descanso. 

Crea la Inspección de trabajo para vigilar el cumplimiento de la ley, integra las 

juntas de administración civil, dándoles su carácter Independiente de justicia civil, 

para dirimir las controversias obrero patronales: sobre las asociaciones de 

trabajadores estableció en su artículo 1º "se da el nombre de asociación 

profesional a la unión de dos o más personas que convienen en poner al servicio 

común por modo temporal o permanente sus conocimientos o su actividad 

profesional, con tal de que dicha unión tenga por objeto principal o único el 

reparto entre los asociados de las utilidades o ganancias adquiridas". 

El artículo tercero de la misma ley cita "Se llama sindicato a una asociación 

profesional que tiene por objeto ayudar a sus miembros para que se transformen 

en obreros más hábiles y mas capaces, a que vigoricen su intelectualidad, a que 

realcen su carácter, a que mejoren sus salarios, que regularicen las horas y demás 

condiciones de trabajo, a que protejan sus derechos individuales en el ejercicio de 

su profesión u ofiéio y a que reúnan fondos para todos los fines que los proletarios 

puedan legalmente perseguir en provecho de su mutua protección y asistencia." 

Venustlano Carranza en su programa de trabajo elaborado en Veracruz 

ordenó la redacción de un proyecto de Ley de Trabajo que pudiera aplicarse en el 

Distrito Federal y cuya Influencia seria decisiva en todo el territorio nacional. 

Con estos antecedentes y los de las leyes expedidas en los Estados se 

instala el Congreso Constituyente que expide la Ley Fundamental en vigor, y 

puede considerarse que de ellas derivo el texto de la fracción XVI del articulo 123 
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constitucional;• que sin definir a los sindicatos consigno la libertad de asociación 

profesional, al establ_ecer "tanto.los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse: en defensa de sus Intereses, formando sindicatos, asociaciones 

· profesloná1J~, etc." 

El 1_3 ~~: en~ro de 1916, la Comisión Especial presento un escrito que daba 

cuenta de.sGs trabajos sobre el artículo 5° así como del capítulo VI que nombro 

;;oei trábajo';, ~ste ci-1ter10 se refirió a 'ª nbertad s1ndica1, considerando en su parte 
-•·,,_ .. 

fntroductlva o"de exposición de motivos, la facultad de asociación está reconocida 

_comó üri' dereé:ho nátural del hombre, haciéndose necesario la reunión entre los 

Individuos dedicados a trabajador para otro por un salarlo a efecto de uniformar 

las condiciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución más 

-equitativa. 

De la legfslacfón nacional posterior a la Constitución de 1917, el antecedente 

más Importante lo constituye el artículo 142 de la Ley del Trabajo de Veracruz, 

aunque solo se refiere a los sindicatos obreros, su texto es el siguiente: "Se 

entiende por sindicato para los efectos de esta ley toda agrupación de 

trabajadores que desempeñan la misma profesión y trabajo, profesiones y trabajos 

semejantes o conexos, constituida exclusivamente para el estudio, desarrollo y 

defensa de los Intereses comunes". 

Este texto fue recogido por el proyecto Portes Gil , cuyo artículo 248 diría fo 

_ ~fguiente: "Se llama sindicato la asociación de trabajadores o patrones de una 

misma profesión, oficio o especialidad, u oficios o especialidades similares o 

cO.nexos, constituida exclusivamente para el estudio desarrollo y defensa de los 

Intereses comunes de la profesión". 

El proyecto Portes Gil sirvió de base al de la Secretaria de Industria cuyo 
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artículo 235 simplemente mejora su redacción sin variar el concepto sindicato: 

"sindicato es la asociación de trabajadores o patrones de una misma profesión, 

oficio o especialidad, u oficios o especlalldades similares o conexos, constituida 

exclusivamente para el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de su 

profesión". 

En 1928, en la Ley del Trabajo del Estado de Hidalgo, comenzó a dlscutlrse 

la federallzaclón de la Legislación del Trabajo, como se observa, antes de la 

Constitución de 1917, diversas Entidades Federativas legislaron en materia de 

trabajo, inclusive después de la Constitución ya que fue hasta 1929 cuando se 

establece la facultad exclusiva de la Federación para legislar en materia de trabajo, 

al modificar el preámbulo y la fracción XXIX del artículo 123. 

2.4. NACIMIENTO DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

"Las declaraciones sociales del artículo 123, Carta Mexicana del trabajo, 

constituyen principios y normas para la realización de los derechos que contienen 

sobre el trabajo y la previsión social, derechos exclusivos para la protección y 

reivindicación de los trabajadores y de la clase obrera". 5 

Las necesidades de campesinos, obreros y del pueblo motivan al Primer 

Jefe, Venustlano Carranza, a modificar su Plan de Guadalupe6 el 14 de septiembre 

. de 1915, reorientando los artículos 4°, 5° y 5°. Para ello convoca al Congreso 

C::onstltuyente, el cual Inicia sus trabajos el 10 de diciembre de 1945 y culminan el 

30 de enero de 1917. 

'TRUEBA URBINA,Albcno. Nuevo Derecho Adrojnjsn;ujvo del Trnbujo, T.IJ Tc:orla integral, segunda cd., Porrúa. 
Mé•ico, 1979, p. 1399 
e. El Plan de Guadalupe traza la polhica a seguir para derrocar al gobierno de Huerta. facultando a Carranza a integrar el 
ejercito constitucionalista. Restablecido el gobierno constitucional, cstablcccrfa un programa de ayuda y protección a los 
trabajadores. Al Plan de Guadalupe se 3diciono otras banderas de lucha en beneficio del proletariado, comprometiéndose 
expedir leyes y disposiciones agrarias, fiscales, de trabajo, de libertad municipal, del estado civil, etc., el 26 de enero de 
1915 estableció la jornada máxima de Erobajo y el salario mínimo. 
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El origen del articulo 123 constitucional lo encontramos en la sesión del 17 

de diciembre de 1916, en que se dio lectura al tercer dictamen referente al 

proyecto del articulo 5° de fa constitución. "En fa discusión del articulo 

mencionado, se tenia en mente que la constitución fa integraban únicamente la 

parte dogmática y orgánica, razón por la que algunos miembros se negaban a 

considerar derechos sociales en este documento. 

Alfonso Cravioto, miembro del Congreso, defendía la tesis sobre protección 

constitucional al obrero, así como de los derechos laborales consignados en el 

proyecto del artículo 5°, este propugnaba por la creación de un artículo especial 

que protegiera al trabajo. 

Con la lectura del dictamen sobre el artículo 5°, que se adicionó con tres 

g~rantías no de tipo Individual sino social: la jornada de trabajo no debe excederse 

de 'ocho hora5,/ fa prohibición de trabajo nocturno Industrial para mujeres y 

menores y eL:d.escanso hebdomadario, se originó el Derecho Constitucional del 

trabajo. 
,• • • -• -•• :". :.~,_e 

La Co~~i1tuclón originalmente facultó a los Estados a legislar en materia de 

trabajo, por éc)~siderar que de no ser así, se violaba la soberanía de los Estados 

federados. En la jornada del Congreso del 26 de diciembre de 1916, el diputado 

obrero Héctor Victoria, hizo patente su inconformidad con la tesis sustentada en el 

proyecto de Constitución presentado por Carranza, en el sentido de que el 

Congreso de la Unión fuera el único facultado para expedir leyes sobre el trabajo. 

Según se sugería en la fracción X del artículo 73 de dicho proyecto. De un fado 

porque estimaba que con ello se violaba la soberanía de los Estados y en segundo 

término, que las circunstancias económicas de cada Estado eran diferentes. 

aprobándose el 23 de enero de 1917. 
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El 25 .de noviembre de 1928 antes de la reforma constitucional a la artículo 

73 fracción X y párrafo Introductorio del 123, se reunió en México una asamblea 

obrero patronal ·para su estudio originándose el proyecto de Código Federal del 

. Trabajo que es el primer antecedente de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En 1929, una vez publicada la reforma constitucional, el Presidente Emilio 

·Portes Gil, . envió al Congreso de la Unión un proyecto de Código Federal del 

Trabajo, el cual fue duramente atacado por el movimiento obrero y encontró 

fuerte oposición en el Congreso por contener el principio de sindicalización única, y 

debido a que sentaba la tesis del arbitraje obligatorio de las huelgas, también 

llamado arbitraje semlobligatorlo; aunque las Juntas debían arbitrar el conflicto, los 

trabajadores podían negarse a aceptar el laudo. 

Este proyecto recogió también las dos especies de contrato, así mismo Inicio 

el proyecto de hacer obligatoria para el patrón la celebración del contrato 

colectivo. Dos años después, la Secretarla de Industria Comercio y Trabajo redactó 

·un nuevo proyecto al que ya no se dio el nombre de Código sino de Ley. Este 

•. proyecto, fue discutido en consejo de ministros y remitido al Congreso de la 

u.nióndonde?.fue ampliamente debatido y promulgado el 18 de agosto de 1931, se 

publicó .en el Diario Oficial de la Federación del 28 del mismo mes y año en vigor el 

día de su publicación, el cual vino a regular la organización de los sindicatos, el 

contrato colectivo de trabajo y la huelga. 

En el artículo 14 transitorio de la ley citada en el párrafo anterior se 

declararon abrogadas todas las leyes y decretos expedidos con anterioridad por 

las legislaturas de los Estados y por el Congreso de la Unión en materia de trabajo. 

De esta manera, el artículo 232 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 definió a 

los sindicatos en los siguientes términos: "Sindicato es la asociación de 

trabajadores o de patronos de una misma profesión, oficio o especialidad, o de 
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profesiones, oficios o especialidades similares o conexos, constituida par el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

Al anunciarse en 1929 la expedición de una Ley Federal del Trabajo los 

sindicatos , por conducto de la C.R.O.M. obtuvieron una victoria fundamental toda 

vez que en la Ley de 1931,en sus artículos 49 y 236 se reconoció la legitimidad de 

exclusión, que constituye un Instrumento valioso en la lucha del trabajo en contra 

del capital y un elemento para la consolidación de la fuerza sindical. 

Con el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, se cumplió con 

la finalidad de. favorecer el desarrollo del capitalismo y encontrar el equilibrio entre 

el capital ')/ el trabajo por la vía Institucional siempre avalado por el Estado. De esta 

·· · f~~lll~ \;·~~·;·9~;~ntlzaron · 1os . derechos mínimos del trabajador, considerando la 

:;\Jo';~·~·d;J;~de''tr~bajc:í;'.{salátio'crernurierador, días de descanso, participación de 
'-: :;.~~~:·~~:~:;fr,:.-/~;~3.,Í.~"';.¡;;:_,.._::,¿~'-"'r~!.·:C:t-:•'.•<:~,;_· ''..-0_:_~~-x¡__~:'::~:-; :_·,::-.·..:_ ~.:.:~ -~'- · · ·. :~,-

h/c\' Uti lidádes;;•; esfa Oil idad. eri el~enipleo, derecho de huelga, y lo irrenunciable de sus 
• ;},~'&J'~~¿~i:i"! .' , ,..;};c¿:~j~{'•, .·. • . 

,".·.;_·/ :.:::~ ~;_,~~~~Ji!~:-;~l'.,;\:;i~ -~,· ·' '.f-º, ::;\~·:_'~-:;~~-- .··' :~~·-.>-): ~- !". ; 

~;'; ;,:·;;ft{'fen/~¡ períodi ~~s revolucionarlo, nace un Estado poderoso que se eleva de 

;j;t1a'ici1;¡~8~d~'org~iliz~ndo las fuerzas sociales en sectores estratégicos a través de 

(·~ l~:;~~ec3~1Óll ci~ leyes e instituciones. El nuevo gobierno inicio su tarea basándose en 

u~ renovado pacto social, distinguiéndose por contener normas dirigidas a tutelar 

las'dases proletarias, teniendo como eje central el control del conflicto, ya sea 

individual o colectivo, jurídico o económico imprimiendo el gobierno un formalismo 

y apego a las instituciones. De la Constitución de 1917 derivo el derecho del 

trabajo con garantías sociales destinado a proteger al trabajador en general. Sin 

embargo, el servidor público quedo excluido de la protección constitucional, al 

omitir el constituyente en forma voluntaria, la regulación de las relaciones 

laborales entre el Estado y sus trabajadores, considerando que dichas relaciones se 

deberían contener en un ley especial, no obstante que el precepto hace referencia 
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al trabajador. en. general sin hacer distinción en cuanto si laboraban en el sector 

público o el pHvado, ya que al hacer distinción es como creer que existen 

trabajadores de dos clases dejándose a un lado las características para que una 

persona pueda ser considerada como trabajador 

. Todo ello llevo a que los trabajadores al servicio del Estado no pudieron 

organizarse Independientemente, teniendo que acudir a las organizaciones 

obreras de representación política y jurídica. Por consecuencia en este período se 

confundió el movimiento burocrático con el obrero, de esta forma se inicio el 

desarrollo de un Estado con un sistema económico basado en las contradicciones. 

En 1941 el candidato a la presidencia de la República, Manuel Ávila 

Camacho apoya su candidatura en la ciase trabajadora, prometiendo a los 

empleados públicos una atención considerada a sus problemas. Como presidente 

enfrentó Ja problemática derivada del conflicto armado mundial, haciendo un 

llamado a Ja ciase trabajadora para que sacrificaran sus demandas en aras de la 

nación. Aprovechando la disponibilidad para reformar el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de la Unión de 1938, mismo que fue expedido por el 

Presi.dente Lázaro Cárdenas del Río y del cual hablaremos más adelante. 

Para 1942, Jos principales líderes de los trabajadores se alinearon a la 

política· gubernamental renunciando a las demandas laborales. Con estas acciones 

sé.provoco el descontento y las movilizaciones de las bases obreras y de 

, empleados públicos. Sin que por ello se modificara la política reformista del 

gobierno, por el contrario surgió una ola represiva en contra de los movimientos 

sindicales, avalando la política gubernamental al esgrimir el argumento de la 

seguridad nacional y el deber patriótico de los trabajadores . Los gobiernos de 

Miguel Alemán y de Adolfo Ruiz Cortines se caracterizaron por la represión del 

movimiento obrero organizado, sacrificando el salario y los derechos sociales de los 

trabajadores del sector público. Finalmente en 1959 en el período presidencial de 
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Adolfo López Mateas¡ se envió al Poder Legislativo un proyecto de reforma al . 

artículo 123 · conStitucional. Integrándose la idea central del Estatuto Jurídico comO 

apartado "B", al contrario de lo que sucedió con el Derecho del Trabajo Federal, 

en que se tuvo que reconocer constitucionalmente los derechos de la clase 

proletaria, en el constituyente de 1917, complementando este derecho con la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. Para los trabajadores al Servicio del Estado, el 

reconocimiento de sus derechos se hizo inversamente al de los obreros, existiendo 

primeramente una ley reglamentarla y cuatro décadas después su fundamento. 

Esta reforma constitucional fue publicada en el Diario Oficial del 5 de diciembre de 

1960, terminando con un período de Incertidumbre jurídica, de abusos, perdida del 

empleo, pago de penas y sanciones nacidos todos de la lnequidad. 

A. continuación enuncla-rernbs' álgÜnas de las reformas de las que ha sido 

objeto nuestro artíc~1~ 123 co~~E1tú~1~'na1. 

El preceptc(con~tituclOllal en comento ha sufrido modificaciones en veinte 

ocasio~es; sin é~ba~g~\'córnentaremos brevemente las que consideramos más 

trascendentales, l.aJ q'u~ tengan relación directa con el tema y con los trabajadores 

. . . 
La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes 6 de 

septiembre de 1929 plantea que el Congreso de la Unión, sin contravenir las bases 

que establece el artículo, deberá expedir las leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos de 

manera general sobre todo el contrato de trabajo. 

El 4 de noviembre de 1933 sufre una reforma el artículo 123 en su fracción 

novena referente al salario mínimo, además de establecerse las funciones de 

arbitraje para los tribunales laborales, que antes de ello solo tenían funciones 

conciliatorias. También con esta reforma se abrió la posibilidad de que cada 
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Entidad Federativa fijará los salarios mínimos. 

La reforma del 31 de diciembre de 1938 plantea que las huelgas serán 

lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, organizando los derechos del trabajo con los del capital. 

El 18 de noviembre de 1942 se reforma el artículo 73 fracción X y se 

adiciona el artículo 123 objeto del presente tema, se plantea que la aplicación de 

la Leyes del Trabajo correspondan a las autoridades de los Estados en sus 

respectivas jurisdicciones, pero es competencia exclusiva de las autoridades 

Federales los asuntos relativos a . la industria textil, eléctrica, cinematográfica, 

hu lera, azucarera, minería,· hidroéa.rburos, ferrocarriles y empresas que sean 

administradas en forma. dir,ecta ·.· o· descentralizada por el gobierno federal, 

entendible por la trascendental importancia de éstas materias para la vida 

ééonÓmii:a del país. 
". "·.-,·. 

· Corí 'fe~ha, 5 de' diciembre de 1950, se publicó la reforma que adiciona al 

texto del artí~uJC> 123 los derechos laborales y sociales de los trabajadores al 

s~rvici~ de Jos Poderes de la Unión los que serían regulados por la Ley Federal de 

· lo~ Tr~bajadores al Servicio del Estado, así como dar mejores prestaciones a los 

. tr~b~j~dores al servicio del Estado . 

. La· reforma publicada el 27 de diciembre de 1961, sorprende un agregado al 

segundo párrafo de la fracción IV del apartado B del artículo 123, relativo a los 

salarlos, en el senlido de que en ningún caso los salarios podrían ser inferiores al 

mínimo. 

En 1962, el 21 de noviembre se publicó otra reforma al párrafo segundo de 

la fracción IV del Inciso B del artículo 123 que comprendía a diversas Instituciones 

48 



muy relevantes en el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, como 

son la protecclónde los menores de edad, reparto de utilidades, salarios mínimos, 

Incluidos los profesionales, la creación de las comisiones para la fijación de los 

salarlos mínimos, la delimltaclón de las zonas económicas , la estabilidad en el 

empleo, el sometimiento del patrón al arbitraje , así como la incorporación de 

diversas materias a la jurisdicción federal. 

El 14 de febrero y el 10 de noviembre de 1972 se reforman la fracción XII 

del apartado A y el Inciso f) de la fracción XI, así como el párrafo segundo de la 

fracción XIII del apartado B; mismas que se refieren a la constitución del 

INFONAVIT y el Fondo de Vivienda del ISSSTE, denominado FOVISSSTE, así como 

el FOVIMI, relativo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las Fuerzas 

Armadas de México, que Incluye el ejército y fuerza aérea y armada lo que 

constlti.Jye Importantes logros en materia de seguridad social tanto para los 

frabajadoreS:ci~i apartado A como del B. 

Las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1974 a los artículos 4°,5°, 30 y 123 constitucionales comprenden la 

Inclusión de la Igualdad jurídica de la mujer en el tratamiento normativo hacia el 

hombre, par lo cual se hicieron las modificaciones correspondientes en los 

apartados A y B buscando la Igualdad en el trabajo. 

El 6 de febrero de 1975 se adiciona la fracción XXXI del artículo 123, 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 

cual se eleva al a rango de garantía social, el derecho de la clase obrera para 

obtener su capacitación o adiestramiento en el trabajo, con la finalidad de prestar 

un servicio de mejor calidad. 

El 9 de enero de 1978 se publica el decreto por el cual se adiciona la 
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fracción XII y se reforma la fracción XIII, XXXI del apartado A ; las dos primeras 

plantean que en las empresas, cualquiera que sea su actividad, están obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores capacitación y adiestramiento para el trabajo. La 

reforma a la fracción XXXI tiene corno finalidad, extender la competencia exclusiva 

. de las autoridades federales en la aplicación de las leyes de trabajo a los asuntos 

relativos a varias ramas industriales, cuya naturaleza e importancia económica 

superan el ámbito propio de las Entidades Federativas, y adecuar la enunciación 

que actualmente contiene la fracción XXXI del apartado A del artículo rnulticitado. 

En este mismo año, pero el 19 de diciembre se publica otra reforma al 

artículo 123, se adiciona una párrafo inicial . Dicha reforma plantea que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverá 

Ja creación. de empleos y la organizaC:ión social para el trabajo conforme a la ley. 

ELCongreso de la Unión sin contra~~nlr a las bases que se establecen en este 

• ~rtJculo/d~b~lá expeéu;'1a~. le~e~ ;ob~~- ~I trabajo. 

El.'17 de noviembre de 1982, Ja reforma incorporó al apartado B la 

. · regÍarT1erítació~ de los trabajadores bancarios aunque con posterioridad se regulan 

por el apartado A los servicios de banca y crédito, a excepción de las Entidades de 

Ja Administración Pública Federal que formen parte del sistema bancario que 

serán reguladas por la ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 

constitucional. Cuatro años más tarde una vez más nuestro artículo es objeto de 

otra reforma (23-12-1986) en esta ocasión a Ja fracción VI del inciso A , misma 

que tenía por objeto plantear que los salarios mínimos que deban disfrutar lo 

trabajadores, serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas 

de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

En la pasada década nuestros legisladores modificaron cuatro ocasiones 

más el artículo 123 constitucional la primera de ellas fue el 27 de junio de 1990 
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con ésta se establece que las Entidades de la Administración Federal, que formen 

parte· del sistema Bancario Mexicano, se rijan por las relaciones laborales con sus 

trab~jadores por lo dispuesto en el apartado B y se incorpora al listado de la 

fracción XXXI del apartado A los servicios de banca y crédito. 

El 20 de septiembre de 1993 se reforma la fracción XIII bis del apartado B, 

para quedar el texto actual que a la letradÍce::_;'EI banco central y las entldades de 

la Administración Pública Federal que fo;~~,;·~~rté del sistema bancario mexicano 

regirán sus relaciones laborales con <sus' trabajadores por lo dispuesto en el 

presente apartado". . ~·.:;· ;;~~r~:-':i';';';7'''' . 
<:, .. ':.:.f< -:,<~'.;._ '.-\:;,_·_·;~);::· 

La penúltima reforma . proponé\el:Jortalecimiento del Poder Judicial y 
-- ··:'~'--·:·-·-_-~<--~-~-,r:''.:.!<"<·"~_,_-·~: -

modificación a la organización.interna; aÍ_funcionamiento y a las competencias de 

las instituciones encargadas)·d~1 i~ . seguridad y la procuración de justicia, 

fortaleciendo para ello la coristifucion y la normatividad como sustento básico para 

una convivencia segura,. ordenada y tranquila. La fracción XII del apartado A) 

señala que "los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el consejo de la Judicatura Federal; las que se susciten entre 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus empleados serán resueltos por 

ésta última". 

2.5. ORIGEN DE LA NORMATIVIDAD LABORAL BUROCRÁTICA. 

Respecto del nacimiento de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicios 

del Estado, recordemos que originalmente las relaciones entre el Estado y sus 

servidores se regia por el Derecho Administrativo por tanto, a manera de reseña 

presentaremos cronológicamente los acontecimientos que dieron origen a Ja 

normatividad laboral burocrática. 

Los antecedentes nacionales de las relaciones entre el Estado y sus 
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trabajadores, lo encontramos a partir de Ja época colonial en las Leyes de Indias 

así como Innumerables ordenanzas reales que contenían disposiciones que 

regulaban la función pública. A lo largo de Ja historia del México independiente 

encontramos variadas disposiciones administrativas relacionadas con los servidores 

públicos, tal es el caso de la Constitución dictada por la Junta Nacional Americana 

de Zitacuaro (1811), Ja Constitución Federal de 1824, la ordenanza de la Renta de 

Tabasco de 1846, la Ley del 21 de mayo de 1852 expedida por el presidente Arista 

y la Ley de Lares de 25 de mayo de 1853. Posteriormente con la Constitución de 

1857 se otorgan facultades al Presidente de la Repubiica para renombrar y 

remover a los fúncionarlos y empleados públicos. 

La Constitución de 1824, en su artículo 110 establecía entre las atribuciones 

del Presidente de la República\ la de nombrar y remover libremente a los 

Secretarios de Despacho; en~iados Diplomáticos y Cónsules, miembros del ejército 

de cierto rango; así como susp~ricler hasta por tres meses y privar de Ja mitad del 

sueldo al empleado féde~aL q~~ infri~giera las ordenes o decretos. 

Las Bases Constitucionales de 1836, así como la Constitución de 1857 

ratificaban las disposiciones relativas a la facultad del ejecutivo para designar y 

remover a determinados funcionarios. Desde entonces y hasta Ja constitución de 

1917 se dieron diversos decretos leyes y circulares sobre la materia, entre los que 

destacan la reglamentaria de los artículos 104 y 105 de las bases constitucionales 

de 1836 las cuales establecían penas como la destitución del cargo, además de 

mencionar Jos requisitos necesarios para obtener la inamovilidad y recompensas, 

etc. Así como el Proyecto de Ley del Servicio Civil de los Empleados Federales de 

1911, que pretendía garantizar derechos y dar estabilidad a los servidores 

públicos. 

En el texto original del artículo 123 constitucional no se contemplaron las 
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relaciones entre el Estado y sus trabajadores, pero a partir de Ja Constitución de 

1917 las Entidades Federativas retuvieron su jurisdicción para legislar en materia 

de trabajo y en esa legislación Introdujeron diferentes normas sobre Jos 

empleados públicos. 

En el mes de julio de 1929, el presidente Emlllo Portes Gii presentó un 

proyecto de Código Federal del Trabajo, aún cuando el proyecto no tuvo mucho 

éxito se presento el Intento de reglamentar las relaciones laborales de Ja 

Federación, Estados y t:'luniclplos Jo que se desprende del artículo tercero que 

establecía. " Estarán sujetos a las disposiciones del presente Código todos Jos 

trabajadores Inclusive el Estado ( Ja nación Jos Estados y los Municipios) cuando 

. tengan el :ca~áct~/ de patrono. Se considera que el Estado asume ese carácter 

cuando tl~~·e~~:;~~ ~argo empresas o servicios que puedan ser desempeñados por 

partlcul~res,.. ';{; 

.. La i.e~ f'ederal clel Trabajo de 1931 estableció en su artículo segundo que 

las rel~clo~~~ ~ntre el E~tado y sus servidores se regirán por las Leyes del Servicio 
..... ,. 'j 

que expidan; Esto' genero una gran Inseguridad entre Jos trabajadores al servicio 

del Estado; . pues nl~lqulera se determinó que órgano era el competente para 

expedir dichas.leyes. 

Con fundamento en el artículo segundo de Ja Ley Federal del Trabajo, el 

presidente Abelardo L. Rodríguez redactó el acuerdo de redacción y 

funcionamiento· .del servicio civil el 9 de abril de 1934, mismo que sólo 

contemplaba a. Jos trabajadores al servicio de Jos Poderes de la Unión omitiéndose 

a Jos empleados al servicio de las Entidades Federativas y de Jos Municipios. Este 

. acuerdo, de ~Íd~ efímera, dio Ja pauta para que en 1938 el gobierno Cardenista le 

diera vida jurídica al primer Estatuto de los Trabajadores al Servicio de la Unión, 

·reconociendo· derechos colectivos como individuales: Ja estabilidad en el empelo, 
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salarlo, jornada de trabajo y seguridad social, asicorno,Jos rn~di~s de defensa y 

presión sindical, refiriéndonos en especial a Ja hueJgá \1"'~1 p~~ci. Sin duda el 

Estatuto fue un avance jurídico para la Administración PúbJÍÍ:a 'y'el trabajador. 

El 17 de abril de 1941 se publico en el Dla~io OfÍciaÍ ~~ nuevo Estatuto que 

abrogo al de 1938 .. 

Si bien el Acuerdo Administrativo sobre el funcionamiento del servicio civil 

expedido por el Presidente interino Abelardo L. Rodríguez no fue la solución total 

a los problemas de los trabajadores públicos los cuales eran cesados por decenas 

cientos,o miles, cada ocasión que se cambiaba un secretario de despacho o un jefe 

superior de la administración pública a efecto de que las nuevas autoridades 

pudieran designar a sus amistades, pero si representó ciertos avances respecto a 

las reglas para el nombramiento de los trabajadores del Poder Ejecutivo, y algo 

muy importante, determinó que la separación de un trabajador solo podía llevarse 

a cabo con un causa justificada. Este acuerdo, como ya lo mencionarnos, estuvo 

vigente poco tiempo terminó su vigencia el 30 de noviembre de 1935, fecha en 

que concluyó el período presidencial de quien lo promovió. 

En lo que atañe a los Estatutos Impulsados por el presidente Lázaro 

Cárdenas por su propia iniciativa se substituyó la antigua Teoría de la Función 

, Pública regida por el Derecho Administrativo, con la solución que se desprende de 

la Declaración de Derechos Sociales de 1917, es decir, la relación jurídica entre el 

'Estado y sus trabajadores seria una relación de trabajo. Así mismo, el Estatuto se 

aplicaría exclusivamente a los trabajadores de la Federación, pero no se podía ir 

mas lejos porque nuestro sistema federal no faculta a los poderes centrales para 

intervenir en la estructuración de los poderes locales. La anterior concepción 

significa un avance cualitativo, con lo que se quebró la historia del problema que 

venia del siglo pasado y se provocó la derogación del artículo segundo de la Ley de 
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1931. 

Los principios básicos de.los Estatutos, respecto a la libertad sindical, que a 

continuación se enuncian, .si bien .no fueron lo máxÍmo, lo cierto es que su 

influencia ha sido, de sun:ia impbrtanciapara riuestr~ derecho laboral, objeto del 

presente trabajo. · · · 
~'. ~)"'.· ,,,,.,_-~:t; ~ 

a) Las .rela~Jon~~~ e~tre el Estado y Jos trabajadores públicos serían 

reiadon~s 8~ .trabajo, solución que implicaba que el problema salía del 
"-···7· -· ·.·.···-.. 

marccfdél Dérecho Administrativo. 

b) Por ~esolución e~presa del artículo segundo, la rel~clón d~ trabajo nó se 

reputaba de nat~raleza contractual sino era urÍ actb ¿~'ricií~i¿~; .rt\. 
c) Se reco.nocía el derecho de los trabajadores.púbUcb~;aifÓ7rrftr'slÍídlcatos, 

pero se sujeto a dos limitaciones: d~ uri. l~do~;J¡~~i~~¿¡J;j'¿·~,~~;~· ·favor 
:- ; '~·- -~-; ·t::_:_~,~~-~:'-.~:~;{::,~~~: ... :~·~-t (;;-ú;·~.-:.;':~:-....0::'::-:_:>.\ 0!."·>··~,.-:_':'.<. - .. 

del grupo mayoritario y, por otra parte,)ibertad 'de Ingreso;' pero uria vez 

efectuado este, ya no podía dejar ci~ 'fórmár parte del sindicato, salvo 

expulsión. 

d) Dicho Estatuto abrió el camino a la discusión de las relaciones de 

trabajo, pero su fijación se haría por el titular de la unidad burocrática; 

sin embargo, los trabajadores podrían acudir en revisión ante el Tribunal 

Federal. 

e) Las cuestiones económicas, concretamente la fijación de los montos de 

los salarios no estarían sujetas a debates, pues según nuestro sistema 

constitucional, su determinación compete al Poder Legislativo. 

f) También se reconoció el derecho de huelga, pero con una fuerte 

limitación que en los hechos, lo anulaba: como no estaría a debate la 

fijaé:Jón de los salarios, tampoco podría ejercerse el derecho de huelga 

para esa finalidad. La huelga será únicamente procedente para 

conseguir el cumplimiento del Estatuto o el pago de los salarios. 
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g) Por último, se_creo el Tribunal Federal de Arbitraje, paralelo a las Juntas 

de Conclllaclóny Arbitraje y con funciones semejantes. 
~ . '~::.: - _, - ; 

En 1947 el Congreso aprobó un proyecto de reformas al Estatuto vigente, 

las cuales •al ·1gual~qúé;'-e1-, Estatuto mismo fueron reiteradamente atacados de 
r. •' ' .- ·'" • ,-~ : • ';-"'", • ... -• -/ ·,: ·.·-: 

lnconstltuclonálés/En.:taJ,,vlitui::!,'se Inicio una fuerte presión por parte de los 

trabajadores,:corí ei;fi~'de'·ii~fantlzar constitucionalmente su relación de trabajo, 

por lo que el ef1t~l'l~~~ ~rcisldent~'Adolfo López Mateas presentó al H. Congreso de 

la.· Unión u~:-~~~y~C>': ·.'ci~')'dlcidnes a la Constitución mediante las cuaÍes . se 

elevar~'n a ~~n~6~ci~-:~of1i'~1~~c16~aÍ las relaciones de los trabajadores al servicio del 
-< <~ :::·-.>' -

Estado. ·,.,, 

~I 7 de dlclembr~·de 1959, el Senado ?e la Repú_bll¿a récibl6 una Iniciativa 

del Presidente de la República por la que se quería.Incorporar a la Constitución los 

principios de protección para el trabajo de los empl~~dos d~I Éstado. 

En los conslderándos de la propia iniciativa se nota la diferenciación que se 

hace de estos trabajadores, argumentándose que no se encuentran en las mismas 

condiciones de quienes prestan sus servicios en la Iniciativa privada, ya que estos 

últimos sirven para la obtención de lucro mientras que los otros trabajan para 

Instituciones de Interés general y son colaboradores de la función pública. 

El día 10 de diciembre de 1959, los Senadores aprobaron el dictamen por 

unanimidad con dispensa de trámite y se turno a la H. Cámara de Diputados en 

donde se aprobó el dictamen en segunda lectura, el día 23 del mismo mes y año, 

con algunas modificaciones, tal como la supresión de la palabra empleado, por 

considerar que bastaba decir trabajadores. A continuación, la iniciativa aprobada 

por ambas cámaras, paso a las Legislaturas de las Entidades Federativas como lo 

marca la propia Constitución. 
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Una vez aprobada la reforma constitucional, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 5 de diciembre de 1960, naciendo desde entonces el 

controvertido apartado "B" del artículo 123 constitucional. Este último de aplicación 

entre Jos Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 

para. llevarlo a la práctica se expidió la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

· del Estado, reglamentaria.del apartado B, publicada mediante decreto en el Diario 

·Oficial de fecha 28 de diciembre de 1963. 

El· apartado B y su Ley reglamentaria fueron magníficos en su momento, 

- puesto que substrajeron en definitiva las elaciones del personal publico del 

· Derecho Administrativo e Incluyeron a los trabajadores en la clase social a al que 

pertenecían. 
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CAPÍTULO TERCERO 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO 

3.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

En el presente capítulo veremos el marco jurídico del Derecho del Trabajo 

analizando los preceptos constitucionales que regulan al mismo. Nos referiremos a 

la garantía de trabajo consagrada en el artículo quinto, pasando por los lineamientos 

jurídicos básicos de la relaclón Estado-empleado tanto de las Entidades Federativas 

como de los Municipios hasta llegar a nuestro artículo 123 en su apartado '"B" 

referente al trabajo burocrático objeto de estudio de la presente Investigación. 

3.1.1. ARTÍCULO Sº CONSTITUCIONAL. 

SI bien es cierto, que el hombre debe trabajar para sobrevivir, como una 

necesidad vital, también lo es el que dicha actividad necesaria deba contribuir a la 

satisfacción de los requerimientos mínimos que satisfagan con dignidad y con decoro 

la existencia cotidiana del trabajador y su familia. 

Por ello resulta diñcll tratar de desvincular el trabajo como productor de valores 

de uso y en consecuencia de mercancías, aun cuando esté muy alejado de pertenecer al 

mundo de las cosas. Desafortunadamente, las tendencias al consumo se desarrollan con 

mayor rapidez que Jos medios económicos para satisfacerlos. Es necesario el aumento a 

la productividad, para que aumenten simultáneamente la cantidad de bienes 

producidos. Sin embargo, para aumentar la productividad hace falta que el trabajador 

en todos los niveles tenga deseos de mejorar la calidad y cantidad de trabajo. La 
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empresa, a su vez, tendrá que mejorar salarlos, modernizar su maquinaria o 

herramientas de trabajo, propiciando todo ello, el bienestar y motivación para ambos. 

El derecho de trabajar, no sólo debe entenderse como garantía constltuclonal 

sino que debe considerarse como atributo de la persona humana, ya que el hombre 

que no trabaja carece de poslbllldades para adquirir preponderancia y respetabllldad en 

el ámbito social, estará relegado o marginado, porque no contribuirá con su esfuerzo 

útil, al engrandecimiento y desarrollo del país. 

El artículo 5° constitucional consagra el derecho de la libertad de trabajo, es 

decir, Ja libertad de elegir profesión, Industria, comercio, trabajo en Jos que el Individuo 

encuentre su realización profesional o satisfacción. 

El artículo en comento expresa lo siguiente: 

"A nlnguná persona podrá impedirse que se dedique a la profesión industria, 

comercio o. trabajo' que Je acomode, siendo lícitos, el ejercicio de esta libertad sólo 

podrá vedarse p6r .• deter~lnación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o 

por ·¡.~sÓh.icióri' ~~·b~r~ati~á, dictada en Jos términos que marque la ley, cuando se 
" ~ '',· ·' :.,":--:··- "' < '·>-'i'• ,/,-·/<,,,:·· . 

ofendan Jos derechos de Ja sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

tr~b~jo ~ínC> ~61}~~8Juclón judicial . 

. · · LaleYcÍetermlnará en cada Estado cuales son las profesiones que necesitan título 

· • para ~~-ejercl~lo; ias condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades 

qu~h~n 'cié.·expedlrlo. 

·Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin· súc pleno consentimiento, salvo el trabajo Impuesto como pena por Ja autoridad 

judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1y11 del artículo 123." 
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En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los términos 

que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el 

desempeño de los cargos consejiles y los de elección popular directa o indirecta. Las 

funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 

retribuido aquellas que se realicen profesionalmente en Jos términos de esta 

constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social 

serán obligatorios y retribuidos en los términos de Ja ley y con la excepciones que ésta 

señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el Irrevocable sacrificio de Ja 

libertad de la persona por cualquier causa. 

Tampoco puede admitirse convenio en que Ja persona pacte su proscripción o 

destierro o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 

profesión, Industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 

que fije la léy,\in'póc:Íer éxcedeíde una año en perjuicio del trabajador, y no podrá 

extenderse, en ni~gú~ casó, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, 

sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso 

pueda hacerse coacción sobre su persona." 

Como se puede observar en el primer párrafo se protege la actividad de Ja 

persona en la rama que le agrade o prefiera siempre y cuando esta sea lícita. Para 

poder entender mejor el párrafo que antecede mencionaremos que atendiendo al 
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artículo 1830 del Código Clvll para el Distrito Federal "es Ilícito el hecho que es contrario 

a las leyes de orden publico o a las buenas costumbres", luego entonces un trabajo es 

lícito cuando no contraviene una disposición jurídica. 

En el mismo párrafo se señala que en el ejercicio de la Industria o comercio no 

se perturben derechos de terceros, si este es el caso la libertad de trabajo podrá 

vedarse mediante determinación judlclal, sin que esto quiera decir que se prive de la 

libertad de trabajar sino únicamente faculta a la autoridad, en este caso el juez, para 

prohibir a una persona que continúe ejerciendo una actividad perjudicial para los 

derechos de terceros, verbigracia si un sujeto falsifica una marca registrada (incurriendo 

en el delito de piratería). 

La parte final del párrafo en comento se refiere principalmente al embargo de 

los salarlos para que el trabajador cumpla con sus obligaciones alimentarlas, pero sólo 

podrá realizarse mediante previa existencia de una resolución judiciales decir por 

determinación de un Juez, sin esta resolución no podrá privarse de la percepción 

económica a que tiene derecho las personas por el trabajo que realiza. 

Como comentario al párrafo subsecuente podemos decir que existen 

determinadas actividades que requieren de una capacitación profesional acreditada y 

reconocida, por ejemplo nuestra profesión, la abogacía, la medicina, entre otras, para la 

seguridad, y protección de la sociedad, es por ello que para tales casos es necesario la 

obtención de un título debidamente registrado, así como la expedición de la respectiva 

cédula profesional. 

·. El . párrafo tercero hace referencia a dos condiciones para que se preste un 

se¡.;,Jclo: 
-'.: .. ¡ 

- L~ Mediante una justa retribución y 

2:- Con su pleno consentimiento. 
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Refiriéndose Ja primera a lo convenido libremente por las partes y al 

consentimiento dado de forma libre, espontánea sin coaccló_n alguna. 

En relación a los servidores públicos Morales Paulfn nÍenclona que encontramos 

aquellos servicios personales prestados al Estado en for~~'obllg~to~I~;~ no'gratuitai y··.· 

2) aquellos servicios personales prestados al Estado én ror'rií~''pti'iig~to~i~ y g~tÚlt¿¿.;i 

Para finalizar con este precepto constitucional y en relación al contrato de 

trabajo citaremos al profesor Lastra Lastra quien en relación a los últimos párrafos 

.. comen.ta "la contratación que la disposición constltuclonal prescribe es aquella que 

produzca los efectos del menoscabo, la pérdida o el Irrevocable sacrifico de la libertad 

· d~ Í~· pers()n~ ~o·i~ntarlamente, circunstancia legalmente Jnaceptable"2• 

el con~r~-fci'~de trabajo tiene como límite de duración un año, con la condición de 

•"qu~··nop~rj.~(úqJe' al trabajador o a sus derechos políticos o civiles. En el articulo 40 se 

;~~roduc~ la '1cte~ ·de que los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar 

sus s~~Jclos p()r mas de un año". 3 

·Finalmente mencionaremos que este artículo protege el derecho de todos los 

seres humanos de elegir libremente la manera que más les convenga para lograr 

sobrevivir, ejecutando cualquier trabajo, con la única condición de que sea permitido. 

Así mismo dicho precepto establece varias limitaciones, con el fin de prevenir cualquier 

abuso en contra de los trabajadores y salvaguardando de esta forma, los derechos que 

la Constitución consagra en su favor. 

1 MORALES PAULIN Ob. Cit. P.20 
2 LASTRA LASTRA. José M. Derecho Sindico!. Jera. Ed .• Porrva. México 1999, p. 145 
'lbldem. 
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3.1.2. ARTÍCULO 9° CONSTITUCIONAL. 

La naturaleza gregaria del ser humano se encuentra reflejada en las necesidades 

de los individuos , que al no poder bastarse a si mismos buscan unificar esfuerzos, 

Intereses y aspiraciones que sólo con unidad con otros hombres podrían realizarse, tal 

es el caso de los trabajadores que en el transcurso de Ja historia han tenido la 

necesidad de agruparse, unirse para defender sus Intereses y al mismo tJempo mejorar 

sus condiciones de trabajo y de vida. 

Cuando el hombre vive aislado y en soledad carece de toda posibilidad de entrar 

en conflicto por ausencia de otro hombre en tales circunstancias no puede tener 

derechos, no Jos tiene, mientras no esté en relación con sus congéneres, el Individuo 

tiene derechos, cuando está en sociedad. 

Por lo tanto, el carácter asociativo del hombre es sinónimo de Integración social .. 

Lá vecindad, la amistad, el compañerismo, el trabajo mismo, constituyen una Invitación 

permanente de compañía; la soledad supone aislamiento. El deseo de comunidad, de 

copertenencia aun grupo socia! determinado, llega a ser rasgo o característica de las 

sociedades contemporáneas. 

Al respecto y en relación al derecho de asociación, Luis M. Ponce de León 

argumenta: " el derecho del trabajo carecería de sentido sin el correlativo derecho a la 

asociación de Jos trabajadores" Baste recordar, que la famosa sentencia consignada en 

el manifiesto comunista, Invitaba: "!Trabajadores de todos los países, uníos!", porque 

es precisamente la unidad de los hombres en tareas y empresas comunes impulsados 

también por un Interés, en este caso profesional Jo que propiciará el nacimiento de las 

organizaciones profesionales. 

Como es sabido, nuestra Ley fundamental consagra en su artículo 9° el derecho 

genérico de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. Sin embargo, 
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también, dicha .Carta Magna, en forma específica en el artículo 123 constitucional, 

fracción· XVI apartado "A" y fracción X apartado "B", establece el· derecho que tienen 

tanto iós trabajadores como los patrones para coligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera. 

Como ya lo mencionamos, el artículo 9° constitucional plasma el derecho 

universal ·del hombre para asociarse con sus semejantes, el citado artículo tiene 

estrecha vlnculación con la fracción XVI del apartado "A" y la fracción X del apartado "B" 

del artículo 123 de nuestra Carta Magna que reconoce er derecho de asociación 

profesional de los trabajadores o de los patronos para la defensa y promoción de sus 

respectivos Intereses, el artículo en mención co~sagra tanto la libertad de asociación 

como la de reunión, estableciendo lo sigÚlent~: · ··' ·· · 
--~- .- ;·, -_'.' .~:.{;:f~ -. 

"No se podrá coartar el derechd··~r~~CJ~l~rse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito, pero solament~' 1~?~i~Cía~~'~os de la República podrán hacerlo 

para tomar parte en .los asuntos poiítiéos del país. Ninguna reunión armada tiene 

derecho a deliberar. 

· No se considerará ilegal y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que 

tengá por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 

autoridad, sino se profieren Injurias contra esta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en un sentido que se desee". 

Es importante resaltar que la asociación es un derecho general, la asociación 

profesional es una garantía social que puede ser entendida como un derecho de los 

trabajadores frente al capital y ante el Estado, y como un derecho de los trabajadores y 

de los patrones considerados como miembros de su clase social. Por otra parte la 

libertad de asociación (artículo 9°) puede comprender cualquier tipo de fines lícitos, 

humanos, políticos, recreativos, culturales, etcétera, la asociación profesional en 

cambio, se restringe a una función concreta: al estudio, mejoramiento y defensa de los 
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derechos e Intereses del trabajo. En todo caso la asociación y Ja asociación profesional 

no se excluyen por necesidad y aún en el supuesto de que pudieran provenir de 

circunstancias, principios o propósitos diversos, convergen en un fundamento esencial: 

la naturaleza social del ser humano, cuyo bienestar es menester garantizar. 

"El derecho subjetivo de asociación consagrado en el artículo 9º constitucional es 

el fundamento de Ja creación de todas las personas morales privadas, previstas por el 

artículo 2670 del Código Clvll para el Distrito Federal y el 2688 del mismo ordenamiento 

en donde se establece la figura de las sociedades civiles'"', así como las sociedades 

Mercantiles reguladas por la Ley General de Sociedades Mercantiles y no a sí de los 

sindicatos. 

Por lo que se refiere al derecho de reunión también previsto en el artículo 9° 

constitucional éste "no crea una entidad con sustantividad y personalidad diversa e 

Independiente de la de cada uno de sus componentes; transitoria". 5 Situación que 

cambia si hablamos de sindicatos donde si se crea una persona moral con personalidad 

y patrimonio propios que puede actuar por medio de sus representantes. 

Para Mario de la Cueva "la reunión es un agrupamiento momentáneo de 

personas, constituido para pensar conjuntamente o debatir ideas u opiniones o 

concertar la d~fensa de lntereses".6 De las anteriores definiciones apreciamos que el 

derecho de reunión ampara fenómenos públicos en donde los Individuos se unen en un 

Jugar determinado, con cualquier objeto lícito, teniendo como características el que: 

Varias personas, no Importando sus características (edad, credo, sexo, etc.) se 

manifiestan en cualquier sentido con un fin común, y la de ser un fenómeno temporal. 

•LASTRA LASTRA Op. Cit. P. 150 
•IBIDEM 
•DE LA CUEVA MARIO. Nuevo Derecho del Trabojo. Ed. Porruo. México 199 P. 235 
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Finalizaremos esi:e tema señalando que son limitaciones a ésta disposición: 

1.- Que su ejercicio sé~ en forma pacífica, esto es sin violencia. 

2.- Perseg~ir ~n objeto lícito, es decir, que no atente contra el orden público y las 

bu~nas co~tu;.nbres. 

3.- La al.Jtorizáción exclusiva para los ciudadanos de la República de partlclpar en 

iOS aSUf"ltOS de' tipo político del país . 

. 4.~ La prohibición que tiene toda reunión armada para deliberar. 
. . . ·~· . 

En resum~~<J~Ubertad de asociación prevista en el artículo 9° constitucional se 

refiere a dos·e~p~cle'~deUbertad: de reunión y de asociación. El Derecho de asociación 

es toda p~tes¡;~~~"qlÍe; tieílen los individuos de uni.rse para constituir una entidad o 

· pe;soíla n;~,'.~1~:E~~~~Úbstantivldad propia y dl~tinta d~ los asoclantes y que tiende a la 
.... ' '.'·· '-' ,_;.·.,.,,_·-:.'"i_j'_:~"-. --t~ '~- .. ' '" 

. consecución 'cie' determinados objetivos, cuya realización es constante y permanente. 

·<,~;-EIDere:~["~~·:r:unión es aquel que se ejerce cuando varias personas se reúnen, 

en:~~tei acto ilC, ln;porta la producción de una entidad moral, simplemente se trata de 

una ;1fif'~ffdad de sujetos que tiene lugar a virtud de la realización de un fin concreto y 

deteri$!hádoque una vez verificado aquélla deja de existir. 

' ,/[;e''io anterior podemos concluir que el derecho de libre asociación consagrado a 

íl1J~1 ~~n~titucional, al Igual que muchos otros derechos humanos, es el resultado de la 

'grari'necesldad de los Individuos en sociedad por unir sus esfuerzos en el Intentó de 

á1é'~hzá; un fin común. Por ello, el derecho de asociación se traduce en la formación de 

aso~l~ci6n~s de,, todo tipo, que con personalidad jurídica propia y consistencia 
•_ •''' '••'''' :,• •e 

permanente, constituye el camino para la obtención de sus fines trazados y la defensa 

de los Intereses de quienes la constituyen. 
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3.1.3.FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO. 

El Congreso de la Unión tiene atribuciones limitadas de acuerdo con el principio 

de distribución competencia! que rige entre los Estados y la Federación. De esta 

manera, es la propia Constitución la que delimita expresamente el ámbito de acción del 

Poder Legislativo Federal. 

El precepto que se comenta establece las principales facultades del Congreso de 

la Unión y podemos afirmar que de los tres órganos de la Federación, es el Poder 

Legislativo el que dispone de mayor número de atribuciones. Sin embargo, desde la 

perspectiva de los gobernados la presencia del Congreso de la Unión no es tan evidente 

como la de los otros dos órganos, en virtud de que la mayor parte de sus atribuciones 

consiste en producir leyes; esto es, en expedir normas jurídicas generales, abstractas e 

impersonales, cuya aplicación a los casos concretos principalmente compete a los otros 

dos poderes y es en ese mecanismo de la aplicación de leyes en el que el gobernado 

hace contacto son sus autoridades. 

En 1929 al modificarse el preámbulo y la fracción XXIX del artículo 123, se le 

concede exclusivamente al Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia de 

trabajo, es decir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha Investido al 

Poder Legislativo Federal entre otras cosas, para expedir leyes. 

Los principios constitucionales relativo a la parte del derecho social que atienden 

a las relaciones laborales y a la previsión social, no podrían ser eficaces sin la leyes que 

permitan su aplicación a casos concretos. Es en la fracción X del artículo 73 

constitucional en donde aparece la facultad del Congreso para expedir las leyes del 

trabajo reglamentarias de los apartados "A" y "B" del artículo 123. 

El precepto en comento dice: 

67 



. ;··-·; _ ... :. - .. : .. 

Artículo 73. El Congreso tienen facultad : 
. , ·. . -, :· -·._.:,':-.,' "- . 

Fracción x. Para ·¡~9151a/'intoda la República sobre hidrocarburos, minería, industria 

cinematográflc~/C:om~rcl~,' juegos con apuestas y sorteos, Intermediación y servicios 

finan.cieros,'eriergía 'e1éctr1ca y nuclear y para expedir leyes del trabajo reglamentario 

del artículo 123. 

_Como podemos dar nos cuenta este precepto le encomienda al Congreso de la 

. Unión expedir las leyes reglamentarias del artículo 123 siendo estas Ja Ley Federal del 

Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado sin mencionar nada 

sobre los trabajadores de las Entidades Federativas y de los Municipios para los cuales 

los Congresos Locales emitirán las leyes correspondientes. 

3.1.4. ARTÍCULO 116 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN VI. 

FACULTADES DE LOS CONGRESOS ESTATALES. 

Este artículo faculta a las Entidades Federativas para legislar en materia de 

trabajo y así regir por estas disposiciones las relaciones laborales entre los poderes y 

sus trabajadores, siempre y cuando no transgredan lo consagrado por nuestra 

Constitución misma que constituye la ley suprema de la unión. 

De primera instancia, pudiera parecer que este precepto puede ser contrario a lo 

dispuesto en el artículo 73 constitucional en su fracción X que como ya lo comentamos 

faculta al Poder Legislativo Federal, representado por el Congreso de la Unión, a expedir 

leyes en materia de trabajo, pero que como su nombre lo dice el Congreso legisla a 

nivel Federal, emitiendo dos leyes la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado mismas que son federales dejando fuera a los 

trabajadores de los poderes estatales por lo que la propia Constitución en su artículo 
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116 le da facultad a los Congresos estatales a emitir únicamente la ley que regulará 

dichas relaciones de trabajo teniendo cada una de ellas la denominación que le 

corresponda conforme a la entidad en la que se expida. 

Este precepto dispone "El poder público de los Estados se dividirá para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 

uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

VI .. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se regirán por 

las leyes· que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto por el 

. artíc~lo" 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

· "dispo
0

slciones reglamentarlas ... " 

Podemos decir que la Ley Federal del Trabajo es aplicable a trabajadores "en 

general", ya sea a nivel Federal y/o Estatal, pero la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado emitida también por ese órgano legislativo (Congreso de la Unión), 

es aplicable solo a trabajadores de los poderes de la Federación incluyendo a los 

trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, pero que a cada una de las entidades 

federativas que conforman la Federación pueden emitir su propia Ley de Trabajo, 

observando lo preceptuado por la Constitución y siguiendo los lineamientos establecidos 

en la multicitada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado sin ir mas allá 

de lo previsto en el artículo 123 en sus apartados A y B. Cabe destacar que al referirnos 

a los trabajadores de las entidades están comprendidos los dos niveles de gobierno, es 

decir el nivel estatal y el municipal, respecto de este último nos remitiremos al articulo 

115, también de nuestra Carta Magna, que en su último párrafo ordena: 
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Art.115. "Los Estados adoptaran para su régimen Interior la. forrna de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su dl~lslón territorial y de 

su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

r. .. 
VIII ... 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por 

· 1as leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el 

artículo 123 de esta Constitución y sus disposiciones reglamentarlas". 

El artículo 115 no e5 claro al remitirnos al artículo 123 toda vez que no 

especifica el apartado en que deben quedar comprendidos los empleados públicos del 

Municipio, sin embargo; considerando que el apartado "B" es el destinado a sentar las 

bases de la relaciónjurídlca de trabajo de Jos órganos públicos a nivel Federal con sus 

trabajadores, Inferimos. que serán los lineamientos del referido apartado los que 

servirán de base a las Leyes del Trabajo Burocrático que expidan las Legislaturas 

Estatales y que regirán a Jos trabajadores municipales. 

Por último este precepto faculta a los Estados para legislar en materia de trabajo 

y regirse por estas disposiciones en sus relaciones laborales. 

3.1.5. ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL APARTADO "B" 

Desde sus orígenes, el Derecho del Trabajo Intentó eliminar las Irritantes 

Injusticias y desigualdades sociales, pero no fue posible, tampoco se han podido 

alcanzar niveles de mejoría y bienestar, a la que aspiraron los constituyentes. Es 

necesario mencionar que aunque el propósito de los autores de las normas 
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constitucionales hubiere sido levantar su mirada hacia el futuro, éstos no habrían podido 

crear las realidades del país, únicamente se limitaron a expresarlas. 

Al ser ~ef~nd.ldos con firmeza y vehemencia los postulados del valor supremo del 

- trab.ájo:y de;>haber. sido promulgada la Constitución de 1917, por la Asamblea 

CórÍstituyente de Querétáro, originó que en México naciera la Declaración de Derechos 

:.SoC:iáles y con ella nuestro articulo 123. 

La· obra ha sido esplendorosa y ha contribuido a cimentar con generosidad, 

mejores condiciones de vida. y de trabajo para el pueblo de México. La incorporación de 

los .derechos sociales en el texto de la Constitución mexicana de 1917 a inspirado a las 

constituciones del mundo moderno, con posterioridad a la nuestra, Incluyendo 

progresivamente el aspecto'soclal'~n las mismas. 

· _ . Se puede decir que _ la Ideas sociales plasmadas en el texto vigente del articulo 

123 establecen Íos -~¡,;,ikntos de una legislación de trabajo inspirada en principios de 

>. e~em~ntal justicia y en razones de humanidad. 

Con el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, se cumplió con la 

finalidad de favorecer el desarrollo del capitalismo y encontrar el equilibrio entre el 

capital y el trabajo por la vía institucional, siempre avalado por el Estado. De esta forma 

se garantizaron los derechos mínimos del trabajador considerando la jornada de trabajo, 

salario remunerador, días de descanso, participación de utilidades, estabilidad en el 

empleo, derecho de huelga y lo irrenunciable de sus derechos, siendo México el primer 

país en el mundo que elevó a rango constitucional el derecho de asociación profesional 

y demás garantías consagradas en el articulo 123 constitucional teniendo un resultando 

socialmente trascendental pues trascendental también es la clase trabajadora que al 

final, es ésta última la que propicia la evolución en todos los ámbitos de un Estado. 
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En relaclón a nuestro tema el artículo 123 establece tanto en su apartado A 

fracción XVI y B fracción X ·el derecho de asociación profesional de los trabajadores y 

patrones, éstos últimos dentro del marco del apartado A, es decir, podrán ejercer este 

derecho en cualqulera de sus varlables ya sea para formar una coalición, sindicato, una 

federación e lncluslve confederaciones con la finalidad de obtener mejorías para los 

trabajadores o en su caso empleadores, aunque en la práctica lo ejercitan con más 

frecuencia los empleados, en razón de los diversos hechos de Injusticia, de explotación 

que se dieron en el pasado. Relacionado con el derecho de coalición y de asociación 

encontramos el derecho de huelga y paro; la primera utlllzada por los trabajadores 

quizás por su posición de desigualdad que guardan en relación con los patrones. 

también el artículo 123 ~xpresa los. casos e~ que la huelga y los paros serán 

considerados lícltos, además de que i:on la finalldad de no afectar el bl.enestar socia! se 

reglamenta la Institución de huelg~i:)i;·\ :..· . 

· Por otro lado, también encontramos que el artículo 123 en su fracción X del 

apartado B, relativo al dered1o de asociación profesional plasmado a razón de que los 

Poderes de la Unión al constituir una estructura jurídica y social posee también la 

condición de empleador,· debiendo otorgar a sus trabajadores en su relación laboral, 

salarlos y condiciones de trabajo justas. 

Sin embargo; el derecho de asociación que se contempla en este apartado se 

encuentra limitado por la Ley reglamentarla en diversos artículos, dichas limitaciones al 

ejercicio del cicirec~~'si~dlcal que se observan en las relaciones de los trabajadores con 

los Poderes de la.unlóri, ~e han ampliado en perjuicio de la clase trabajadora lo que ha 

lll~tl~adCi°acjúi{se·ci1scuta en diversos foros la reforma del mencionado artículo y a la 

propia Ley Feder~Í de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Las dlspóslclones jurídicas a nivel constitucional garantizan el derecho de 

asociación, por lo que debe ser respetado y lograrse el equilibrio económico y social, 
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para que con tal actitud de respeto se materialice la observancia de diversas 

disposiciones del derecho sindical. 

3.2. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (LEY 

BUROCRÁTICA). 

La doctrina laboral considera que la libertad sindical debe estudiarse como un 

derecho complejo, ya que presenta una doble faceta individual y colectiva, como 

facultad del trabajador de formar parte de un sindicato o no, y como derecho colectivo 

de las asociaciones sindicales. 

La vida sindical en el sector público es.de interés primordial y debe prevalecer el 

principio de independencia y de no l;,t~~:rii1~1óri ~or p~rte del Estado. Al igual que en el 

movimiento sindictill del sector pri~aci6, la-.fu~rza ·del. sindicalismo en la Administración 

Pública reside en la solidaridad el~ J~~ que d~ ia misma forma coinciden en Ja prestación 

del servicio es decir, en Ja unión ·del trabajador al servicio del Estado. 

En 1963 es promulgada la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

como resultado de Jos logros alcanzados por los trabajadores burocráticos, plasmándose 

en ella los derechos mínimos de los que goza la clase trabajadora. 

Es ésta ley la que establece y regula las condiciones bajo las cuales el servidor 

· · .: púbilc~. y ·el Estado desarrollan su cometido dentro de la sociedad. Así mismo 

·· •• e.ni:6~tramos que la relación establecida entre trabajador y Estado-patrón es regulada 

por ·el mismo ordenamiento jurídico garantizando las condiciones mínimas que permitan 

:úna vida digan a través del trabajo y de su salario gozando además de la seguridad 

social. 
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La Ley burocrática se expidió para que normará la relación laboral de Jos Poderes 

de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal con sus empleados según lo ordenado en el 

párrafo primero del artículo 123 apartado " B". Sin embargo la citada ley en su artículo 

primero extiende su campo de aplicación, Inconstitucionalmente, a las empresas 

descentralizadas y de manera general a las empresas y organismos que tengan a su 

cargo funciones de servicio público. 

Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio Del Estado. Título Primero. 

Disposiciones generales. Capitulo único. artículo 1 º. La presente Ley es de observancia 

general para los titulares y los trabajadores de las dependencias de los Poderes de Ja 

Unión, el Gobierno del distrito Federal, de las Instituciones que a continuación se 

enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado, 

Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería 

Nacional, Instituto Nacional de Protección a Ja Infancia, Instituto Nacional Indigenista, 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión 

Nacional de Tarifas Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil; así como de Jos 

organismos descentralizados, similares a Jos anteriores que tengan a su cargo función 

de servicios públicos. Precepto que ha sido declarado inconstitucional y por lo tanto 

inoperante, ya que Innumerables juicios Interpuestos por trabajadores de estros 

organismos sean ventilados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Invocando Ja 

Jurisprudencia 1/96 emitida por la Corte. 

Ahora bi~n, los trabajadores públicos en su gran conjunto conforman la 

·. burocracJ~ ·pública, a este cuerpo de trabajadores se les clasifica dentro de la Ley 

, \ ·_',_~. ~~d-~~~(·d~~-.i~~ -ÍraiJajadores al Servicio del Estado y atendiendo a su forma de admisión 

··a .;1~/f~·nclón pública como aquellos que se encuentran por nombramiento, por 

.:. cÍe~lgriacÍón o por elección popular. Por la Inamovilidad de sus funciones se Identifica 

.. como bÜroc~acia de base o de confianza; los derechos y obligaciones, además de la 

seguridad social de tales trabajadores se encuentran plasmados en la Ley Federal de los 
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Trabajadores al. Sér'viclci '.deÍ Estado. misma que es reglamentarla del artículo 123 . 

apartado "B" de Ja conStitµdón.' • • ··· · 
~·.\·;.; ·• . '/: . 

h- • ,.:~.:·_y·~~ ,_:",~·;,~,; 

A contlnu~~Jó~ ciÍ~~fri~~ '~G~ 1~': Ley' Federal de los Trabajadores al Servicio Del ; . > 
Estad~ se Ínteg'r~~o'n~Í6~"~ltlc~J6~/~1~G'?6s ;'bis" que después de su promulgaclon se•·· .. ··. 

añadieron,~ ·7.1"11~~ ?"~~i1t:~'i16~. É~65 artículos están contenidos en diez títulos y son Jos 

siguientes: 
. . : ~·~.·, 

TITULO PRIMERO. Se denomina:· Disposiciones Generales, con un solo capítulo y 

los artkuJos que Í~ conforman SCl~ del l:~J 11. 

TITULOSEGUNDO. Se denomlna:/~e~echos y obligaciones de los trabajadores y 

de losiitula~es;'~'e éorlforma ccin'~J~te ~apítulos y comprende los artículos 12 al 46 bis. 
'.'('.O:< : ¡~'1 ~~··-. ·.:'.' "'(;.~ '':;"' 

.. ~ .. :--·: ·:_-:·.::~:~:s~/;:·:_:-, 'S'::'.--t' ~ -\·=:;." .. 

· .. TITULO'TERci:'~o)se·éfenomína: Del escalafón, comprende tres capítulos y se 
-- • - - - '"'-·-' •. - -· . • .o·.'.'-~-

, , ,4.fJL6'..:~q¡~Tb: ~e designa como: De la Organización colectiva de los 

traba.iacicires Y' deUas cond1c1ones generales de trabajo se rorma con cuatro capítulos v 
16 J~te~~a~ '¡~~ ~ffí¿~Jcis 67 al 109. 

. . . · ... , : 'TITÜLCfQUINTO: Se titula: De los riesgos profesionales y de las enfermedades 

·. ··'no prClfe~J~;,~ie~?ge~reforma con un capitulo único y lo Integran los artículos 110 y 111. 
-. ' ·'·.· . :,:\(/1·:' _ .. > :f;:;-"-t·~;i'~· ·, 

/:}. :l#u~q:~~O: Se denomina: De las prescripciones no tiene ningún capítulo y lo 

forrtiarl los 'artículos' Ú2 a ü 7. 

~TITULO SÉPTIMO::se~denomÍna: Del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

y del Procedimiento antes el .mismo. Se forma con tres capítulos y con Jos artículos 118 

a 147. 
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. - ' -. . 

TITULO OCTAVO: Se deÍ'ióAi1na:. Dé los Medios de apremio y de la ejecución de 
_ ...... '. •. .- . . ¡·, 

los laudos. Lo componen dos capítulos y del artículo 148 al 151. 

TITULO NOV~~,.LLora, De ~' ooofli"°' eotre el Podec JOOlci•I 

Federación y su s~,..jÍdÓ:i~~,~~ fot~gra con dos capítulos y los artículos 152 al 161. 
.- . >.')~:: .. ,, .• ·.-:> .. , ·:·~"'" 

de la 

TITULo•DÉCrMO: Se denomina: De las correcciones disciplinarias y de las 

, sanci~~es /~s~'t'orrnado por un capítulo único y los artículos 162 a 165. 

No obstante que todos y cada uno de los títulos que conforman la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio Del Estado son importantes y trascendentales en la relación 

trabajador-Estado pero únicamente analizaremos algunos de ellos, específicamente los 

que ·se encuentran en el título cuarto referente a las relaciones colectivas de los 

trabajadores, por ser el tema que nos ocupa. 

Iniciaremos diciendo que en este título no se guarda ningún respeto a preceptos 

constitucionales, ni se toma en cuenta el principio de la jerarquía de las normas ya que 

varios de los artículos que.conforman el citado título van en contra de lo señalado por 

nuestra Carta Magna, I~ cual es la ley suprema de la nación, queriendo decir con esto 

que el contenid~ de i~s leyes reglamentarias de algún precepto de la constitución en 

alguno de sus artículos no puede Ir mas allá de lo establecido por la misma, ni mucho 

menos sé contraria a ella. 
, ·"' .-

' 'deri 1~ definición 
'( .. que esta ley contempla sobre el Sindicato se observa una 

. ÓrierZt~2ión ~xclusiv~ hacia los trabajadores, por obvias razones. Por lo que se refiera a 

. ~~~st~~~ura,señala una serie de limitaciones que motiva recomendar en este estudio 

:"rá'.su~r~s!Ón d~ varlos artículos de esta ley y la reorientación de otros. 
~>·,,"_ ·~-~-,·: --'>C·'" - • L·~"_,._ _ _.. :- ': 

. '. {~ .limita~ión, disminución y negación de aspectos sindicales los observamos 
.·. , · ....... .. 

cuando la ley ·indica en el artículo 68 que en cada dependencia solo habrá un sindicato 
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(la denominada slndlcaciÓn Únich coÍifÓrnie a Jo dispuesto en la Ley Federal del 

Trabajo puede haber en' uil{éil,p~e'sa tantó,s sindicatos como deseen Jos trabajadores , 

encambio _est~ preceptor~~;¡;,g~-la,~llbe~d de.slndicalizaclón al establecer que solo 

habrá Ún sl~cllcato;' p~~~.:~1 ~~~o d~i~~~ concurran varios sindicatos se otorgara el 
.,' recoridé1nÍ1~rii:~·~,. rri~yoriÍci~!~·i;:' ( .• .. ',":,'.;. ;; . 

-- ~;·~·<-:!;'; ._ __ ,-., ;~~; 
, -·, __ ;--:,· ·-··->.-,:~:.f.~~~:- ·;::~·-~·,:·:·:, 

8oy en ctÍ~ y·~ ;-~~;t~;'.;d~ J~ • JÜrisprudencla emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en ~j rí'iés' de ';,{ayo cfel año en 1999, esta limitación ha dejado de 

existir ya que se recondc~ 1~' inc~~stltuclonalidad del mencionado artículo y por lo tanto 

la existencia de un plúralismo sí11dicaf dentro del ámbito de los trabajadores al servicio 

del Estado; además·. de • que ·en el Convenio 87 de Ja Organización Internacional del 

Trabajo, referente a. la Libertad Sindical no se hace distinción alguna entre servidores 

públicos y trabajadores "en general" para que gocen de este derecho. 

El Convenio fue adoptado en 1948 por Ja Conferencia Internacional del Trabajo 

constituye el texto básico de la reglamentación internacional de la libertad sindical. Su 

conteriici~ ~a cÚrigido a todos Jos trabajadores y empleadores sin distinción, así como a 

toda~ l~s o~~al1i~a~iones que tengan por finalidad promover y defender sus intereses 

'inclependencia'cie los sindicatos con relación al Estado y c) el derecho de los sindicatos 

:~~:x~;::rii~J~ºAfs· •. locales, regionales, nacionales e internacionales, así como de 

· · , ,:~íl~~n~~é.~~~:-~./~µ~~~E!I pluralismo sindical no solo priva en la Ley Federal del 

Trabajo sÍno también'en'el'.ámbito burocrático aun cuando no este previsto en la ley 

respectiv~, razón Jór la c~'á1 se propone la reforma del capitulo respectivo en dicha ley y 

que con posterioridad se analizará. 

La sindicalización única se puede apreciar desde dos puntos de vista por un 

parte, como la antítesis del pluralismo sindical y por otra como una medida para evitar 
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qu~ 'ª fuerza sindical se "dispare", ya que un sindicato único no es garantía de un que 

hacer sindical fructífero; ·. ·• 

Er¡ el- a~ículo. 69, se determina que todos los trabajadores tienen derecho a 

formar part~':d~f-sindicato correspondiente, pero una vez que lo soliciten y sean 

adJ111tlCÍos, .·n'ó'':p'Úeden dejar de formar parte de ese sindicato, salvo que sean 

.· exp_ulsado~<, Contraviniendo todo ello a la garantía individual consignada en la 

constli:udón de libre asociación. 

,::''úri'.trabajador podrá ser expulsado del sindicato, en los términos que señala el 

' 'artí2Jió;(74/teni~ndo como consecuencia que el trabajador pierda sus derechos 

' Sindicálés/:los',cüaleS no Se debe COnfUndir COn SUS dereChOS laboraJeS, I ya que el 

• tie~h6 d'e·s~-~ expL1s~do del s1nd1cato, no autoriza ª que se 1e expulse del trabajo, pues 
. "•' ..• _ -· j \' ·C. ,, . ,··" , • •' . 

én cj~réchó burocl"átlc?p~ é>dst~ •.··Ja ll~mada "cláusula de Exclusión",· que sí existe en la 

·L~y Fed~r~1·d~LTrab~J6/1b~Íitér1d/e~~ ~~iaclonado con.ef"artículo 76 que dispone "El 

EstcidÓ ~opod~á ~~~ptar ~~·•;,¡~gÚn c~so, la cláusula de exclusión". 

_ Esta c1fi~sula con~i~t~ en que cuando un trabajador sea expulsado del sindicato 

también lo sera'deifralJajo y tratándose de trabajadores al servicio del Estado no 

pÚeden ser cesado~ de su trabajo cuando se les expulse del sindicato. y así podíamos 

seguir mencionando otros tantos artículos que dañan los derechos colectivos de los 

trabajadores al servicio del Estado, pero ello es motivo de estudio del subsecuente 

capítulo; en donde se dará una explicación más amplia de estas inconstitucionalidades. 

, >,'. 

Por lo que respecta a la pluralidad sindical y de coincidencia con algunos otros 
.e'···.,.;,• 

slñdicatós; es decir de federaciones las prohíbe en su artículo 78. Por otro lado, la ley 
·:-· .. ~ '(.~: : .. :.; ~ :;-;.~: .· ;: 

:;~con.templa también aspectos relacionados con requisitos de fondo y forma para su 

. -· ;(:ór;'sfitúé:ión, obligaciones, prohibiciones y derechos de los sindicatos y remuneración de 

sus· directivos y empleados. Por último debemos resaltar un aspecto positivo que se 
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. . . 

contempla al prohibir la exlStencia de la cláusula de exclusión explicada en el párrafo 

anterior. 

La legislación Laboral ha sido desfavorable hacia el sindicalismo de los servidores 

públicos, justificando una serle de limitaciones que afecta directamente al ejercicio del 

derecho . de libertad sindical, por tanto resulta necesaria una burocracia preparada 

consiente y democrática para poder afrontar los retos de la sociedad actual. 



CAPITULO CUARTO 

SINDICALISMO EN EL ARTÍCULO 123 APARTADO B Y LEY 

REGLAMENTARIA 

4.1 LIBERTAD SINDICAL EN EL SECTOR BUROCRÁTICO 

El principio de la libre sindicación que se consagra desde la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, que se traduce en dejar al trabajador en plena libertad para 

formar parte o no de un sindicato, así como para dejar de formar parte de él se ve 

contrariado con la reglamentación de estas asociaciones en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que en su artículo 69 establece: "Todos los 

trabajadores tienen derecho a formar parte del sindicato correspondiente, pero 

una vez que soliciten y obtengan su Ingreso, no podrán dejar de formar parte de él 

salvo que fueran expulsados". 

Esta !Imitación a la libertad sindica!, se agudiza aún más al establecerse la 

sindicación única, como lo determina el artículo 68 que a la letra dice: "En cada 

dependencia sólo habrá un sindicato, y en caso de que concurran varios grupos de 

trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conclllaclón y 

Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario". 

No obstante esta !Imitación establecida por disposición de la ley, los 

trabajadores burocráticos han Iniciado acciones tendientes a que se les reconozca 

el .. derecho de libertad de sindicación, para destruir y hacer Inoperantes los 

artículos 68 y 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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Ejemplo de lo anterior, son _los amparos Intentados recientemente por el 

Sindicato de Persona_i Académico de la Universidad de Guadalajara (337/94), por el 

Sindicato de Solidaridad d~ Jos Trabajadores de los Poderes del Estado de Oaxaca 

y Organismos Descentralizados (338/95), así como el amparo interpuesto por el 

sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio de Administración Tributaria 

(408/98) en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considero la 

sindicación única consagrada en la Legislación Laboral Burocrática Inconstitucional. 

"El 21 de mayo de 1996, el Pleno de la Suprema corte resolvió dos recursos 

planteados en contra de las sentencias dictadas por los jueces de Distrito en 

relación con la libertad sindical y la posibilidad de garantizar jurídicamente la 

existencia de un sindicato único para los burócratas. Es Interesante destacar que 

aun cuando ambas sentencias declaran la lnconstitucionalidad de los preceptos 

legales ·que garantizan la existencia de los sindicatos únicos en Jos Estados de 

Jalisco y Oaxaca cada Uno de ellos sigue una línea de razonamiento distinta y 

sustenta su decl~rat~~la ~Íl diversos preceptos." 1 

La prline~a;r~s~'1-¿ciÓ~ se fundamenta en el artículo 123 constitucional I que 

consagré! I~ llb~rfalslQclical en un _sentido pleno, a partir del derecho Individual 

para asociarse,'. y_ postériormente otorgándole el derecho colectivo cuando ya existe 

un sindlcat~, . hatlend~ valer el principio de Supremacía Constitucional el cual 
',.:·· .. ,., .. 

·deben sujetarsé(las leyes secundarlas. Los integrantes del sindicato consideraban 

que el artícuio/76 -violaba su garantía de libertad de asociación y slndicallzación 

prevista en él artículo 9 y 123 apartado B fracción X de la Constitución. La primera 

violación cCin~lstfa en que mediante una ley expedida por la legislatura de Jalisco 

se Imponía una restricción al derecho general de asociación, mientras que la del 

artículo 123 resultaba de una limitación a la libertad de formar asociaciones para la 

defensa de. los Intereses laborales. Sobre este segundo tema la Suprema Corte 

siguió el criterio que reconocía tres modalidades específicas para el derecho 

1 CÓSSJO DIAZ, José R. Constitución Tribunales y Democracia. Temis, 1998. México p.111 
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general, si puede decirse así, de asocláclón: una positiva, consistente en la 

facultad del trabajador de ingresar a un sindicato ya formado o de concurrir a la 

constitución de uno nuevo; una negativa, consistente en la posibilidad de no 

ingresar a un sindicato ya formado y de no afiliarse a otro y la modalidad 

consistente en separarse o renunciar a su sindicato del cual ya se formaba parte. 

Así y si previamente se había establecido que la modalidad positiva de la libertad 

·sindical garantizaba la posibilidad de constituir un nuevo sindicato resultaba 

. inconstitucional el artículo 76 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de 

. Jalisco y sus Municipios, en virtud de que impedía la constitución de un sindicato 

: diferente al ya existente. 

La segunda resolución se baso en la inexacta aplicación de una ley ya que Ja 

Junta de Conciliación y Arbitraje de los Poderes de los Estados de Oaxaca, negó el 

registro porque según su criterio, en la legislación en comento existe la sindicación 

única, considerando así, una disposición que no existe. El "sindicato de Solidaridad 

de Jos trabajadores de los poderes del Estado de Oaxaca y Organismos 

Descentralizados planteó la violación de las garantías previstas en Jos artículos 9 y 

123 apartado A fracción XVI y del artículo 133 constitucionales. El argumento 

primordial consistió en que la libertad de slndicalizaclón se reconoce de manera 

expresa y tajante a favor de todo tipo de Trabajadores, ya que México firmó en 

1950 el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo en esa materia 

y si bien es cierto que el Tratado de la OIT no forma parte del texto constitucional, 

si era reglamentario de éste y por ello tenia la jerarquía necesaria para posibilitar 

la declaración de inconstltucionalidad de las leyes Inferiores al tratado."2 

La tercera resolución se basaba en la violación a la libertad sindical 

consagrada en el artículo 123 constitucional en un sentido pleno de universalidad 

partiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo un 

derecho colectivo una vez que el sindicato adquiera una existencia y una realidad 

2 IBIDEM 114 
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-c.---".--·-· 

propias. Para entender mejor lo anterior haremos referencia a la Iniciativa de 

reformas. al artículol23 adicionando en su apartado B, que consideramos muy 

interesante P?r lo que citaremos la parte conducente: 

"La iniciativa presidencial que se estudia, como se desprende de su propio 

. en.unciado tiende a incorporar dentro de su texto constitucional el conjunto de 

garantías sociales y derechos de los trabajadores, que han sido ya establecidos 

por el Estatuto Jurídico de los Trabajadores la Servicio del Estado y otras leyes 

relativas ... Para lograr este propósito la iniciativa presidencial mantiene intocadas 

las normas que integran el artículo 123 vigente de la Constitución y que rigen el 

trabajo en general dentro de la República Mexicana. Esta actitud del ejecutivo 

responde al anhelo de la clase trabajadora, que ha sido expresado en muchas 

ocasiones conforme al cual debe considerarse al artículo 123 vigente como una 

conquista histórica de la Revolución Mexicana que no debe ser motivo de 

modificaciones no esenciales ni literales de ninguna naturaleza ... La adición al 123 

consagra bases mínimas de protección a los trabajadores que en esta forma 

aseguran su tranquilidad personal y el bienestar que sus familias disfrutan; del 

señalamiento de jornada máxima, tanto diurna como nocturna .•. En esta forma se 

satisface plenamente al Individuo que entrega su vida al Estado y se penetra en su 

hogar protegiendo a su familia ... Cuando exploramos los anales del movimiento 

obrero mundial y de las instituciones del Derecho del Trabajo, nos encontramos 

con que para la clase trabajadora la libertad de asociación fue una de las garantías 

primeramente reconocidas, la cual, por definición implica la libertad de los 

trabajadores para organizarse en sindicatos y federaciones, principio sustantivo del 

sindicalismo que pretende a los Servidores del Estado, disfrutar de los derechos 

necesarios para el desarrollo de las fuerzas populares". 

Tratándose de trabajadores al servicio del Estado el patrón es el mismo 

Estado el cual en este caso "no actúa como autoridad sino en una relación de 

coordinación con los trabajadores a su servicio ... El Estado como patrón, éste tiene 
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Ja misma obligación que cualquier empleador de respetar Ja autonomía de los 

sindicatos organizados por los servidores públicos a su servicio a este respecto 

supone la .no intromisión en la vida sindical, Ja cual Incluye Ja de abstenerse de 

obligar a los trabajadores a afiliarse o a retirarse de cualquier sindicato; a votar 

por determinada candidatura en la elección de la directiva, así como a Intervenir en 

cualquier forma en el régimen Interno del sindlcato".3 

Debemos tener presente que el derecho de asociación consagrado en la 

fracción X del apartado B del artículo 123 constitucional, es en donde se pl~sma Já · 

trascendencia del tema que nos ocupa, pues la Ley Federal de los Trab~j~clo;~.s·al 
Servicio del Estado en el Capítulo de "La Organización Colectiva : de los 

Trabajadores y de las Condiciones Generales de Trabajo" contiene tres .artícul~s . 

que se ubican en un plano de inconstituclonalidad, los que citaremos en 

confrontación con el texto de la fracción X del apartado B del artículo 123 

constitucional. 

Fracción X, " Los trabajadores tendrán derecho de asociarse para la 

defensa de s_u~.1.nt~r=ses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de 

iíúelga pre_vioc él. curi;ipllmiento de los requisitos que determine la ley, respecto de 

una o.de ~a~ias'é:Jeperidericlas de los poderes públicos cuando se violen de manera 

. gen~~al y sÍst~~át1ca los derechos que este artículo les consagra". 

En consecuencia, los artículos de la ley reglamentarla que se encuentran 

dentro del piano de inconstitucionalidad, son los siguientes: 

Art. 68. En cada dependencia solo habrá un sindicato. En caso de que 

concurran varios grupos de trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje otorgara el reconocimiento al mayoritario. 

3 ACOSTA ROMERO, r-.-Uguel, lnstitucjones de Derecho Burocrático, ~ternarias del segundo Congreso 
Nnciom1I de Derecho Burocrático, 1987 México. Porrua, p.88 
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Del·· análisis de ·este texto se desprenden dos limitaciones, la primera, 

cuando se . permité · la existencia de una sola organización sindical en cada 

dependencia. En este caso consideramos que es evidente la contradicción entre la 

ley secundaria con el texto de la Constitución, ya que esta, en ninguna de sus 

partes limita el derecho de asociación a una sola organización en cada 
,· -· 

·dependencia, de lo que concluimos que el legislador se excedió en su 

reglamentación y por ello, el artículo referido resulta violatorio de la Constitución. 

Art. 69: Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte del sindicato 

correspondiente pero una vez que soliciten y obtengan su Ingreso, no podrán dejar 

de formar parte de él, salvo que fueran expulsados. 

De esta disposición se desprende, la violación a la libertad de asociación, 

pues no solamente se restringe el derecho de separarse voluntariamente del 

sindicato al que ingreso de esa manera, sino que se sujeta a la decisión del órgano 

sindical que generalmente es la comisión de honor y justicia, y con esta medida se 

vulnera el derecho de separarse o renunciar a formar parte de la asociación lo que 

también implica una limitación al derecho de libre sindicación. 

El servidor público puede libremente decidir no ingresar al sindicato, pero es 

también libre de decidir que al hacerlo ya no podrá retirarse después, limitación 

que el trabajador tácitamente acepta desde el momento en que decide ingresar a 

la organización sindical. La limitación de retiro permite evitar el desmembramiento 

del sindicato. La Ley Federal de Trabajadores del Servicio del Estado, protege a los 

propios trabajadores de los efectos negativos de su posible separación del 

sindicato al establecer en su artículo 76 que "el estado no podrá aceptar en ningún 

caso, la cláusula de exclusión ... " 

Por último, el tercero de los artículos con tintes de inconstitucionalidad es el 

siguiente: 
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Art. 78. Los sindicatos podrán adherirse a la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al s~í\11~10 del Estado, única central reconocida por el Estado. 

Del texto anterior, advertimos otra llrnltante a Ja libertad de sindlcalizaclón, 

pues las organizaciones sindicales se ven Impedidas para constituir una o varias 

federaciones, en ejercicio del derecho de asociación. Por tanto, el Estado estaría 

obligado a reconocer cuantas centrales se constituyeran y no solo una corno 

sucede. El artículo en comento se refiere "al derecho que tienen Jos sindicatos de 

los trabajadores al servicio del Estado de adherirse a la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), la cual es la única central 

reconocida por el Estado, precepto que se aplica en razón de Ja conveniencia de 

mantener a la organización sindical burocrática dentro de un ámbito estrictamente 

especializado para evitar el acceso a Intereses ajenos que pudieran perturbar la 

eficiencia administrativa, al no compartir la mística que caracteriza a los servidores 

públicos".4 

Sin desconocer que el ordenamiento laboral burocrático ha probado su 

idoneidad y su eficiencia, pues más de 20 años de vigencia han propiciado el 

nacimiento y consolidación de numerosos sindicatos burocráticos, lo cual ha 

permitido en un contexto. burocrático el mejoramiento de los derechos laborales de 

los servidores públicos, podriá• ser importante y conveniente revisar algunos de sus . . . . .. . . ' . 
principios con el propósÍt<J'constr'uctivo de optimizar sus propósitos fundamentales. 

Especialmente pocfrí~ s~B'eiíise Ja conveniencia de integrar las lagunas principales 
- ,.. ·,. 

que se refieren ·a~ cuestiones que no se regulan suficientemente en ese 

ordenamiento. 

Es fr1e·vitab.le Ja transformación de la sociedad y por ende de Ja legislación, 

así corno el peÍfeccionarniento de la misma, por lo tanto, haremos mención de 
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uno de los recientes ac:OnteCÍinlentos qué sin duda traerá cornoresultado mejoras 
, .. ",' .· . 

para los trabaj~dorés.buroci-átlcos . 

. La jurisprude'ncia. 1/96 · del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naclórl 1riiplic~ que· todos los Organismos Descentralizados de la Administración 

Pública F~d~ral pasa~ía~ a regirse por el apartado A del artículo 123 constitucional 

y su ley ~eglamentarla, la Ley Federal del Trabajo. La jurisprudencia en cita declara 

inconstitucional el artículo 1 ° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

·.Estado, sin embargo conforme a lo que dispone el artículo 76 de la Ley de Amparo, 

· las .sentencias que se pronuncien en los juicios de garantías solo se ocuparan de 

IÓs individuos particulares o de las personas físicas o morales, privadas u oficiales 

qué lo hubiesen solicitado, sin hacer declaración general respecto de la ley o acto 

que lo motivare, de manera que aun siendo· inconstitucional el artículo 1° 

mencionado, no pierde su vigencia y sigue siendo de observancia obligatoria, a no 

ser que quien afecte solicite el amparo de los Tribunales Federales, en cuyo caso, 

de .concedérsele solo al peticionario de garantías será el beneficiado. 

Sin. embargo, 'lo anterior abre la posibilidad de los trabajadores de hacer 

valer éste deréch~ y 'gozar en un piano de igualdad y sin distinción alguna de los 

b~n~fi~i~~ que ¡~ C:o~sdt~Ción le otorga a cualquier nacional por el simple hecho de 

serio. 

Estimarnos que un artículo que ha sido declarado inconstitucional por la 

Suprema Corte no debe de permanecer vigente. En este aspecto, el panorama que 

se presenta para los trabajadores al Servicio del Estado es alentador, pues corno 

hemos observado, es irremediable detener las luchas por mejores condiciones 

agregando a ello, que la Constitución misma es quien consagra este derecho 

colectivo de los trabajadores. 
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2. LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO Y SUS LIMITANTES. 

Los sindicatos de servidores públicos tienen características específicas que 

los diferencian de los sindicatos regulados por la Ley Federal del Trabajo, por lo 

anterior abordaremos sus principios y normas especiales, tratando a fondo la 

problemática relativa a las grandes restricciones al ejercicio de Ja libertad sindical. 

La, Ley. Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado define a Jos 

~lndic~tt:i~,.como .a las asociaciones de trabajadores que laboran en una misma 

dep~~de~cla, constituidas para el estudio, mejora y defensa de sus Intereses 

comGne~ ·(artículo 67). Esta definición coarta categóricamente la libertad de 

ph.i~aliéi~ds'incllcal, principio que se ratifica en el artículo 68, al mencionar laboran 

. en ·~~~·~l~maempresa, que expresamente los señala: En cada dependencia solo 

. hab;á:cun.~i~dlcato. En caso de que concurran varios grupos de trabajadores, el 

T;ibunáf ele ·corl~1i1ación y Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario, en 

pe,rjul~1C>'ci~ 1~;'11bertad sindical colectiva que debe operar frente al Estado. 
""'!·~~' .. );~· 

. ·,~;·:~:·~· 

L.a·formafde organización establecida en el artículo 68, Implica que el 
':;_.,fi:· 

sindicato ··,de:.". cada dependencia debe operar respecto de los órganos 

desccmcentrá~b~' de la misma, modalidad que es equivalente a Ja de Jos sindicatos 

de, empresas ~~~uladas por la Ley Federal del Trabajo. Se presentan casos en la 

prácticacomÓ elsindlcato de Trabajadores de la Educación, que de acuerdo con 

sus'~~tatutos se asemeja a un sindicato de industria, ya que actúa en la Secretarla 

de ·Educación Pública, así como en el Instituto Politécnico Nacional, Instituto 

Nacional de Bellas Artes, Instituto Nacional de Antropología e Historia y la 

Universidad Pedagógica Nacional. 
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El artículo 69 señala que la sindicación de Jos servidores públicos es 

voluntaria; pero previene que una vez solicitado y conseguido su ingreso, los 

trabajadores no podrán separarse de él, salvo que fueran expulsados, caso en el 

cual pierden todas sus garantías sindicales, principalmente su libertad sindical 

recordando que esta puede estudiarse desde una faceta positiva y otra negativa. 

Semejante reglamentación es incompatible con la libertad sindical individual de los 

trabajadores para constituir las organizaciones que estimen convenientes y afiliarse 

a ellas. 

Mario de la Cueva considera que las disposiciones contenidas en el artículo 

69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, "constituyen una 

violación grave a las libertades humanas, en el mundo democrático, no parece 

posible que los hombres que pueden cambiar de nacionalidad no pueden dejar de 

pertenecer a su sindicato". 5 

Los sindicatos de servidores públicos, deben constituirse' con -un mínimo de 

20 trabajadores y condicionado a que no exista dentro de la' dependencia otra 

agrupación sindical que cuente con mayor número de miembros (artículo 71). 

El registro de los sindicatos de los servidores públicos ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, teóricamente es considerado como un simple 

trámite administrativo, mediante el cual el Estado (patrón reconoce la 

personalidad de los sindicatos que han satisfecho los requisitos de ley, sin 

embargo, es señalada como "la limitación más grave a la libertad sindical en el 

sector burocrático". 6 

s DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, T.l. Quinta ed. Porrúa. México. 1989 
p.364 

0 SANTOS AZUELA. Hector, Es!Udjos del Derecho Sindical v del Trabajo. UNAM. México 1987. P.193 
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El otorgamiento del registro de Jos sindicafos de los servidores públicos por 

parte del ' Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado por un 

representante · obrero designado por Ja Federación de Sindicatos de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE); otro nombrado por el Estado patrón 

y un presidente elegido por los dos anteriores, le asigna una naturaleza represiva 

corno Institución violadora de la Constitución, ya que el registro sindical, sometido 

a. la discrecionalidad del Estado convertido en curiosa trinidad corno autoridad 

registra! representa un serio obstáculo para el ejercicio de la libertad sindical. Para 

tramitar el registro del sindicato burocrático el artículo 72 dispone que se remitirá a 

la autoridad registrada la documentación en la que conste en la acta de 

constitución, los estatutos que regirán la vida sindical, la constancia de la elección 

de la directiva, una lista de los integrantes del sindicato ( que deben ser mas de 

veinte según el artículo 71)con sus generales, el empleo que desempeña, su 

salario y corno medio de control una relación pormenorizada de sus antecedentes 

corno trabajador. 

El excesivo intervencionismo del Estado se acentúa cuando la recepción de 

la solicitud del registro sindical se condiciona a Ja comprobación sindical por los 

medios que se estimen más prácticos y eficaces, de que la dependencia 

correspondiente no exista otra asociación sindical que cuente con un mayor 

número de afiliados que el sindicato solicitante. Al comprobar la mayoría del 

sindicato solicitante, en la práctica se ignora el recuento corno medio idóneo, 

acudiéndose en muy pocas ocasiones al extremo de consultar a los directores de 

las dependencias públicas corno medio "más idóneo para comprobar la mayoría" 

para los efectos del registro sindical. 

Es pate_nte, que el registro sindical reduce prácticamente a la nada jurídica 

la libertad sindical colectiva de los servidores públicos transgrediendo la 

Constitución. Las causales de expulsión y el procedimiento correspondiente se 

establece en el.artículo 74. Resulta confusa la idea que se plasma en el presente 
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artículo y pudiera presentarse· únicamente para que los caciques sindicales 

cometan atr'opellos en contra de sus Intereses. 

También consideradas como llmitantes al derecho de libertad sindical, las 

obligaciones de los sindicatos consignadas en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Jos Trabajadores al Servicio del Estado son: 

l. Proporcionar a la autoridad registra!, Jos Informes relativos a su 

actuación; 

2. Los cambios de su directiva a nivel nacional y de las secciones que Jo 

integran 

3. Las altas y bajas de los miembros y las modificaciones a los estatutos. 

Así mismo se Impone a Jos sindicatos referidos las siguientes prohibiciones: 

l. Hacer propaganda de carácter religioso. 

2. Ejercer Ja función de comerciante con propósito de lucro 

3. Utilizar Ja violencia contra trabajadores libres para obligarlos a que se 

slndicalicen. Esta es una de las pocas protecciones a la libertad sindical 

que se observa en esta materia. 

4. Fomentar conductas delictivas contra las personas o sus propiedades y; 

S. Adherirse a organizaciones o centrales obreras o campesinas. 

No existe explicación alguna para esta última prohibición y menos aun si 

observamos que la Federación de Sindicatos de Jos Trabajadores al Servicio del 

Estado, forma parte del Congreso del Trabajo que es un organismo cúpula del 

movimiento obrero. 

Este sistema de limitaciones se robustece con la facultad del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje para cancelar el registro ya del sindicato o tan 
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solo de la mesa directiva, en el supuesto de no respetarse las prohibiciones en el 

artículo 79 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La cancelación del registro no es aplicable de oficio sino a petición de parte 

Interesada que en algunas ocasiones fue representada por el titular de una 

dependencia pública, ante el Tribunal previa substanciación del conflicto 

respectivo. 

Aunado al hecho de que se establece la existencia de un sólo sindicato por 

dependencia, el artículo 78 hace el reconocimiento de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado, como única Federación reconocida por el 

Estado, a la cual pueden adherirse los sindicatos de servidores públicos, 

consolidando de esta manera la slndicalizaclón vertlcal, violándose la libertad de 

pluralidad sindical y transgrediendo a la Constitución. 

Es evidente, que la unidad sindical es un derecho de los trabajadores y los 

sindicatos en su carácter de personas jurídicas que los faculta para establecer la 

existencia de una sola asociación por unidad laboral y no le corresponde al Estado 

tomar ni Imponer su cr,iterio al respecto. 

El artículo, en mención consigna literalmente Ja expresión "podrá adherirse", 

que en ·'ª prádi~~· ·se· traduce como "deberán", porque cualquier sindicato que no 

este afiliado a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

carece.de apoyo y participación que le garantice los derechos a sus agremiados, 

da.do que, únl~amente con la Intervención de la Federación reconocida oficialmente 

por el Estado patrón se puede obtener tanto el mejoramiento de las condiciones 

generales del trabajo, del reglamento de escalafón y de los tabuladores del salarlo 

mediante su revisión ante los titulares de las distintas dependencias públicas. 
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*La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, señala que la 

vida sindica!, puede terrni·n~r por la cancelación del registro por algunas de las 

causas establecida e~ ~¡ artícul~ 83 ó en el artículo 73 si pierde la mayoría. 

Además, la cancelación puede provenir de la disolución del mismo, ya sea 

por dejar de reunir· los requisitos señalados por la Ley Laboral Burocrática 

(artículo71) o por el acuerdo de las dos terceras partes del total de miembros. 

En la experiencia actual y corno resultado de la transformación natural de 

una sociedad, la ·organización de la Administración Pública Federal ha sufrido 

cambios, han desaparecido entidades y consiguientemente sus sindicatos 

respectivos se han cancelado o bien incorporado al de otras dependencias, estas 

situaciones no contempladas en la ley, pero corno resultado natural de los cambios 

sociales son ejemplo de que la ley no puede permanecer estática. 

4.3.ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO Y LA 

LEY BUROCRÁTICA EN LO CONCERNIENTE A LA ORGANIZACIÓN 

COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES. 

El fundamento de los derechos Colectivos de los trabajadores en México lo 

encontrarnos por una parte en la fracción XVI del artículo 123 constitucional 

Apartado "A" y por la otra en la fracción X del Apartado "B" del mismo precepto 

constitucional regulados por la Ley Fede:ral del Trabajo y por Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado respectivamente. 

De estos se desprenden las garantías de los trabajadores y su organización 

colectiva, lo cual nos lleva a profundizar en estos dos aspectos contemplados por 

la legislación de nuestro país, haciendo un análisis comparativo de los artículos que 
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nos incumbe tanto de la ·Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 67 "Los sindicatos son 

asociaciones de trabajadores que laboran en una misma dependencia constituidos 

para el estudio, mejoramiento y defensa de sus Intereses comunes." 

Podemos darnos cuenta de que la Ley Burocrática a diferencia de la Ley 

Federal del Trabajo, no condiciona la posibilidad de la formación de sindicatos de 

titulares o patrones. 

El artículo 357 de la Ley Federal del Trabajo determina "Los trabajadores y 

los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos sin necesidad de 

autorización previa". 

Al respecto Ja Ley Burocrática dispone en su artículo 68 "En cada 

dependencia solo habrá un sindicato. En caso de que concurran varios grupos de 

trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario." 

La característica distintiva de estos preceptos es la limitación que 

encontramos en Ja Ley Burocrática al poder formar una sola organización por 

dependencia, este precepto atenta directamente el derecho consagrado en el 

artículo 9º constitucional, además de Ir en contra del Convenio 87 de la Libertad 

Sindical y Derecho de Asociación de la OIT. 

La Ley Federal del Trabajo dispone en su artículo 258 "A nadie se puede 

obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él. 
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' -, "" - ... :·. - .--.-,,. -- _' -- ' -. 

Cualquier ·estipula_cióll . que_' establezca multa convencional en caso de 

separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en 
•-. . '"'"'" ·,·· 

el párrafo anterior, seténdrá pÓr no puesta". 

A diferencia de:~k~;~!~pbslciÓn la Ley Burocrática determina en su artículo 

69 "Todos los tr~tíajadores. tienen derecho a formar parte del sindicato 

correspondiente; pero Ü~~!~ez que soliciten y obtengan su Ingreso no podrán dejar 

de formar. parte de é1}iaí~o que fueran expulsados". 

Los alcances que observamos ante ambas legislaciones, en lo antes citado, 

demuestran la limitación Impuesta en materia burocrática que es una violación a 

las garantías individuales y sociales. 

El artículo 364 de la Ley Federal del Trabajo determina "Los sindicatos 

deberán constituirse con veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones 

por lo menos. Para la determinación del número mínimo de trabajadores, se 

tomará en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida 

o dada por terminada dentro del período comprendido entre los treinta días 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro y la en que se 

otorgue este." 

Respecto a lo anterior la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado en su artículo 71 dispone "Para que se constituyan un sindicato, se 

requiere que lo formen veinte trabajadores o más, y que no exista dentro de la 

dependencia otra agrupación sindical que cuente con mayor número de 

miembros". 

En lo que concierne a la Ley Burocrática únicamente ratifica en lo antes 

citado el principio de que cada dependencia solo habrá un sindicato situación que 

no ocurre en lá. Ley Federal del Trabajo, al dejar abierta la posibilidad de formar 
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varias asociaciones sindicales. Encontramos como única coincidencia el número de 

miembros para constituir las asociaciones. 

La Ley. Federal del Trabajo establece en su artículo 365 "Los sindicatos 

debe.n registrarse en la Secretarla del Trabajo y Previsión Social en los casos de 

competencia Federal y en las Juntas de Conclllaclón y Arbitraje en los de 

competéncla local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: 

I. Copla autorizada del acta de asamblea constitutiva; 

II. Una lista con el número y nombres y domiclllos de sus miembros y con el 

nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se 

presten los servicios; , . . .. 

IItCopla autorl~ada de los e~tutos; y 

IV. Copla; autorizada del acta de asamblea en que se hubiese elegido la 

··directiva. 

Por su parte la Ley Burocrática establece en su artículo 72. "Los sindicatos 

serán registrados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto 

remitirán a éste, por duplicado los siguientes documentos: 

I. El acta de asamblea constitutiva o copla de ella autorizada por la 

directiva de la agrupación; 

II. Los estatutos del sindicato; 

III. El acta de la sesión en que se haya designada la directiva o copla 

autorizada de aquella y 

IV. Una lista de los miembros de que se componga el sindicato, con 

expresión de nombres, de cada uno, estado civil, edad, empleo que 

desempeña, sueldo que perciba y relación por menorizada de sus 

antecedentes como trabajador. 

TESIS CON ., 
FALLA DE ORIGEN 

1 
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El Tribunal Federal de CoricnÍación y Arbitraje, al recibir Ja solicitud de 

registro comprobar~ ·pOr '1C>s ·.;,edios que estime más prácticos y eficaces, que no 

existe otra aso~i~~IÓ~ :~1'~b1~aÍ. de~tro de la dependencia de que se trate y que la 
' . . ,, ' ' -- . ·;~,_· .-:('' . ' ,·. 

peticionaria cuenta C?n Ja.rr{ayoría de Jos trabajadores de SU unidad para proceder 

en su caso al registro;'.\ ; } 
:--~:_:;:x:~;,; .. 

' El ~r~~k~i~Í~~::t~~~~~ ~!registro de Jos sindicatos, respecto de la Ley de los 
:·,_. ·-:. - :·,··.::>'.~<·'e;::;:>».-:::-\;·;':,<·:~'~ 

Trabaj~dores ai·SeíVJcJ~s del Estado constituye una limitación a Ja capacidad de 

goce y a Já'~ab~~iéi~8ij'ú~ídii:~ de Jos trabajadores organizados, pues para ejercitar 
. .,~ ., -. . _, . ::· ·-·--:.;.:_::--.,-.::·::.,,~·-·:,1!.','i:;~:",:-."' >¡_ ·. ·-. 

sus derechos .• no:~es•~.sufjciente con haber decidido organizarse y formar un 

sindicato, Si[!() ci~~Tesl:án a expensas de la autorización de la autoridad 

competente.'.' · 

Agravando esta situación, la existencia de otro sindicato mayoritario dejaría 

sin efectos el posible otorgamiento de registro, ya que siempre existirá un solo 

sindicato por dependencia. Coartando de esta forma una vez más el principio de 

pluralidad sindical. 

El artículo 370 establece "Los sindicatos no están sujetos a disolución, 

suspensión o cancelación de su registro por vía administrativa". 

Mientras que en la Ley Burocrática se contempla en el artículo 73 que El 

registro de un sindicato se cancelará por disolución del mismo o cuando se registre 

diversa agrupación sindical que fuere mayoritaria. La solicitud de cancelación 

podrá hacerse por persona interesada y el Tribunal en los casos de conflicto entre 

dos organizaciones que pretendan ser mayoritarias ordenara desde luego el 

recuento correspondiente y resolverá de piano". 

El artículo 370 de la Ley Federal del Trabajo si reconoce el principio 

fundamental del derecho sindical universal y en el sector burocrático encontramos 
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que al conocer el i:rl.bunal de Conciliación y Arbitraje del registro de un sindicato es 

parte por. tanto, estaría· Impedido para conocer de Ja cancelación su carácter de 

juez, además de ~Jedar claro que no existe la Independencia de las organizaciones 

sindicales burocrá.ticas: Siendo el Impedimento en la Ley Burocrática el no permitir 

que: conc~rrá~ v~;lo~ slndJcatos en una misma dependencia. 
'':·'.' 

'.:El artí¿G10'.'3a1 de la Ley Federal del Trabajo determina "Los sindicatos 

pUeden for,,.;~i··::Jederaclones y Confederaciones, los que se regirán pro las 

· disposid6~é~d~ési:e capítulo, en lo que sean aplicables." 

.. ·. ,Él artí¿IJ¡()':'.78 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

éstable.~e'qG~ ~,;~cis,sindlcatos podrán adherirse a la Federación de Sindicatos de 

Trabajadoresaf'Servicio del estado, únicél central reconocida por el Estado." 
. .•· . ,: '~:-·:[\)..--/; 

· Enl~;~'~r'J~·~~:érlle a los servidores públicos y sus sindicatos, la FSTSE es la 

:centraí ''.~~rer'á . burocrática reconocida por el Estado, lo cual nos da a 

. ellténder q~e' el t~~mino "podrán adherirse" implica que "deberán adherirse", ya 

que de no t.á~erÍoquedarían marginados ante la imposibilidad de hacer valer los 

der~chbs de s~s agremiados coartando esta disposición la libertad a la pluralidad 
___ ,_ ··----·- -
sindical. 

El artículo 378 determina "Queda prohibido a los sindicatos: 

I. intervenir en asuntos religiosos, y 

II. Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

La Ley Burocrática en su artículo 79 establece "Queda prohibido a los 

sindicatos: 

I. Hacer propaganda de carácter religioso 
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II. Ejercer la funC:lón de comerciantes con fines de lucro . 

III. Usar la violencia con los trabajadores libres para obligarlos a que se 

slndlcallcen 

IV. Fomentar actos dellctuosos contra personas o propiedades y 

V. Adherirse a centrales obreras o campesinas. 

Esta disposición además de contemplar las prohibiciones del artículo 378 de 

la Ley Federal del Trabajo, prohíbe que los sindicatos se adhieran a 

organizaciones, centrales obreras o campesinas delimitando con esto las 

aspiraciones sindicales de los trabajadores. 

El sindicalismo tiene por objeto la unidad de la clase trabajadora y se 

encuentra plasmado en los alcances obtenidos en la libertad sindical, pero vemos 

que la !Imitación por parte del Estado en lo que se refiere a la burocracia es una 

forma de control que plasmada en una Ley termina Ignorando arbitrariamente los 

derechos constitucionales. 

4.4 PROTECCIÓN INTERNACIONAL A LA LIBERTAD SINDICAL. 

"La libertad sindical es un derecho natural del ser humano en el sentido de 

que está fundada sobre los lazos naturales establecidos entre los miembros de 

una misma profesión. Ésta es de esencia Individualista. Se Invoca para fundar un 

sindicato, para pertenecer a él si está ya fundado, para no pertenecer a ninguno, 

para dejar de pertenecer o para afiliarse a otro"7 

Desde el siglo XIX se Iniciaron los esfuerzos encaminados a lograr la 

protección de los trabajadores . Esta protección se hizo necesaria por la situación 

1 LASTRA LASTRA, JOSE M. Derecho Sindical Pomia 3ed. 1999, México p. 197 
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qUe aquellos :sufría"n, al verse obligado a laborar por largas jornadas en 

condiciones d~ hlgl~né y seguridad deplorables, buscando esta protección no solo 
:.- .. - - : .. . . - -

a nivel nacional sino también en el ámbito Internacional. 

Desde la Primera Guerra Mundial nació un nuevo Derecho Internacional 

. Social ·can· el tratado de Versalles, el primer paso hacia la estructura de la 

\~gls!~~lón.Internacionaf que se fue consolidando a través de comparecencias o 

re~nloh~s de los representativos de los Estados soberanos. El Tratado de Versalles, 

. que· plÍso fin a la primera guerra mundial es el parte aguas que dictamina la 

• LÍniv~rsalÍdad ·de la libertad sindical mismo que esta Integrado de "440 artículos 

. sep~rad6s en 15 partes. La parte XIII, Intitulada simplemente 'Trabajo', que abarca 

de los articulas 387 a 427 •• .'.a ha sido una de fas mayores aportaciones al Derecho 

• Int~rnaciÓ~af's6c1a1,- en ella se origino fa creación de la Organización Internacional 

del Trabajo forr)f,·:~st~blecléndose los llneamlentos para la organización , 
''.' • -·- ,;_ •• ·,,_., ... >-. -·\·' ·, 

~structúra y. ·entid~des(qúe :1a componen, su funcionamiento y los principios 

·adop~dos po;·í~k~l~'s'pá'rt~s co~tratantes en materia de trabajo. 
·- ' - . - . . . .-,/<-:"i·.'=- . -,-;.·;- •"»"; ' ~- .- . 

. . . ·~ · .. --. "":",e, -;·";:o 
-· .• ·:: :- '.;':· ..¡. - ')·'~~ 

.. En la decfáráción'Cíé los principios y finalidades de fé:I Organización, enuncia 
.- ._- ._·_ :.::: ._- · .. _- __ ,~.-~,:::~L::~_~:--;c·:.,;--~~--~--·.;, / 

•·.·en· su· artículo-2º. "que:es~de particular Importancia y de ejecución urgente el 

• d~~~chod~ ~so~la~Jó~~~;~·t6c:lo; los fines que sean contrarios a fas leyes". 

El maestro Mario de la Cueva dice que " fa célebre Declaración de Filadelfia 

de 10 de mayo de 1994 ratifico los principios de fa OIT; y lo mismo hizo la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre expedida por las naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948, cuyo artículo 23 párrafo cuarto consigna el 

derecho de toda persona a fundar sindicatos y a sindicarse para Ja defensa de sus 

Intereses". 

•BARROSO FIGUEROA. José. Derecho Internacional del Trabajo, con referencias y soluciones aplicadas a 
México, PolTÜa, México 1987 p. 65 
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"Pero el documento que podría llamarse definitivo es el Convenio 87 de la 

OIT del año 1948, cuyo artículo segundo expresa que, 'Jos trabajadores y los 

empleadores sin ninguna distinción y sin autorización previa tienen el derecho de 

constituir las organizaciones que estimen convenientes. así como afiliarse a estas 

organizaciones con la sola condición de observarse los estatutos de las mismas".9 

La OIT desde su comienzo ha realizado una labor fructífera en pro de Ja 

libertad sindical por lo que podemos encontrar Jos convenios vigentes sobre la 

misma: 

1.- El Convenio número 11, sobre el Derecho de Asociación (1921). 

2.- El convenio número 84, sobre el Derecho de Asociación en Jos territorios no 

metropolitanos (1947). 

3 .• - El Convenio; nú111e~o.~7, sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho 
·d~(s1~di~~~1ó~'.éí9'~8):U.\]' . . . 
· 4.-" é C~nvenio. nÓ;;,~ro 98, sobre el Derecho. de Sindicación y de Negociación 

Colectiva (1949); 

Y diversas recomendaciones, tal como Ja número dos sobre la reciprocidad 

de trato de los trabajadores extranjeros aprobada en 1919, garantiza igual derecho 

de asociación a Jos extranjeros que a los trabajadores del propio territorio nacional. 

La recomendación 70 de 1944, versa sobre la política sindical en los territorios 

dependientes que garantizan el derecho de los empleadores y trabajadores de 

asociarse para cualquier objeto, no contrario a las leyes. 

En 1948, se aprueba un Convenio importantísimo, el número 87 sobre la 

Libertad Sindical y Protección del Derecho de Sindicación que contiene garantías y 

salvaguardas para ese derecho de constituir asociaciones con afiliación libre, 

autonomía para los sindicatos en su régimen interno, el derecho de constituir 

'il DE LA CUEVA, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo T.11.0ctava cd. Porrúa México. 1995. P. 265 
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Federaciones y Confederadones.· Este co.nvenío fue y es una garantía contra la 
intervención del E~d~/ ·. . . . . 

Este c~nveni~ 'consta de 21 · artículos divididos en 

denominados en ~ri orden progr~sivo: . 

• Libertad Sindical. 

• Protección del Derecho de Sindicación. 

Disposiciones diversas y 

Disposiciones finales. 

cuatro partes 

Los principios en materia sindical se encuentran ubicados en los artículos: 

segundo " . los trabajadores y los empleadores sin ninguna distinción y sin 

autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen 

conveniente, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición 

.de ~bse~ar lo~ estatutos de las mismas". 1° Con esta disposición se reconoce y 
· .. -.'-"-•"'-' . -, . 

· ga_r;antiza el _derecho humano de asociación para formar coaliciones o constituir 

: sind'icat~s de los. tipos reconocidos universalmente (gremiales, de empresa, de 
•'''• -::·""'' · . 

. indi:i-~fria·y ,dé"óficiós varios), así como el ejercicio del derecho de afiliación en su 

sentido positivo, es decir formar, dejar de formar o no formar parte de estas 

in~titu~icines. 

En el artículo tercero encontramos principios de independencia e autonomía 

sindical ya que el mismo señala "Las organizaciones de trabajo y de empleadores 

tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de 

elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus 

actividades y el de formular su programa de acción. Las autoridades públicas 

10 OIT. Convenjos y recomendaciones 1919-1966, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1966 p.707. 
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deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o 

entomecer su eiercicio legal". 11 

Artículo cuarto. Principios de libertad sindical y derecho a la estabilidad. 

"Las organizaciones de trabajadores y empleadores no están sujetas a disolución o 

suspensión por vía administrativa". 12 

Artículo quinto. Principio de Libertad sindical, derecho de afiliación, 

independencia y pluralismo sindical. "Las organizaciones de trabajadores y 

empleadores tienen derecho de constituir federaciones y confederaciones, así 

como el de afiliarse a las mismas y toda organización, federación o confederación 

tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y 

empleadores". 13 

A Jo anterior se unen la Declaración de Filadelfia de 1944, misma que 

refrenda que la libertad de asociación es esencial para el progreso; li'I "Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre de 1948"; la cual establece que toda 

persona tiene derecho, a la libertad de reunión y asociarse pacíficamente así como 

al derecho de formar sindicatos y sindicarse para la defensa de sus intereses. El 

, pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales y el pacto 

internacional de derechos civiles y políticos, aprobados por la asamblea general de 

las Naciones Unidas en 1966, igualmente han reconocido el derecho a Ja 

sindlcalización. 

En América Latina, es ejemplo de lo anterior la Carta de Bogotá adoptada 

por la organización de Jos Estados Americanos en 1948, la Declaración Americana 

, de los,Derechos y Deberes del Hombre de 1948, que establece que toda persona 

lbidcm p. 708 
lbidcm p. 708 
lbidcm p. 708 
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tiene el derecho de asociarse para promover, ejercer y proteger sus Intereses 

legítimos de orden económico personal y sindical. 

También la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales expresa 

que los trabajadores y empleadores, sin distinción de sexo, raza, credo, ideas 

políticas, tiene el derecho de asociarse libremente para defensa de sus respectivos 

intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos que, a su vez puedan 

federarse entre si. 

Es así, que encontramos que en la actualidad la OIT es reconocida como 

una entidad Internacional, con absoluta Independencia funcional y estructural no 

solo respecto de los Estados miembros sino ante la propia Organización de las 

Naciones Unidas, superando con ello, cualquier clase de perjuicio o presión política 

que deforma la proyección del derecho Internacional del trabajo apegado al ideal 

de justicia social proclamado en el apartado décimo tercero del Tratado de Paz de 

Versalles. Cabe mencionar que la OIT es la principal fuente de derecho 

internacional del trabajo más Importante. 

A) INTEGRACIÓN DE LA OIT. 

Son miembros de la OIT, aquellos Estados que ya gozan de ese carácter al 

día 1 º de noviembre de 1945, así como cualquier otro que adquiera la calidad de 

miembro por la_ aceptación de la Conferencia Internacional del Trabajo, declarada 

_ mediante el voto_ de las dos terceras partes de los delegados presentes en la 

reunión y asumiendo la obligación de cumplir con el contenido de la constitución 

del Organismo Internacional. 

Pertenecer a la OIT no Implica necesariamente para el Estado solicitante la 

necesaria adhesión a la Organización de las Naciones Unidas, como ocurría hasta 

1946, cuando la Constitución original prescribía que para ser miembro de la 
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Organización se reqú~ría tener Ja calidad de afiliado a la desaparecida Sociedad de 

las Naciones. Cabe destacar que cualquier Estado miembro de la OIT goza del 

derecho de' .retiro,: e~ decir esta facultado para egresar de la institución en 

cualquier tiempd' de acuerdo a sus intereses solo requiere de cumplir con las 

condlcioríesbá's1~a~ · sig~ientes: 

a) ciar aviso, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo del 

propósito de retirarse. 

b) El aviso surtirá efectos dos años después de la fecha de su recepción. 

c) Durante el periodo de pre-aviso el Estado miembro deberá cumplir con 

sus obligaciones corno tal. 

ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA OIT. 

El artículo 2º de la orr, señala que esta se compone de tres órganos a 

saber:: la Conferencia General de los representantes de los estados miembros, el 

Consejo de Administración y la Oficina Internacional del Trabajo que funciona bajo 

l_a Administración del Consejo. 

a) Como órgano supremo de la OIT, la Conferencia Internacional del 

Trabajo se reúne anualmente, teniendo a su cargo dos funciones capitales el 

examen de la problemática social como base para delinear los planes y programas 

de trabajo a desarrollar, y la discusión y propuesta de convenios así corno de 

recomendaciones que habrán de ser expuestas a la consideración de los Estados 

miembros. 

Siendo una fórmula tripartita la Conferencia se compone de las 

delegaciones enviadas por los Estados miembros, las cuales se forman con dos 

representantes del gobierno uno de los patrones y otro mas de los trabajadores. 
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' , - . 

Cada delegado cuenta con uíi vótó a favor, . sin embrago, para el caso de 

que no se encue~tre rep~esentado aJgJ~o de los sectore~ de la producción (capital 

o trabajo), el que asista tendráv~z, p~ro no voto. . 

b) El Consejo de Aclmif,Ístr'aciÓ~.~~ eJ•Órganó Ejecutivo de la OIT, cuya 

actividad básica es dirigir las funciones de la Oficina Internacional del 

Trabajo y 'cieb~ ",:~u~i~se cada tres años. Se integra con veintiocho . . . ~ ·. . ... 
representantes de los gobiernos, catorce de los patrones y catorce de los 

trabajadores, en total cincuenta y ocho personas. En el párrafo segundo 

del artículo séptimo de la constitución de esta institución se dice que diez 

de Jos representantes gubernamentales serán nombrados por los 

Estados miembros de mayor jerarquía industrial. 

Otras funciones importantes del Consejo son la preparación y la 

coordinación de las actividades de la OIT, el control del cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados miembros, estudiar el presupuesto que 

debe presentarse a la Conferencia; determinar la política social de la institución; 

nombrar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, así como a los 

funcionarios que sustituyan el secretario permanente de la organización. 

C) Néstor de Buen define a la Oficina Internacional del Trabajo "como un 

instrumento de trabajo técnico y científico que tiene a su cargo la relación entre la 

organización y los gobiernos de los estados miembros en las entidades 

profesionales de trabajadores y empleadores y la opinión púbiica"14
• Son 

atribuciones de la Oficina estudiar e implementar Jos planes y programas de la 

OIT, y fundamentalmente prepara los proyectos de convenios y recomendaciones 

que se presentan a la consideración de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

14 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del trabajo T. 11. Porrúa. México 1994 p. 435. 
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-·· ·,_· . - :· - -

La Oficina Internacional del Trabajo se compone de, un Director General que 

entre sus aslgn~clbne~ tiene · 1a de ·ser el secretarlo· Gene~~I de la Conferencia 

Internacional del Tr~bajó';,partlcipar en Jos trabajos del ConseJl:l de Acl~inlstración 
y nombrar al pe~6n'a1 técnico y administrativo que integre esta oficina. , 

Marib de la' Cueva destaca de las funciones de la Oficina Internacional del 

Trabajoj~~ ~f~¡'Jí~'rit~s: 
.;. ~:'.'.:~<~· .. . ·.:: . 

1.- ·De estudio; para obtener un mayor conocimiento de las condiciones de 

. 'vida y de los~apr~mlos del ser humano que trabaja. 

·2.- De información a todos los Estados miembros sobre la determinación de 

consultas y• d~·cHfusión de conocimientos a través de la Revista Internacional del 

Tr~baJo /o~~~s p~blicaciones. 
3.~' De ,jf ~olaboración con los gobiernos que soliciten capacitación 

· prÓfesÍonal, ~lstemas de pleno empleo, higiene y seguridad, difusión de los 

p;lnclpi,os de la seguridad social y preparación de proyectos legislativos. 

4.- De colaboración de los proyectos de convenios y recomendaciones que 

serán sometidas a la consideración de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

B) NATURALEZA DE LA NORMA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Las normas del Derecho Internacional del Trabajo tienen su fuente principal 

en la actividad legislativa de la Organización Internacional del Trabajo de donde 

emanan en forma de convenios o recomendaciones. La diferencia entre ambas 

normas se encuentran señaladas en el artículo 19 de la Constitución de la OIT, 

establece que los convenios equivalen a un tratado internacional signado por el 

poder ejecutivo de un Estado generador de un deber jurídico irreductible e 

irrenunciable. Las recomendaciones son simples sugerencias abocadas a influir en 
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los planes y programás naclonales en materia laboral que pueden Incorporarse a 

las normas Interna~:¿¿~~ proyect~s de la ley. 
•. • ' ' > , 

Aun é~and~ ia .. cr~~clÓn ~e los convenios y recomendaciones de la OIT, 

obllga a los EStáé!Os ml~mbros/a someter el anteproyecto de norma profesional de 
, '. .· .- ~-, .- -... \ ··:: .:-: -.--'·;: ··,::, ':n.:-:~;·;~( .. ·:~~:- ·>.· '> -.. ' .. :. 

que se trat~ ala co~sldera,dó.n .. de sus órganos leglslatlvos Internos, la entrada en 

. vigor de 1ó~O.i~'c~~~db~:~~~~ltldo~. por la Conferencia Internaclonal del Trabajo 

requÍered~Í b~n~~·1á~if6'6fic:1a1, en nuestro país es el senado quien esta facultado 

para ~proba~'10~ t~~t~dd~ Í~t~~naclonales (artículo 76 fracción I de la Constitución). 

El proc~dirnl~nto para adopción de los convenios y recomendaciones se 

•.encuentra contemplado en los párrafos quinto al séptimo del citado artículo 19 de 

la Constitución del la orr, en los siguientes términos: un anteproyecto de norma 

lnternaclonal formulado por la Confere~é:Ía .. rnternaclonal del Trabajo, es dado a 

conocer a los estados miembros para·~~1.cüscutldo y votado por el órgano Interno 

competente. 

Cada Estado miembro .emitirá su respuesta o ratificación en un plazo no 

mayor de un año contado a partir de la clausura de la Conferencia en la siguiente 

reunión debe hacerse un pronunciamiento sobre la ratificación, que en todo caso 

opera con el voto favorable de por lo menos dos terceras partes de los delegados 

presentes. 

Aceptado el convenio o la recomendación los Estados miembros Informan al 

director de la Oficina Internacional del Trabajo, quien autoriza con su forma dos 

coplas del docu'me~to correspondiente depositando un tanto en el archivo de la 

OIT, y el otn:í" ta:nto se envía al Secretario General de la ONU entregándose 

· además ulla copla del convenio o recomendación aprobado al Estado miembro. 
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:- - . - - ~. ', -· :- ,-. - - . 

SI un convenio o reco;,,endaclón es aprobado ya hemos señalado que esta 

facultad es ejerclcla por'elS~~a'dci e~ nuestro país, se materializa el deber jurídico 

de sumisión · · en algLuiÓ~ c~sos, la leglsiación o usos de un Estado miembro 

coinciden coh Ja , hor'íri~ ' lnterhaclonal, en la virtud su entrada en vigor es 

automática, 'eri ·'ca~o_~-,~~~~r1'() Ía ··• normatlvidad Interna de un país deberá 

acondiclonar~e ~~,'.a·~¿;~f1Ízar. con el derecho Internacional emanado de la OIT, 

facilitando 'qu~ s~'íte ~f~ct6s su vigencia. 
:. ' •::.-· .·, .. ··.~-- ;: . ·. 

; ~ -~·; ~-
···•'o;-.-·'' ;_, 

Cuando .. un Estado miembro no respeta la norma Internacional ratificada los 

sindicatos obreros· y aun los empresarios están facultados para presentar una 

reclamaciÓn ahte el organismo laboral internacional Informando que su gobierno 

no cumple· un convenio o recomendación (artículos 24 y 25 de la constitución de 

la OIT). Así mismo todo Estado miembro que haya aceptado la normatlvldad 

Internacional, puede presentar una queja en contra. de la desobediencia del 

ordenamiento, por parte de cualquier otro miembro que igualmente se encuentra 

obligado en virtud de la sumisión. 

Para que opere la incorporación al orden jurídico nacional de los convenios 

de la OIT cuya naturaleza es reconocida a título de tratados Internacionales, 

necesariamente debe ajustarse al procedimiento previsto por el artículo 133 

constitucional que expresamente dispone: Esta Constitución, las Leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma celebrados y que se celebren por el presidente de la 

República , con aprobación del senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Constitución, Leyes o Tratados a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueden haber en las constituciones o 

leyes de los Estados. 

Estrechamente relacionado el principio de supremacía de la Constitución, 

encontramos que las normas Internacionales no pueden contrariar a las 
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disposiciones de nuestra ley'fundarnen!:~I, lo quese traduce para el caso de los 

convenios de la .OIT aprobados;: po~ .el~ s~nado, lni:Uscutiblemente deben coincidir 
< ••• ••• _.,.··- < ·--· • -· ...... -··· .··- • 

· con .el contenido d~I artíéuio 12.3 c6nstltuclon·a1. 

CÓnia ;af;fi~;21~~·~ic1~J'~:L:¿J~venlo o recomendación de la orr no solo 

opera .sulnco~p~~¿¡6~.'·~f·O'rder1 JUrÍdtco positivo nacional, sino que además se 

g~hera Í~·-~bllgi:i2Jóri';~e.;g~~ántfzar una practica jurisdiccional apropiada para su 

· esfrtda a"Pu~~i:ióó' -~ ~A :ca~o concreto. 

·Todci ~onvenfo o recomendación ratificado contempla su respectivo 

'procedimiento para dejar de surtir sus efectos en el orden jurídico nacional, y es 

conocido como audiencia, acto unilateral que tiene por objeto sustraer al estado 

miembro del cumplimiento de las obligaciones derivadas de un convenio que 

previamente había contraído. 

C) INCORPORACIÓN DEL CONVENIO 87 A LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA. 

El gobierno mexicano mediante el procedimiento de ratificación y de 

conformidad con los artículos 133 Constitucional y 6 de la Ley Federal del Trabajo, 

se ha comprometido a Incorporar al orden jurídico positivo nacional a fas 

principales normas emanadas de la OIT, destacando la Importancia que representa 

para la libertad sindical el, estudio del Convenio número 87 sobre "La Libertad 

·. Sfndl~af y la Protección del .Derei::ho de Sindicación" vigente en nuestro país desde 

la :.}~~~a'.de ~u p~bU~~ciÓn en el Diario Oficial de fa Federación, el día 16 de 

ódubre cie 1950. 

La norma de derecho Internacional del trabajo regula el derecho de los 

. · trabajadores sin distinción alguna y sin autorización previa, para constituir sus 

sindicatos, adherirse a los formados o bien separarse o no afiliarse a los mismos. 
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* Reconoce también' élderecho de libertad de asociaciones profesionales de 

·· los ··. trabajáclores · pará ··redactar sus estatutos reglamentos administrativos y 

programas de acción, así como de elegir a sus representantes sin la intervención 

{.d~ ~utCÍridades y' patrones. Prohíbe la resolución o suspensión de los sindicatos por 

. .. , I~ vía"'ad~i~i~trativa ampliando el ejercicio de la libertad sindical a la constitución 
,: •. ,- ·,r- ,._ ", ..•.... '· 

' ' en el 'ámbito nadémal de federaciones y confederaciones . 
. -·::'·. -"-~·~-io.;-~-~-f.o·'~---;-:.~ .· _ ... -. _. 

'::·<<; ;;~:~; ~-~-- .:.- -~/" 

' ~· >,,' .. rn:áh~1ón sindical demanda para su eficacia como tácita y estrategia del 

' ',. incivlnÍlento obrero organizado para la defensa y reivindicación de sus intereses de 

·. · 9Je:'e1.;~Íhdif'áto ·como persona colectiva precisa de una amplia libertad en dos 

1 ;cli~~ri~íb"rie~:· frente al Estado en este orden de ideas la eficacia del Convenio 87 

·? cÍ~·1~[ÜrT,:;'.quedan entre dicho el orden jurídico mexicano cuando la regulación - . __ ,, ... ,-:·.:..,-:;; - -,, 

•': >: 1ábciral~a1'ireéciri6cer el derecho de asociación profesional de los trabajadores, 

·; '~~{a~1~~~:i~'m~;éri ún sistema de limitaciones contraviniendo las disposiciones 

····••:• ·;J¿1~~Í~~1·~~',dl1~:·~6~riia'1n~erriacional. 
:-··~_:<:~~>;2_0:~- ····. 

·.· Podríamos decir, que en el orden jurídico laboral de nuestro país el derecho 

de' libértad sindical ' esta ~onsignado' .en 'términos absolutos, con base en los 

principios. constitucionales Implícitos ~nJa's fracciones XvI del Apartado "A" y X del 

Apartádo "B" del artículo 123 de'.'n~~~~;~ cá~ Mag~á y en el Convenio 87 de Ja 

OIT.' •'' .: .:~~~~;~ '.:.B\·... ,{:<.ff ' .•. 
• .Sin e~b~rgo> ell cÓnt;acliécÍÓg 'con la protección constitucional al libre 

• .;,.j fundo~~'rrií~ntc:I de"lo~.·s¡~~¡~~~cís/ l~s normas secundarias laborales son violatorios 
~~·;:;-~','<,:~~~· (~2::,'j2::'.:; ~'.::?·;.~~~;::::-?~e;: -:+:'°-:.~:,:_~_-s.,;..¡.\:.:. ~:,_-~;y·,'Y·"-··::.:,L: _ .. "~ )· ·,, ·.- -:: .. ·- -º-· :·:. 

,;;¡;:,'cie~1a?ncirrña''iñternaé1onai Cíeí trabajo ya que con la disculpa de ajustar el ejercicio 
f .. ·:r~,~:.,-,.;,~3\:"~.(~·:~·.".s5:::-L:.'--';.-:/~ t~:.;'~'·.'''. ~<·.Y.~::;-':.'-~.:·--.~<_ · · .. 
cf';1e<:'a'llbertad 'Sindical a un marco jurídico preciso se establece un sistema de 

:?'.:~'t~J.~~f~1{n'.i~:~c1o'n~~,, ~ue como señala Héctor Santos Azuela, rompe con el 

~ ·· '' re'C:o.no<:'1'm1ento de · este derecho de carácter universal, afirmando que, 

;,1a'ílleri'tá'l:Ji~m.ente en Ja experiencia mexicana las autoridades del trabajo han 
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mostrado una gran ignorancia cuando no un total desprecio por este convenio que 

reglamenta específicamente Ja libertad sindical". 

Con la finalidad única de la obtención de un control político y la 

monopolización del movimiento sindical, se legitima el Intervencionismo del Estado 

en forma directa y encubierto por parte de los patronos, en la vida Interna, 

organización. y actividades de .los sindicatos. Actuando para el caso de los 

trabajádores comprendidos en el apartado A, mediante disposiciones como las de 

permitir solo Ja formación de Jos sindicatos previstos en la Ley Federal del 

. Trábaj~, prohibición para los trabajadores de confianza de adherirse a Jos 

· · 'sfnciícatos de Jos trabajadores de base, registro obligatorio y control sobre el 

contenido mínimo de los estatutos sindicales. 

Por su parte, la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado 

ignora totalmente la aplicación del Convenio 87 para el sector público, ~ 

según el legislador la norma Internacional no esta destinada a los servidores 

públicos Recordando que el artículo 2 del multicitado convenio expresa "sin 

ninguna distinción" entendiéndose que se reconoce la libertad sindical sin 

discriminación alguna debida a la ocupación, sexo, color, raza, creencias 

nacionalidad, etc., no solo a los trabajadores del sector privado sino también a los 

funcionarios y a los servidores públicos. 

Contrario a esta Idea el Lic. José Barroso Figueroa manifiesta que "el 

Convenio 87 no excluye de su campo de aplicación a los servidores del poder 

público; . ni. admite que mediante declaración el miembro adherente haga tal 
·• ·.· ex~1ú~ic5n·•. 1s 

•·\tE~ .• Corivenl~ número 87 de la OIT sobre libertad Sindical y Protección al 

.;·i.c:ie~ech'o''de s1.ndlcaclón es un documento de mucha trascendencia para el derecho 

:.:.;i~•d¡~~(rli1~1~aiío y para la clase trabajadora, éste garantiza la función esencial de 
,•-,' ~ ·. 'é !f, • e·)-·,<••):'' '•·""'; ·· '• ", • • 

:--~s ~:ÁR.1ftj~q ftGLiE-RO~. José. Derecho lntemacjonal dd Trabajo. Porrúa. ~fCxico. 1987. p.370 
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los sindicatos, el estudio, defénsá y mejoramiento de sus respectivos Intereses. Los 

principios contemplad~; . en 'el~ con~rin10 : deben ser garantizados en forma más 

·. preds~ en nues~ro>~~Ís, tanto en sG~ nor~as j~rídlcas corno en el ejercicio de una 

mejor política laboral; siendo el Convenio 87 parte de la legislación mexicana esta 

debe respetarse, obligándose en su caso a una adecuación con el derecho nacional 

que permitirá una mejor convivencia social y sindical. 

6. SOLUCIONES POSIBLES A LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD 

SINDICAL EN EL SECTOR BUROCRÁTICO. 

Dentro de este punto podernos afirmar que en el transcurso del tiempo en 

el Derecho Laboral se ha venido generando una agenda de obstáculos al ejercicio 

de la libertad sindical, además de que se carece de un auténtico sindicalismo 

representativo. 

Existen en México, distintas disposiciones jurídicas que reglamentan el 

dere~ho a la libertad sindical. El artículo 123 constitucional, en su fracción XVI 

:·a~~rfildo A, consigna el derecho de los trabajadores y empresarios de coaligarse y 

.· 
1 

': forrila'r sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera. La Ley Federal del Trabajo 

~·;i:6n~lgna la libertad de coaligarse y formar sindicatos. Asimismo existen, desde 

hace más de 50 años, disposiciones internacionales sobre la libertad sindical 

(Convenio 87 de la OIT relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho 

de Sindicación vigente en México a partir del 4 de julio de 1950), que de acuerdo 

al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dicho 

convenio constituye" ... la Ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

Estado se arreglaran a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o 

leyes de los Estados." Sin embargo, los trabajadores mexicanos al intentar 
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.;.ccef'ü,nbertad de ro,m•i :;~~.;,,;,, ~ eorueoO.o :, '' '""'"º •ltu•:lóo de 
• qUe .~s el prÓpio E;tado qulE!n les 61ega esá posibilidad, al Imponerles una sei"ie. de ... 

lhnita~io'ries ·q~e cont~aria~ ef e~pírÍtú de la legislación nacional e internacional. Los 
-";"c:.o -·.,,.,.-.-,:·. ,.', .. •.· .. , '·' •• • • • 

. • >trabaj~d?res. ~o ~ienen nlnglJna limitación jurídica para ejercer sus derechos de 

> Ú~~ft~d sÍnd.icái,-pJ~s 1ric1~~0 en la propia Ley Federal del Trabajo, respecto a la 

;~~nt~~~¿1ó'n ~61~ctlv~,prevé la coexistencia de varios sindicatos en una misma 

fuente de trabajó) pero en la practica no puede ejercerla. 
'_\_; ... _,,_-: -,: ' ->--._<-

. ;~~~;écto: de los trabajadores al servicio del Estado existe también una 

<:.: - Y',,: •i·Én últimas fechas a muchos les sorprendió la resolución de la Suprema 

. Cort~'éle J~stlcia de la Nación Tesis Jurisprudencial 43/1999 (Pleno), misma que 

·finalmente ·termino con la contradicción que existía entre el artículo 123 

Constitucional, fracción X de su Apartado "B" y el Convenio 87 de la OIT, con 

respecto a la legislación burocrática denominada Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, reglamentarla del mismo artículo 123 constitucional, 

afectando en principio los artículos 67, 68, 71, 72 y 73, mismos que fijan las reglas 

de la sindicación única y la modalidad exclusiva del sindicato por dependencia, 

pero también afecta la disposición contenida en el artículo 78 , al Impedir que los 

sindicatos puedan formar federaciones, pues el Estado únicamente reconoce 

aqui=iia·ql:Je por decreto creo como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

seri1c1C> cié1 Estado; 
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Todos estos arguíilel1tos parten de la Idea de que solamente con la 

exlstel"I~'ª de~un,sindicato; se pu_ed~'hacer un frente común a la problemática de 

los trabajadores;perC)·erró~~ámente ria se ha considerado que la unidad sindical 

• ·~~b~;PartírJd_e Í~volu~ta~de;Í~s'prnpios trabajadores y no de una imposición, 

· • · \2Cifü~'1o:estab1ece~1á'~1e'ye°s •·· 

resolución de la Corte, aunque importante, resulta limitada, pues aun 

persiste. la unilateralidad en el establecimiento de las condiciones de trabajo y 

prácticamente no existe el derecho de huelga. De ahí que la resolución de la 

máxima autoridad judicial pueda jugar un papel importante en aquellos sectores 

de trabajadores que viven y sufren las disposiciones del Estado, y que 

involuntariamente pertenecen a un sindicato que no resulta representativo. 

No obstante lo anterior consideramos que para poder terminar con 

disposiciones que se aplican en detrimento de las garantías previstas por la 

Constitución y demás legislación nacional e internacional se debe de considerar 

una reforma a la propia Ley Federal de los Trabajadores al Servició del Estado. 

Por tal motivo creemos que se debe practicar una revisión y estudio exhaustivos 

al citado ordenamiento jU1"fd1~8;·"p~~·1endo: especial atención en el Titulo Cuatro 

denominado "Dé la ~~ga~i~~~,~~é;¿~1~d:i~a de los trabajadores y de las condiciones 

genera.les de trabaj~;'.;}p~~a;{!qd~'.: posteriOrmente se hagan las reformas más 

conveni~~tés~:'a 'é~~; (l~v.''.~6~%-tfín~lidad de que en la misma se reglamente y 

· establezca1\.los<rriecanlsrnos :y.' procedimientos que garanticen eficazmente el 

~j~;~iÓ de tCJdo~-·~-~~d·a·Juno ele Jos. derechos de los trabajadores al servicio del 

·:! Est~ci~S~1~7mp~rt~; ~Ú ~~IÍ~~d de trabajador del Estado, cumpliéndose con ello el 

¡:ir1ri~ípl~ d~ la Igualdad de derechos de los trabajadores ante la ley. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Derecho Laboral mexicano garantiza a nivel constitucional las 

aspiraciones de clase obrera; su fundamento io constituye el artículo 123 Apartado 

"A", el Apartado "B" continúa siendo una Incorrecta orientación, sobre todo en su 

parte colectiva. 

SEGUNDA. La libertad sindical es un derecho que tenemos como 

trabajadores que no puede ser limitado por ninguna persona ni mucho menos por 

el Estado, quien debe ser el principal protector del mismo. 

TERCERA. La libertad de asociación profesional debe entenderse como un 

derecho tanto de Jos trabajadores del sector prlvado.to~orc1e1 púbÍico, toda vez 

que la Constitución y las normas de carácter 1rité~~a~i'on'ai~~~ÍI; rii~~lfiestan en sus 
,·~:: - - - ~r :·~.~-~ '""/'' 

disposiciones. 
; •' •. '-~·_::::-:-·: ',< 

7 l-~:~i.-i.f:,·.=\> 
·.' ::·-;~'~,'. •.. ;' ·¡;:_,_'':, • ,:'.? ... :,-:P 

CUARTA. La libertad· sindá~fr~~''f:G~,,~~;W~1~Í~ fundamental del derecho 

colectivo del trabajo sobre el cuá1.d~~~~ñsal:1:ai tres instituciones esenciales del 
' .-- ·- ';;·-,....··,----"iJ·-···c:. __ .-"<---¡-_ ,7-. 

derecho colectivo que son: el. sirídié~to,{el '2orítrato colectivo y el derecho de 
':,:;:-_"5:: •>'," - ···-,~· -

huelga. '< .. ,::,'--;' '.-;~-<; ':··~·: /._:·. 
><' ,,· :'-',,: 

QUINTA. El Derecho ~¡'~~li~~I ~0~xlcano se nutre en 1962 con la adición 

apartado B, sin embargo, ell.suiniv~i-regÍamentarlo se observan limitaciones, 

negaciones y contradi~clones c"o~~·~i,f~:·d~;ec,IÍo, reconociéndose que el legislador 

no ha sido fiel intérprete del contenido constiÍ:udonal. 

SEXTA. La unidad sindical debe buscarse por la acción de los trabajadores y 

no por la imposición del Estado. 
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OCTAVA. El convenio 87 de la orr sobre Libertad Sindical y Protección al 

Derecho de Sindicación es un documento que garantiza lá furlc1Ó11 esé~ciálde los 

sindicatos, el estudio, defensa y mejoramiento de sus respectivos Intereses. 

NOVENA. Los principios contemplados en el Convenio 87 deben ser 

resguardados en forma más precisa en nuestro país, tanto en las normas jurídicas 

corno en el ejercicio de una mejor política laboral. 

DÉCIMA. No obstante a la limitación establecida por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado el máximo órgano jurisdiccional en México, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la jurisprudencia 43/1999 ha 

declarado inconstitucional el artículo 68 de la mencionada ley reconociéndose con 

ello el derecho de libertad de sindicación de los trabajadores quedándose abierta la . 

posibilidad de una reforma sustancial a la ley reglamentaria del Apartado "B". · 
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